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PALABRAS PRELIMINARES
POR

D. CARLOS RUIZ DEL CASTILLO

Catedrático de la Universidad de Madrid

•





Lo más granado y también lo más nunleroso, según creo, de
los cultivadores de la Ciencia y del Derecho Administrativo en
España, se ha dado cita en el Instituto de Estttdios de Administra
ción Local para honrar en dos sesiones de estudio, y al través
de un ciclo de breves intervenciones, las figuras eminentes de los
fundadores de esta Ciencia en España, cuyo centenario se cum
ple por estos días. Suscita este acto una doble impresión: la pri
mera, de gratitud hacia los que nos precedieron en el afán y en el
desvelo, venciendo las dificultades inherentes a todo comienzo; la
segunda, de satisfacción, al comprobar que la antorcha que ellos
encendieron se mantiene viva y enhiesta en manos de los suce
sores. Este es el sentido etimológico y auténtico de la tradición:
entrega de la generación pasada a la generación actual, que, a su
vez, ha de translnitirla acrecentada a las generaciones futuras, se
gún la formulación, en palabras lapidarias, de la Ley del Progreso:
"conservar; conservando, innovar; innovando, acrecentar". Y
este es también el sentido del homenaje que aquí nos congrega.
Cohmemoranlos a los hombres de Ciencia, como conmemoramos
a los héroes. Unos y otros se pusieron al servicio del nombre y de
la gloria de España, y la Patria, reconocida, los acoge en su regazo
y los dota de la perpetuidad que ella simboliza. El Instituto de
Estudios de Administración Local, siente viva complacencia por
este acto y presta con gusto y con honor su ámbito y sus estímulos
a una iniciativa, que, .con su autoridad hecha a la vez de prestigio
y de veteranía, os va a exponer D . José Gascón y Marín. Al ceder
le la palabra, me complazco en expresar, en nombre del Instituto,
mi gratitud a los ilustres conferenciantes y a las representacio
nes aquí presentes, así como a un público culto que al honrar a
los maestros se hace honor a sí mismo.





OLIVAN y LA CIENCIA
DE LA A!DMINISTRACfüN

POR

D. JOSÉ GASCÓN y MARfN

Catedrático de la Universidad de Madrid





"Señores: Las palabras que acabamos de escuchar de mi queri
do compañero el Señor Ruiz del Castillo, Director de este Ins
tituto, me excusan explicar el significado de estas sesiones. Hu
biera sido imperdonable que nosotros, que somos hijos del ayer,
como otros 10 serán nuestros, no recordáramos a los que nos an
tecedieron, que nosotros olvidáramos hechos muy significativos
en la ciencia española, muy significativos singularmente en la
ciencia jurídico-administrativa. Los hombres de hoy vamos a re
cordar, en estos momentos, de año muy destacado en nuestra his
toria científica, a aquellos que nacen fin elel XVIII y principio
del XIX.

Las f'echas de 1796, del nacimiento de Oliván, de 1806, de
Ortiz de Zúñiga, fin del siglo' XVIII e iniciación elel siglo XIX, la
de Gómez de la Serna, 1806 también, la del de Javier de Burgos,
coétano, paralelo en su carrera científica y política de Oliván, el?
1778. la del de Posada Herr,era, en I8IS; ele Colmeiro en 18IR,

.contemporáneo de Francis'co Agustín Silvela,son fechas que, al
transcurir unos cuantos años y al llegar a nosotros su actua
ción en madurez de vida, ofrecen una coincidencia singular:
la de que en un mismo año se produzcan hechos tan salientes como
la creación de la Escuela de Administración, .cuyos primeros es
tudios se dan en el curso de 1842 a 1843, la de que si anterior
mente se había dirigido el célebre l\1ensaje de Javier de Burgos
a Fernando "11, en 1826, y en el año 33 había aparecido ese mo
nun1ento de ciencia jurídico-administrativa, casi el mejor toda
vía de verdadera ciencia de la administración, las Instrucciones
de Javier de Burgos a los Subdelegados ele FOlnento, ¿cón10 olvi
dar que en el año 1842-43, ürtiz de Zúñiga publicó la primera
obra Elenzentos de Derecho adn~údstrati'Vo, que en el año 1843
·da en el Ateneo sus Lecciones sobre i\dn1inistración, Posada He-
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rrera y que en el mismo año 1843 revisa Oliván la Guía en la En
ciclopedia española del siglo XIX" apareciendo el libro, pequeño
al parecer en extensión, pero de mucha densidad de contenido, de
mucha densidad ideológica, titulado "La ciencia de la Adminis
tración en relación a España"? Hubiera sido imperdonable que
nosotros nos olvidásemos de aquellos a quienes hemos heredado
científicamente, de los que nos precedieron, de que nosotros hicié
ramos caso omiso de que en España ha existido hace justamente
ya un siglo, verdadera ciencia de la Administración y verdadera
ciencia jurídico-administrativa y de que muchas ideas, muchos
principios, muchas afirmaciones que hoy se consideran como una
novedad, al trasplantarse a través de traducciones del extranjero,
al traspasar nuestras fronteras, fueron atisbadas, previstas por
hombres de gobierno y de ciencia que en sus trabajos consignaron
en anteriores años, las afirmaciones principales que han servido
posteriormente de base a la cristalización del Derecho administra
tivo en todo el mundo. Precisamente por la significación de un
paisano mío, Oliván, aragonés, nacido en .A.nsó, en el Pirineo. he
querido ocuparme de quien entre sus datos biográficos figura el
de haber sido alférez de Artillería en la guerra de la Independen
cia, hecho significado, digno de ser recordado, porque cuando lee
uno sus "Principios de ciencia de la Administración", no puede
olvidarse que aquel hombre había combatido por España, que
aquel hombre defendió la independencia patria y de que si en
~gunas ocasiones se ha hablado de afrancesados, de quienes
vivieron en ese siglo XIX tan combatido, hay que recordar que
no faltaron los que ante todo y sobre todo eran españoles, hombres
que supieron primero defender la Patria con las armas y des
pués supieron también defenderla con sus ideas, con sus hechos
y con su pluma, buscando promover los intereses nacionales, cui
dando el interés general.

¿Qué conviene poner de relieve en los breves minutos que me
corresponden en estas sesiones? Pues presentar, cónlo en Oliván
encontramos fundamentalmente las principales afirmaciones de
la moderna ciencia del Derecho A.dministrativo. Indícase hoy que
la Administración existió siempre. pero que la administración
nace en principios del siglo XIX. ¿Qué afirnlación es la inicial
consignada por ülíván en las líneas prinleras ele su extenso es
crito sobre "Administración pública", en la "Enciclopedia del
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siglo XIX o Biblioteca completa de ciencias, literatura, artes y ofi
cios"? La siguiente: El arte de administrar es tan antiguo, como
la existencia de los Gobiernos, pero la ciencia de la administración
es muy moderna. ¿Qué se indica hoy con referencia al carácter y
naturaleza de la ciencia de la administración? Pues, actualmen
te, la corriente general es la de que la administración significa
ac:ión, que es actividad encaminada a la satisfacción de necesida
des generales, a la realización de los servicios públicos y va evolu
cionando la ciencia jurídico-administrativa, desde la antigua y
clásica noción del estudio de funciones del Poder ejecutivo, a la
idea de actividad general, a una concepción de una nueva doctrina
jurídica, basada en la noción del servicio público, de los negocios,
de las operaciones jurídicas que se originan con motivo de su
realización; pero no hay que acudir a citar Duguit, a Hauriou
y tantos otros escritores para que la idea del servicio público
constituyese un elemento básico de la ciencia del Derecho admi·
nistrativo, porque en üliván puede leerse de una manera bien cla
ra, bien concret.a, bien terminante, que para él "el fundamento de
la organización administrativa está en determinar el modo más
feliz y eficaz de que se desempeñe bien el servicio público", de que
"administrando se llevan con regularidad el conjunto de los servi
cios públicos", que "éstos determinan la materia administrati
va", "que el Gobierno es el poder supremo" y la "Administra
ción constituye el servicio general". Es decir, que la noción fun
damental para él, desde este punto de vista de la acción, es el
ejercicio de una actividad encaminada a la realización de los fines
del interés general, "conjunto de medios, sistema organizado para
transmitir yhacer eficaz el impulso del Gobierno" sistema singu
lar, especial) qne constituye la institución "servicio público" en
nuestra ciencia.

¿De qué carácter es la Ciencia de la administración para
üliván? Pues una ciencia de aplicaciones y métodos, en la que
"son menos admisibles que en otra los raptos de imaginación" y
mucho "lnenos disculpables los descarríos". "Fundada en el co
nocimiento del corazón del hombre y en el estudio de las necesida
des públicas) su nlisión es satisfacerlas sin distinción, conservar
la armonía que conviene a la sociedad y auxiliarla para que, me
jorándose, prospere.

Las dos grandes separaClones que se han hecho posterior-
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ment'e entre funciones de conservaClon y funciones de mejora
miento, figuran en los primeros párrafos de la obra de Oliván.
'-Años antes de la obra clásica, que en la segunda nlitad del si
glo XIX sistematizaba la nlateria adnlinistrativa en estas dos
grandes direcciones, OJiván asigna a la Administración, funcio
nes de estas diversas índoles: "La Adnlinistración--cscribe--o
cumple y hace cumplir sencillamente la ley o tiene un nlandato nlás
amplio y elevado, que es desenvolverla y suplirla en los pormeno
res, llevando su espíritu a todas las consecuendas razonables, estu
dia siempre sus defectos, prepara en su ¡caso la propuesta ele sus
mejoras; protege al individuo, fomenta su acción proc1uctiva, for
ma ordenanzas, reglamentos, instrucciones, expide decretos, circu
lares, edictos, toma medidas fundadas en conocimientos especia
les y cuenta con el correspondiente número de funcionarios y
agentes responsables, a qUIenes está encomendada la ejecución.
Se refiere a los individuos más bien que a los ciuda=lanos, para
ofrecerles seguridades o garantías que ha de tener'as también
ella, porque no puede proteger quien a su vez no sea fuerte". Ro
bustecimiento de la idea de poder, significación de la finalidad del
ejercicio del poder público; protección de lo que existe, su mejo
ra y fomento; elementos característicos de la modernísima doctri
na en el campo del Derecho público.

¿Qué naturaleza asigna a esta ciencia de la administración?
Esta "se ha ensanchado y ennoblecido a medida que se ha ido
reconociendo la utilidad de su acción". y cómo "desde recaudar
y pagar-función inicial-, carácter puramente económico en
lo administrativo, que explica la confusión con la función de Ha
cienda, hasta proteger las nuevas funciones que le confiere ma
yor importancia y consideración, que las primitivas, eleva el con
junto de sus principios y reglas a la categoría de trasccndentalí
sima ciencia social", refiriéndose constantemente a la cosa pú
blica, "no como atribuciones de supremacía, sino al contrario,
como una gestión de responsabilidad. Porque, en efecto, quien
administra, réconoce dependencia". Subordinación y responsabi-
lidad en la actuación del administaclor. .

La idea de responsabilidad-luego insistiré a ella--es una
de las básicas, características, del moderno Derecho administrati
vo y la idea de responsabilidad figura reiterada y repetidamente
en la obra de üliván.
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¿Qué tnétodo se ha ut.ilizado al perfeccionarse la enseñanza y
la investigación, muy posteriormente a ü1iván? El método com
parado, el estudio del Derecho comparado, que en nuestra Facul
tad de Derecho se tradujo oficialmente en que determinadas asig
néüuras se intitulasen por su propia denominación, de tal Derecho
y "comparado con el extranjero". El método comparado tiene
acogida en la obra de Oliván. El Derecho administrativo de cada
nación, según nuestro autor, "se fonTIa de los preceptos positivos
que rigen la materia de la A. P. Confuso en 10 general y disemi
nado: es importante y meritorio el servido de los que se dedican
a coordinar y concordar sus disposiciones". Las 'Cuestiones de ad
ministración son de "la misma esencia en todas partes.: pero los
medios de aplicación admiten y exigen nlodalidades y diferen
cias según las circunstancias. La administración injusta, débil o
desigual, es siempre n1ala; la vigorosa, justiciera y activa, es
siempre buena... " "De diferentes maneras se presenta la Admi
nistra,:,.ión en ,cada país, porque no es constante el método adop
tado para hacer cumplir las leyes y proteger los intereses comu
nes." Pero, a pesar de reconocer de un lado la variedad de prin
cipios y la variedad de aplicación, según las circunstancias y se
gún el país a que se refiere, no rehuye hacer el estudio de 10 que
acaecía en .Inglaterra y tiene alusiones a unos y otros Estados,
sosteniendo, como elemento digno ele ser recordado, que la ad
n1inistración inglesa descansaba en una base que sólo allí existe:
su gran fuerza reside en el espíritu público, en el esfuerzo de la
Nación y en que la marcha constituciona1-dice-consolida y san
ciona las buenas prácticas del mando, abriendo el camino a las
reformas en administración.

Problema importante y difícil en el Derecho administrativo es
el de su codificación. Divididos están los canlpos de los tratadis
tas en partidarios y adversarios de ella; no adversarios en el sen
tido de negar la conveniencia, sino reconocedores, según ellos, de
la suma dificultad de que la codificación se realice. üliván plan
tea este problema, atribuyéndole importancia suma; parte de que
el Derecho administrativo de cada nación "se forma de los pre
ceptos positivos que rigen en la materia de A. P. Confuso en lo
general, y diseminado, es importante y meritorio el servicio de
Jos que se dedican a entresacar, coordinar y concordar aquellas
disposiciones, haciendo posible y aun fácil su estudio, y mayor



será todavía el servicio de los que separando de una aplicación
precisamente enlbarazosa los principios generales del Derecho y
la doctrina, reúna en un cuerpo los dispersos y flotantes elemen
tos de la teoría administrativa y "por medio de las oportunas
clasificaciones y concienzudo trabajo presente a la contempla
ción de los hombres de la ciencia en toda su pureza y esplendor,
ciencia que, penetrando en el íntimo mecanismo de la economía
social es protectora, a la vez, de los que mandan y de los que obe-
decen." .

En todas partes-afirmaba-.eonsideramos útil la codi~
ción, sin que nos hagan fuerza las consideraciones alegadas en
contrario. En España la consideramos urgentísima.

Quien lee, por ejemplo, a Hauriou, advierte la necesidad de
estudiar las distintas significaciones de los términos Gobierno y
Administración,. y, diferenciándolos, de entresacar la razón de
las relaciones que tienen de existir entre urio y otro. Oliván de
finía el Gobierno como "el poder supremo considerado en su im
pulso y acción para ordenar y proteger la sociedad", y la Admi
nistración constituye el servicio generala el conjunto de medios
y sistemas organizados para transmitir y hacer eficaz el impul
so del Gobierno en más o menos lata combinación con el esfuer
zo del individuo y sus agregaciones. De manera que invocar la
diferenciación entre Gobierno y Administración, es un anticipo
que define lo que en este punto desarrolla el gran maestro Hauriou.

No hay que acudir a los elementos extraños. Está marcado
el símil de la diferencia entre ,el motor y la máquina, el de quien di
rige el motor y la máquina, en este párrafo, que acabo de leer, de
üliván. Pero va más allá. En aquellos tiempos en que la doctri
na del Derecho público se basaba en las ideas de la revolución
francesa y de Montesquieu, en la doctrina de la división de po
deres, la división de lo legislativo, lo ejecutivo y lo judicial, cuan
do hoy modernamente se dice que esta doctrina no es una doctri
na eminentemente jurídica, sino que es una doctrina esencial
mente política y se bus¡ca una diferencia funcional de 10 ejecu
tivo, de 10 legislativo, de 10 administrativo y de lo jurisdiccio
nal, en Oliván vemos un anticipo de esta dirección porque,
dice, tres son los actos del poder supremo, el poder en singu
lar, no los poderes; una diferenciación también tripartita, pero
funcional, no de carácter político. El dice: "pensar, resolver y



ejecutar. Por lo primero, se preparan y proponen las leyes; por
lo segundo, se forman, y.por 10 tercero, se hacen cumplir." Es
decir, una separación esencial, como es natural entre lo legisla
tivo y 10 ejecutivo; pero en lo ejecutivo hay principios en los cua
les la base del ejercicio de la potestad reglamentaria señala cómo
hay una participación de los órganos de la administración en
funciones que son netamente también de carácter legislativo..

El Gobierno fornla la AdministraciÓn, pero la Administra
ción sostiene a los Gobiernos. Punto esencialísimo en nuestros
días, porque no hay que olvidarlo, las revoluciones políticas pue
den hacerse en segundos, en minutos; pero la revolución, si no
va seguida de la evolución y no obtiene el apoyo de la adminis
tración, fracasa. üliván indica: "un sistema de gobierno, sea el
que quiera, puede considerarse en el aire si no consigue fundar
una buena administración y, al contrario, en un país bien admi
nistrado, subsistirá por cierto espacio de tiempo el Gobierno, aun
cuando decayese éste y dejase que desear".

La íntima relación, pues, entre la función administrativa, en
tre la eficacia de esa función administrativa y la función guber
namental, la tenemos ya en la ciencia de la Administración, de
Oliván. Cuando hoy, después de tantos años, de tantos estudios
acerca del criterio diferencial entre ciencia de la administración
y Derecho administrativo, entre la Vet:'waltunglehrc y el Ver
waltungrecht alemanes aparece el significado de la primera como
VerwaltunapolitipJ como política de la administración, que no está
ausente del trabajo de üliván hace ya un siglo.

¿Qué caracteres asigna üliván a la Administración y a los
~ervicios públicos? Los primeros caracteres de la A.dministración
son, según él, la unidan y la independencia: "la primera hace
desaparecer toda divergencia en las miras; la segunda evita los
inconvienientes y rivalidades, asegurando la libre acción y sir
viendo de base a la responsabilidad. " Nuevamente la idea de res
ponsabilidad es elemento básico de la construcción jurídico-ad
ministrativa de ülíván. "La Administración debe estar centrali
zada, ha de obedecer a impulso del Gobierno; es viciosa la cen
tralización excesiva, como lo es también la excentralización"; no
ét:nplea el prefijo "des", sino excentralización administrativa.
que prive al Gobierno de la intervención y dirección, muy conve
nientes para el mejor servicio del Estado. Sienta como axioma ~e

2
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Derecho natural, que conviene centralizar el Gobierno y excen
tralizar la administración. Se refiere a Francia, al ejemplo de
Napoleón, a cómo desaparece Napoleón", pero en Francia sigue
una organización administrativa que ha perdurado. Y va seña
lando las ventajas de esta organización básica de la estructura de
un Estado y señala los inconvenientes que puede tener, idea muy
significativa en su época de individualismos, como único princi
pio del derecho social. "Medio siglo--escribe en I843-ha de
mostrado la insuficiencia, la esterilidad del individualismo como
principio de derecho social, así como ha puesto en evidencia la
falsedad de todos los principios absolutos proclamados dogmáti
camente por una escuela que no puede más que ser teórica, por
que carecía de los datos que hoy son propiedad de todos por efec
to de la práctica." En aquella lucha entre el criterio individualis
ta dominante en la época y el nacimiento de la escuela enfrenta
da con él, de la escuela socialista, él toma partido por el carác
ter social de la institución, por la intervención directa en fun
ción auxiliadora de la actividad social, pero en función de natu
raleza netamente administrativa en la realización de estos fines
sociales.

El sistema administrativo ha de asegurar, según Oliván, la
correspondencia y armonía entre las operaciones de la totalidad
y los de la sociedad; los intereses de la parte han de estar sub
ordinados a los del todo.

Cuando hoy se indica que hay que variar todas las bases doc
trinales en el campo del Derecho público, con supeditadón al in
terés de la comunidad, la idea no es nueva, la obJetividad como
ruta a seguir en el ambiente jurídico de los Estados tampoco es
nueva, porque en el trabajo de üliván no domina exclusivamen
te el aspecto subjetivo; por el contrario, domina el aspecto obje
tivo; en su ciencia de la administración, la finalidad domina; sa
tisfa-eer el interés de la totalidad de la sociedad; habrá cambios de
palabras, habrá nuevas fórmulas para expresar las que se llaman
nuevas ideas; pero el principio existía ya hace un siglo, reiteran...
do lo que ya se expresó en otros anteriores, por nuestros filóso
fos y juristas.

¿ Qué elementos de carácter territorial admite Olíván? La ad
ministración general, para él, se divide en general y en especial.
Cita la militar COlno opuesfa a la administración civil general, e
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indica formar parte de la materia administrativa comunidades te
rritoriales, como las provincias y los pueblos, y otras entidades
intermedias~ como los partidos o distritos. Quiero señalar que
frente a la división clásica derivada de Ja célebre división territo
rial de 1833 en provincias y municipios, Oliván era partidario
de una actuación intermedia entre la provincia y el municipio.
Oliván se preocupaba del auxilio, de la forma de cumplir los fi
nes administrativos en determinadas instituciones comarcales que
él fundía con los llamados partidos judiciales. Es más: en la ac
tuación de jefes directivos de la administración en cada una de
las esferas, ideas que hoy se apuntan y que pudieran considerar
se como nuevas, no Jo son, porque cuando algunos defienden-y
yo no soy de los que lo repugnan-el que en pequeños municipios
limítrofes pudiera haber un solo Alcalde, para elevar la natura
leza y dignidad del cargo y para facilitar y reclutar personas com
petentes para el desempeño de función tan importante, la refe
rencia de una persona que represente el poder administrativo en
la comarca, figura en la obra de Oliván, que sugiere exista un
Teniente de Gobernador de varios partidos judiciales o encargar
por la Ley al Alcalde de la cabeza de partido del cuidado de los
pueblos de su dependencia, aunque se le señale mayor nÍlmero
de T·enientes. Cuando buscanlos ese auxilio a los pequeños mu
nicipios, ya existe esa preocupación en la obra de Oliván. Cuan
do se quiere señalar el carácter de las autoridades que están dis
tribuídas por las provincias y pueblos, cuida mucho nuestro au
tor de rechazar la denominación de Jefes políticos para los Go
bernadores, pues la política la refiere al régimen del Estado y
no a la administración del país, y debe determinarse que en la
política son agentes del Gobierno y que son en la provincia jefes
de la función administrativa. AJ lado del Gobernador y del Alcal
de creía él que debía haber un pequeño Consejo de Estado, el
Consejo provincial en función consultiva, de un lado, en función
jurisdiccional de otro, aparte las Diputaciones provinciales; pero
advierte que la prudencia exige que sus funciones no compro
metan, ni perturben la correspondencia y concierto entre las di
versas partes del orden administrativo, que evident~mente re
quiere coordinación.

En los Ayuntamientos la función la consideraba como fun...;
ción deliberante en unos casos y de carácter consultivo de las au-
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toridades super!ores en otro. El pueblo es la unidad natural e in
'arterabl~ ·de la familia sociaL .. El mismo abandono de libertad
natural que supone en el hombre su reunión en sociedad civil,
aicanza al pueblo, que forma comunidad con otro para constituir
una nación. M uéstrase partidario de que los vecinos nombren
Concejales y, entre ellos, la administración general, ·el Alcalde, y
de que sean periódicas y no demasiado frecuentes las Juntas de
la Corporaeión municipal. Señala puntos de semejanza cntre Di
putación provincial y Ayuntamiento. La subordinación la acen
tuaba considerando revestida la administración central de auto
ridad para obligar, lo mismo a A..1caldes que a Ayuntamientos, a
encerrarse en el círculo de sus funciones y a llenarlas según las
1eyes, suspendiendo en caso necesario a unos y otros, deponien
·do los A.lcaldes y Tenientes y clisolviendo los Ayuntamientos.

La distinción entre entidades territoriales e institucionales re
fleJase en su obra. Los establecimientos-la misma palabra fran·
c~sa-. formados por asociaciones voluntarias, a impulso de la
beneficencia, previsión o de la economía, los coloca ba jo la alta
inspección de la Administración en ejercicio de una f~n::ión de
policía que asegure el cumplimiento del fin, que evite los abusos
a que la mala fe pudiera abandonarse.

No olvidaba la diferenciación entre modos de gestión ele Dere
cho público y modos de gestión de Derecho privado. 01iván re
fiérese .a que hay materias de administración en que ésta no tie
nemás carácter que el de la persona privada; ejemplo: cuando
cuida fincas por sí y las arrienda, cuando entiende en las cons
trucciones de obras públicas.

Para completar estas rapidísimas indicaciones de elementos
básicos de la ciencia de la administración en Oliván, pnnto que
sería imperdonable olnitir, es el relati\To a la función jurisdiccio
nal, el relativo a los recursos jurídicos otorgados a los particu
lares. A los hombres hay que juzgarlos con vista a la época en
que vivieron y en que actuar0!1. Querer hoy juzgar la doctrina
de Oliván a base de lo que ha sido el recurso contencio~;o-admi

nistrativo un siglo después, no sería lícito. Hay que referirse al
adelanto qMe significaba en su época el ejercicio de esa jurisdic
ción retenida, ya que todavía un problema tan importante como
el relativo a la revocabilidad del acto administrativo no estaba
~~lucionad~. Si no lo está totalmente hoy, si tanto criterio dife-

'¡ '. '.l '"
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rencial hay en la revocabilidad o irrevocabilidad del acto adnli-:
nistrativo, ¿cónlo hemos de criticar el que Oliván estimara que
el Gobierno, el Jefe del Estado dice él, queriendo devar el carác
ter de la autoridad. es el único, el que podrá dejar sin cfecto de- .
terminados actos administrativos? ¿Cómo criticarle porque él ha
ble de la jllrisdicción contencioso--administrativa como jurisdic
ción retenida, ,estimando al Monarca, supremo administrador .del
Estado, supremo Juez en materias contencioso-adnlinistrativas.
bajo la responsabilidad de sus l\·finistros, si ello era 10 que había
surgido en su época, significando progreso jurídico? Al fin y al
cabo, la I,C'y del 88 es ley que tiene su arranque en la de la pri~

mera mitacl del pasado siglo, en año inn1cdiato a la aparición de
las obras de La Serna, Ortiz de Zúñiga y Oliván. que estableció
jurisdicción para casos particulares, por n1edio ele enunleración
de bs materias en que cabía entablar el recurso contencioso-ad
luinistrativo. La etapa siguiente fué la que llcvó a definición de
carácter genérico, a la dcfinición de lo contencioso-adn1inistrati
va, COlno revisión juriscliccional de los actos administrativos.

~o pt1cclocxtcnclcrnlc más porque el tien1po no lo permite.
Cr.eo quc si reconlanlos cón10 en este escritor la ciencia ele la ad
ministración tiene un aspecto fllndamentaln1C'nte político, teko
lógico, C(;'1110 c1istingue la función política de la función social,
CÓ1l10 [CCOEOCC, por las atribuciones qne asign;:l, a la autoridad, el
carácter decisorio, el caráctcr ejecutorio de la rcsoh1ción :)or la
acción directa, ejecutiva, de la antoriclacl acln1inistratiya. no nos
extrnñr.rá que Oliván cuidase de los funcionarios ele la ;].c11111nis
traciC~n, (~:2 b preparación que c1cbían tener quienes re;¡ l1zascn la
función. Cuanclo busca la concliciór;. ele los ft1l1ciol1~rios, los re
qnicl-c (luchos, peritos, bien conocedores elel Dcrc,-ho privac1o, del
Derecho pÍlhlico, de la ciencia ele la ac1nlinislradón, de 1(1 econo
mía y ele las ciencias que ihlnlin~_n a bs artes; es c1ecir, que sólo
a base de hlonddacl de los funcionarios crec élql.1c puc(lc mar
char r('ctanlcntc la aclnlinistración hacia el cunlplinJiento {1c su
fin, quc, según él, no es otro, en fin de cnentas, que ascg:'¡rar el
. ," d 1 ·1 1 ., 1 "1· jI·'lntcrcs e a COll1Ull1( au, p0111ennO en a anl101l1c1 Cll:L.:I,la :L ::~, :la-
ción ele los particularcs y la situación ele la soc1ec1acl poHt¡c~ en
que viven.

"Los achninistradores--escribía--no se ill1pro-visan; Ütll ne
cesario les es instruirse para saber su oficio coruo. p~l'a ebr real-
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ce al carácter moral y temple de alma de que han de estar reves
tidos y dotados. Tienen que llevar sobre sí una gran carga y han
de poder marc.har solos, desembarazados y firmes."

"La leyes el derecho, su ejecución es el todo. La ley deter
mina la acción. Esta no consiste en aplicar ~na r,egla inflexible a
hechos consumados, sino en antever los acontecimientos venide
ros, en tomar medidas capaces de desviar los adversos y atraer
los prósperos, en satisfacer las necesidades numerosas y varia
bles de la sociedad... La parte discrecional o indeterminada de
esa acción, consiste en que la administración misma es la única
(lt1e aprecia los motivos de utilidad de algunas de sus medidas. La
acción administrativa ha de ser ilustrada, justa y prudente."

Creo que con todo lo anterior he recordado los principios fun
damentales del escritor que estudio, del hombre de ciencia gober
nante que fué, y que se puede afirmar que estudiando la Cien
cia de la Administración) de Oliván, hallarán todos los que quie
ran dedicarse al estudio de la ciencia administrativa, sana orien
tación que ]lO hay que canlbiar, a p~sar ele qne haya tr~l.ns~t1~·ricl()

un siglo y hayan acontecido tantos y tantos hechos en el 11111n
do y haya habido tantas transforIllaciones en los rcgínlcncs po
líticos, y es que 110 hay que olyic1ar la diferencia entre el Gobier
no y b ..Aclll1illi:-:,tr:l:ión, entre lo net2.tncntc político y lo c:';:~1' ~·i: d
nl, 'nte adnl1nistrativo, que e11 rnnch1s ocasiones he1110s Ylsto ~a111-

b· 1" l' . 1· 1 1,. 1 1_l:1X e l"eglllll'n 1)0 tt1co y no r~l1n:';l~~r ;}. :..~;;trl1c:t1~r~1. ;~,. ~.: (..' .a

_'\ c1111;11 I~;tl·:}ción. R~'corcbba O~i ún 1 o 2.c~'.cc1 ~10 en F~-~11 ~i ~ Y 1;:;~ ('
rinrnlcntc a su época, todavía poclelllOs rccorc12.r (Il1C el \Tc1110

Est aclo GllllO:Ó su réginlcn rnlltico después d~ ID,o.) ~fh ~ <':1 f]l1C

viyió Oliv~í.n, pero hasta 19~10 ha snbic.lo CCllSCryar la 2111 criur cs
trl1'.:tura ac1uIinistratiya. Las circun~~tanc:bs del Il1~:ll(lcJ ;~ctll~ll no
nos llcnnitcn prcdecir el porvenir, y al prescnte1:e1-:cll1oS r]l:'c con
tentarnos con el recuerdo de los que fueron, pcns::nr1cJ 't~{~ lwn
riinl101cs a ellos nos hOnralTIOS llcsotros lnisrl1os.
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Con motivo del homenaje que la Facultad de Derecho de la
Universidad de Madrid dedicara al que nuestr'o malogrado Fer
nánc1ez de Velasco llamó "ca tedrático por antonomasia ejemplar
y representativo" don José Gascón y I\1arín, publiqué un articulo
sobre don Francisco Javier de Burgos y Olmo relatando la vicIa
de tan preclaro representante de la España del pasado siglo, r'e
saltando la influencia que tanto sobre la gente docta como sobre
el vulgo ejerció; primero con la "Exposición sobre los males C]ue
aquejaban a España y ll1eclidas que debía adoptar el Gobierno para
rClnecliarJas" .. dirigida a Fernando \TII desde París en 24 ele ene
ro ele 1826; después con la "In;,trt1~ción a los Subcldcg-aclos de
FOlnento " (Nuestros ar:tnales Gobernadores) de 30 ele novieln
bre d" 1R~.) Y flnal y principahncntc con las conferencias que bajo
el titulo "Tc1r.as ele Aclminir:tración ,. expuso clesde la cátedra del
Liceo de Granac1a en 1 R-1-1 ':Ia prin1era prob~blen1Cnte ckbiú s~r

prolluncülCla en los últin10s clbs de cliciel11brc de 18~1 O), l~(mfc

rencias (!1l~~ no sólo son un intento ele orclcna2ión del contenido de
esa ncbulosa (lue se llalna la Ach111111stración, sino tar:1:Jién c1~1 n1a
r'enJagnl111 (le c1isposiciones que integran la Icgisbc7é;:1 ,'1.(1111::1 istra
tiya.

El pt'tcblo español, que ya en el año de 1 P-.-j o dudaba y h:l.sta
renegaba de 1a polític~, ell1pez~ba a poner sw; iltlslollc~) en 1a efi
cacia ele una Achl1inistración que, practicacla' 1)01' p~T~onal capa
citado, le trajese no sólo la paz y buen ordcn qne son hasc ele todo
bienestar, sino el n1i51110 bienestar y prosperidad en todo:; 10:; as
pectos a que puede tender la hlll11ana inclinación.

Los doctos y los que sin título ele tal se hallaban al luenos ini
ciados en la orientación que representaba entre nosotros Javier de
Bur'gos, ansiaban igualmente conocer los secreto" de esa nueva
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manera de enfocar los problemas nacionales mediante una selecta
Adlninistración.

El mismo Javier de Burgos había declarado repetidamente que
de un buen personal y de un personal no sólo rectamente intencio
nado, sino suficientemente preparado, podría esperarse la ansiada
regeneración. Se recordaba cómo cuando fué nombrado Ministro
una de sus obras principales y de sus más hondas preocupaciones
fué la designación de las personas que con el título de Subdelega
dos de Fomento habrían de ejercer' en las provincias que también
él creara, y en relación con el Ministro de Fomento, las funciones
que éste le encomendara. Se recordaba cómo para el nombramien
to oe este personal no cuidó de rodearse de los que le siguieran po
líticamente, sino de los que pudieran dar un mayor rendimiento,
no sólo por' su honorable conducta, sino por su competencia en el
dest111peño ele la función que se le encomendara. Y así, no prefi
rió al noble, al anciano o al adinerado sólo por serlo, sino que des
de el anciano venerable al joven de apenas treinta años, de~c1e el
título de Castilla al rico propietario o al l\1agistrado íntegro, don
de quiera cJuc encontró a los que por sus méritos consi(leraba conl
petcntes y preparados para ayudarle en la labor qne e; escle el lVIi
ni:.¡tcrio (] lntclltab~, lcs otorgó el nü!11branlÍcnto de Sl1bc1vlcg-ac1os
de F0111ellto, y pt1cc1e decirse sin exageración que en el corto p~rioc1o

en que ej ~rcl ~~rOll sns carg-os los Subc1c1:"g~clos por él ncFl~;rac1os

cansaron 1~1(iS beneficios al pt1eb~o y rcnlovieron 111{t:i e,: ,;:~:'I:; 1105
que (lc:ipnés (~nr~ntc ll1t1Chw; auos de rcfor1TIas C~l 1m (l'~~~ ~:() ::;c
tu',' ,) la l:n'(:~·lT~:.c:(m ele seleccionar' el personal cOl1\TnL:-::i c.

I ,,~ f' " ~" .. ,",:, "., '.~r'~ l~ J T:" l' C-·' ."~,, f ,- ,1 1"1.,~:J l',f.If' J .... ,.C.,lS l)"~')lltlJl Ll( "s en e ,-,lC~() e e ¡Le11"',[,,, ,1<1 <~n

'11; .. ,,,. -:""1( 1-:"'" 1 lH~'''' .r;il (' , •• ..,~.. 1"" i'\{;t" In • ~ ';'1~" 1\ 1a Cl1U11Ltl ",,]11d ,d.C,J Le .~l.~ lJ •• C" 1,1111C'1)0. LS ...,,) e el... 11 .. ,." ,11 e

COl~,~ci11J:Cllt,) y aJr;ctrínar en 1:1 rcaEz:tci{)11 prúcil"a ~~ CJ11~ '::('5 en
el clh:. de n]~:.:;~,na 11l:1)icl"~:n elí~ cchar sohre sns hOi111):-Ci 1:~ ~;'::'~:lCla

1 ' 1 ' 1 ,.., 1 1" 1 1 ,"carga ele 1"C:;:: ~'cr a "le a naClOll:1 cspall:J a Y:lICllC ose Le l:l~::'Lncr-
za que ha~ta entonces no se lJal)Ía cll1pleaclo. Est~ [1~ cr;:~ c." la
que Javier de I1l1rgos consic1craba ne~csari~ p~r~:. ac,:1 ~1.r ('0:1 10s
males ele Esp~lJla, según había ya indicado c.1 afio 1826 (11 ~;L "Ex
posición" a Fernanclo VII; es la fuerza ele que intentó YZ"LT~C el
año ]833 c1cs(le el l\,1inistcdo de FOlTIento y qu~ cncon i ró déhil y
de minúsculos efectos no obst~nte su celo en la de5ign~l!·i.:'):1 e1c 105

Suhdelegados. Es la fuerza que creía necesario poner en !nJ.rcha
y a cuyo logro desde su Cite(1ra elel Liceo puso todo el empeño de
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-que él era .capaz, preparando el ambiente y estimulando el estudio
del Derecho Administrativo; estudio que hasta entonces no había
pasado de ser el de conocimiento de una legislación cuyo fárrago
trataban de desembrollar los que habían tenido la valentía de aden
trarse por entre la complicada serie de textos legales, cuya coordi
nación y vigencia no era empresa fácil de llevar a la práctica;
muy pr'incipalmente por faltar un criterio científico según el cual
pudiera reducirse a unidad lo vario y a sistema lo que, atendiendo
a circunstancias accidentales y de momento, para resolver cuestio
nes imprevistas, halla solución en una orden en la que las más de
las veces era el deseo de favorecer a un particular y no el de cui
dar del interés colectivo, lo que había servido de base para su pu
blicación. Son realmente numerosos los casos en que la explica
ción que intente darse a n1uchos mandatos y a autos acordados del
Consejo o providencia de los Corregidores conduce, como dice Oli
ván, a "SUl)osiciones que excitan la hilaridad", La carencia de fi
jeza en las reglas que se habían de cumplir nevaba a situaciones
como la que refiere el mismo Oliván, del A,..yuntamiento de Madrid,
iobre alineación de dos casas en una misma calle, de los que en
una se resuelve contra el cuerpo municipal, siendo así que tenía
razón, y en la otra triunfa, siendo así que no la tenía, o por 10
nlenos no era "la que al público convendría que tuviese".

Desde nlUY antiguo se h~bía intentado ordenar el nlateria1 cuyo
conocimiento debía servir ele hase para ejercer sus funciones a 10ll)
Corregidores, siendo en es1 e sentido la obra del Licenciado Raba
dilla verdadero 1110delo, pues no sólo exponía el orc1en 1eg.J.1 que
r{'putaba vigente, sino que aducía los fundamentos que en la doc
trina sagrada y profana poclían servir para robustecer el valor
de l~'~s decisiones o de las (lisposkiones del derecho positiYO apli
cable. Precisanlente el citado Eobadilla insistía sohre las conJi
ciones que habían de reunir Jos (Ine desenlpeñasen los cargos pú
blicos. Y 10 lnismo que en Rabadilla, en el Padre l\1árquez, ~n

Qll(~vcclo, en Saavedra Fajardo, en Javellanos, en Cabarrús y en
. tantos otros. Pero no son precisamente estos antecedentes los que

de lnomento nos interesan.
Lo inlportante es señalar la necesiclad de preparar a quienes

hayan ele poner por obra la Administración del Estado recibiendo
las enseñanzas precisas, porque sin este personal apto, aun contan
do con el nlás bien intencionado deseo, pr'ácticalnente nada se 10-
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grará. Esta era la preocupación de Javier de Burgos y en ella le
acompañó Ortiz de Zúñiga y después muchos más.

No puedo resistirme a recordar unas apreciaciones de Oliván
a este respecto de 1843, que decía así: "Si los fundonarios de
buena intención, de celo y conocimientos pueden adelantar poco en
el actual estado de cosas, menos hay que esperar de hombres des
pr'ovistos de prendas, desn~1(ios de ciencia, advenedizos en la Ad
nlinistración e injertos en elb. por la parcialidad o los amaños a
favor de la dislocación general, en que no hay mesura en el pedir
ni en el conceder y en que a los más altos puestos de Hacienda v
de Gobernación aspira, y a veces sube, quien para ninguna otra
cosa ha parecido bueno ni lnediano. De ahí que en nluchas par
tes no se administra, porque no se sabe 10 que es administrar,
sino que se lnanda con violencia, o Se pone toda la atención en in
trigas políticas; de ahí el figurarse que se cUluple maravillosamen
te con sólo dirigir campanudas y ridículas proclamas donde se echa
a lucir la ignorancia; de ahí el contentarse con repetir lo cien veces
1nandac10 sin cnrarse de su cUll1plimiento y el trasladar escueta
ll1cnte las disposiciones superiores a manera de estampilla, sin ex
plicar, sin facilitar la ejecución, sin hacer el menor' bien a los pue
blos; de ahi, en fin, los abusos y el mal ejemp1o. Los buenos el1l

pleados 7'cndrá11, cuando se busquen y abundarán cUGado se for
1ttell y cuando observen que se trata serianlente de n~gencrar la
Adrninistración. "

Poco, en efecto, hay que esperar de quienes, desn1.1c1os ele c1en
cia, son advenedizos en la Aclministración, porque 111~1 puec1e ad
111il1istrarsc quien no sabe qué sea la función que elebe Ctl111I)11r.

"Las luces-dice don Manuel Ortiz de Zúñiga refi :~iéll:1c::~(' al
informe de Javellanos sobre la ley .Agraria-que habrú dernL1na
do sobre la Nación este inlnortal escrito no fueron ele' toclo pcr
dielas, porque ellas iluminaron a la pasada generación 2 ilu!1111lan
tocJ~\·ía a la pr'esente ... " "Pero el que 111ás ha enri(lUec~do la cien
cia ele la !\.d111inistración, el que ha conseguido cimcn1 arIa sobre
bases fijas, en cuanto es susceptible de ellas, en casi toc1as las nu
1ncrasas ranlas qne la constituyen, es aquel escritor c10cuente y
pro fundo que, ya desde un país extranjero, en la 11emoria que
dirigió a Fernándo \TII en 1826, ya desc1e la altura c1e SLl ~firj:::te

riü en 1833 Y ya a simis1l10 desde una Cátedra del Lict'o ele Gra-

"
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nada, ha legado un tesorn a la generación presente y a las veni
deras. "

Más adelante dice: "Ni aún tenen10S tratados de Derecho ad
ministrativo, esto es, la explicación de la parte dispositiva de IC>i
principios y doctrinas adoptados por las leyes y erigidos en precep
tos ... " "Apenas si hay quien se dedique a publicar obras litera
rias sobre materia" admini~trativas, 110 obstante la abundancia qne
hay en España de esclarecidos escritores. Por otra parte. no pare
ce posible ocuparse en tan temerario empeño cuando difícilmente y
sólo a fuerza de penoso estudio se consigue saber qué leyes ri-
-gen ... en medio del confuso laberinto que forma una legislación
producto del régimen abolido y de las recientes innovaciones."

Pero siendo necesario conocer el régimen administrativoe.s
pañol en esta época para que los qtte 10 habían de poner en prác
tica lo hicieran con acierto y no caprichosamente, el Gobierno. re
cogiendo la semilla que arrojara Javier de Burgos, estableció en
las Universidades Cátedras de Derecho administrativo para la ex:..
plicación y conocimiento de las leyes que corr'esponden a esta ma
teria, naciend0 aquí, según nos dice el mismo Ortiz de Zúñiga, la
necesidad de publicar tratados elementales de Derecho adminis';"
trativo para auxilio de los' profesores y de los mismos alumnos.
Las dificultades que presenta una labor de este género los ve cla
ramente Ortiz de Zúñiga, pero hay que intentar vencerlos, porque
siempr'e será preferible un Tratado, aun cuando sea imperfecto.
a carecer de él, dejando la materia administrativa, y sobre todo a
los que la han de practicar, "sumidos en la oscuridad y la ccn
fusión" .

Por ello se decide a publicar sus elementos de Derecho adn1i
nistrativo, proponiéndose "no salir de los límites de un mero ex
positor de las doctrinas, aunque procurando pr'esentarlo con el or
den y método que en vano se aspirada a encontrar en las c-.Jmpi
laciones legales. "No voy, pues, a crear una ciencia-dice Ortizde
Zúñiga-; tampoco intento profundizar en su filosofía; ni ele
varme a la región de las teorías controvertibles, a los principios
incuestionables. Mi pr'opósito es muy limitado. Yo acepto la Le
gislación administrativa tal cual hoy existe, cual hoy rige en -Es
paña, con sus pocos aciertos, con sus innumerables errores; pero,
sin embargo, procuraré coordinar sUs partes, metodizar su estudio,
dar alguna claridad a ese caos a cuya vista se arredra el espíritu
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más tenaz y perseverante; y alguna vez me será forzoso indicar
los defectos de las leyes poco acordes con los principios constitui
tivos de nuestra sociedad y con las doctrinas nzás acreditadas de
la Administración."

Es decir, su propósito es realizar una ordenación de la legi~

lación administrativa española en la que la claridad sustituya al
caos, y, además, criticará los defectos de las leyes que no estén con
formes con las doctrinas más acreditadas sobre lo que sea la Ad
ministración. Va a abrir un camino del todo 1tue'Z)o y desconocido
y otros autores más hábiles perfeccionarán la obra Dara ruyos
cimientos coloca la primera piedr{J.

Y, en efecto, así es. Los "Elementos de Derecho ::tdministra
tivo", de Ortiz de Zúñiga, son el primer intento de exposición ~i~

temática del Derecho administrativo en España, y así como de Ja
vier de Burgos puede decirse que fué el animador del Derecho ad
ministrativo en España durante la primera mitad del siglo XIX
y quien dió la voz de alerta sobre las excelencias de la Adminht
tración, culminando en sus lecciones del Liceo de Granada la má5
armónica exposición de su contenido, así también fué en Grana
da, en la librería de Sanz, en la calle de la 1fonterería, en 1842-43,
esto es, un año inmediatamente después de pronunciadas las lec
ciones del Liceo por Javier de Burgos, donde se publicó el prinlcr
ensayo de sistematización del Derecho administrativo español.

No son los "Elementos de Derecho administrativo" una obra
perfecta, mas esto no importa; Ortiz de Zúñiga colocó "la prüne-
ra piedra", según él mismo nos dice, de la obra que era necesario
realizar para bien de multitud de hombres públicos "y de ciuda
danos que a cada paso han menester de una guía que les conduzca
al conocimiento de sus derechos y de sus obligaciones".

¿Es que no eran suficientes las compilaciones del Derecho po
sitivo que se estimaba vigente? ¿Es que "El libro de los Alcaldes
y Ayuntamientos", del mismo Ortiz de Zúñiga, no bastaba para
satisfacer aquellas necesidades? Ciertamente que no, y este fué el
fruto que Ortiz de Zúñiga obtuvo de la labor realizada por Javier
de Burgos. Había que sistematizar el material legislativo, y para
este propósito Ortiz de Zúñiga no encontró mejor guía que el "Me
morial a Fernando VII", la "Instrucción a los Subdelegados de
Fomento", las lecciones del Liceo de Granada y las conversacio
nes con aquel socio del Liceo que siempr'e estaba dispuesto a tran5-
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mitir a los demás su saber y su experiencia sobre cuestiones ad
ministrativas.

En el año 1841 concurrían a las clases del Liceo y a la tertulia
de Javier de Burgos, entre otros, Ortiz de Zúñiga y Oliván; éste,.
fuertemente preocupado con los problemas de la elaboración de la
ciencia de la Administración; aquél, preocupado con el gr'ave .pro
blema de ordenación según criterio científico del derecho positivo
vigente. Por ello Fernández de Velasco dice, con razón, refirién
dose a esta época que la tendencia general era sistematizar nues
tra legislación, salvo en Oliván, donde se señala un aspecto crítico
y constructivo, hasta llegar a Colmeiro, que es el más innovador,.
siendo aun hoy su obra "Derecho administrativo español", puh1i
cada en 1850, digna de ser consultada con detenimiento.

La obra de Ortiz de Zúñiga "Elementos de Derecho admini~

trativo" consta de tres volúmenes, publicados en 1842 el prÍlne
ro y en 1843 el segundo y tercero.

El volumen primero está dedicado a "La organización adtni
nistrativa"; el segundo y tercero, a ''fLos objetos y atribucione!
de la Administración".

Lo más interesante de toda la obra es la sección primera del
volumen primero y la undécima del tercero.

·La sección primera de la parte primera se titula "Idea general
de la Administración y del Derecho administrativo", y en ella no
sólo se exponen las ideas fundamentales de la Administraci(\n como
Poder- o elemento de gobierno, sino los de la Administración como
ciencia y después la del Derecho administrativo.

Aunque cita a Guizot y a Escriche, bien pronto se echa de ver
que es Javier de Burgos quien le sirve de inspirador, pues si bien
cita a algún otro escritor, como, por ejemplo, a Silvela, es sólo
por cuanto Silvela se ocupa de Javier de Burgos, y recogiendo doc
trina de éste determina la índole, naturaleza y objetos de la Ad
ministración considerada como Poder que tiene acción y da impul
so a cuanto existe en la sociedad, promoviendo la prosperidad, pro
tegiendo los intereses generales y, en una palabra, haCiendo .,1
bien como su incumbencia, su esencia y su objeto exclusivo.

Para dar ·cuenta de los fines de la Administración, reproduce
la doctrina expuesta por Javier de Burgos en el Liceo: "La Ad
ministración-dice-preside el movimiento de la máquina social,
precipita o modera su acción, arregla o modifica su mecanismo y

1Itz_-
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protege así y conserva o mejora todos los intereses públicos. ()b

jeto es de su solicitud el hombre antes de nacer y lo es después que
ha dejado de existir ... ", etc., texto éste que copian todos los es
critores de la época y reproducen los posteriores; hablando conlO
Javier de Burgos de la úunensidad y de su omnipresencia, por lo
que precisa organizar convenientemente la Administración par.a
que en todo momento llegue allí donde debe realizar su función
bienhechora.

Expuesto lo que sea la A.dministración como Poder, nos habla
luego de la i\dministración como Ciencia, apoyándose igualmente
en Javier de Burgos y afirmando que recoge de la experiencia de
los siglos aquellas reglas que revelan los medios de organizar la
sociedad y mantener las relaciones entre la generalidad y los in
dividuos. Pero sus principios, según Ortiz de Zúñiga, son varia
bles, dependiendo de circunstancias alterables y transitorias (en
contra de la opinión, que cita, de Bonnin, según el cual se com
pone de principios universales e invariables); doctrina ésta que Or
tiz de Zúñiga califica de exageración disculpable. Lo cual no es
obstáculo para que aconseje no se abandone el estudio de la Cien
cia de la Administración, a pesar de la gran dificultad que supone
el llegar' a producir un libro en el que se pueda aprender funda
mentalmente lo que hay que saber acerca de ello.

1\1ucho más fácil que el camino a seguir para conocer la Cien
cia de la Administración es el que nos conduce al conocimiento del
Derecho administrativo; tiene éste por objeto las doctrinas que
emanan de las leyes y disposiciones relativas a la Administr'ación,
así como el Derecho civil se ocupa de las leyes y disposiciones ci
viles. Para fijar la diferencia de unas y otras Ortiz de Zúñiga re
produce un pasaje de la "Exposición" de Burgos a Fernando VII,
y aun cuando nos dice que no puede exponerse la distinción con
más claridad de 10 que hace Javier de Burgos, él mismo trata de
aclarar lo que sin duda no 10 está tanto con diversos ejemplos, que
dejan la cuestión en el mismo estado. Al exponer estos casos de
riva hacia otro tema muy interesante y es el de determinar como
contenido de la legislación administrativa, no solamente las leyes
propiamente dichas, sino, además, los reglan~entos de gobierno y.
las disposiciones de los agentes de la acción central, de los Jefes
y enrpo.raciones de la Administración en las prov'incias, las orde-.
nanzas municipales y los acuerdos o bandos de buen gobierno. Todo'

___JS'1
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este cuerpo de disposiciones, que emanan de tan diversos orígenes,
constituyen para Ortiz de Zúñiga el Derecho administrativo.

Como antes dejo dicho, la obra de Ortiz de Zúñiga no es, ni
mucho menos, perfecta; al recordarla lo hacemos para hacer cons:'
tar es el primer intento en España de exposición sistemática del
Derecho administrativo.

Después de indicar lo que el Derecho administrativo sea a di~

fercncia de la .A..dministración como Poder y como Ciencia, en la
se~ción segunda da una "idea general de la organización adminis
trativa", hablando del territorio y su división y después de los
"agentes de la Administración", que se dividen en Central, Pro
vincial y Lo~al, y como el Consejero de la Corona que se titula
Ministro de la Gobernación es imposible que por sí solo pueda dar
impulso a toda la complicada máquina de la Administración públi
ca, sin otros Jefes subordinados al mismo y superiores a los de
las provincias, de aquí la necesidad de las Direcciones Generales,
que, con los Jefes Políticos, Diputaciones, Juntas y Comisiones
establecidas en las capitales de provincia y los Alcaldes, Ayunta
mientos, Comisiones y Juntas 1·iullicipales, integran la organiza
ción administrativa del pueblo español.

Como se ve, todo queda reducido a la labor del l\1inistro de la
Gobernación y de los Subdelegados de Fomento y Alcaldes; es de
cir, a exponer aquellas instituciones que habían sido más particu
larnlente tratadas por Javier de Burgos.

Después expone la organización de la Administración Central,
que concentra en el l\1inisterio de la Gobernación, el cual "perso
nifica la .t\dministración" y al que, por consiguiente incumbe la vi
gilancia suprema sobre casi todas las ramas en que aquélla ~jerce

su influencia protectora. Este l\1inisterio debe ser, según fr3se de
Javier de Burgos, "el taller de la prosperidad nacional", y el l\Ii
nistro, "el primer guardián del orden público y el primer agente
de la prosperidad nacional".

Que Javier de Burgos hablase en estos términos de un Minis
terio por cuya creación venía trabajando desde la publicación del
11enlorial a Fernando VII se explica perfectamente. Lo que no
se explica tan aínas es que Ortiz de Zúñiga tio pare de repetir lo
que Javier de Burgos dijera.

Expone luego la Administración Provincial, y, recogiendo
apreciaciones de Javier de Burgos, desarrolla la teoría según la

3
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que siendo el Ministro de la Gobernación quien dirige e imJnlls(J
la Administración, pero no quien administra} pues ésta es atribu
ción de los encargados bajo- su inspección, de la aplicación de ·las
leyes y reglamentos administrativos a las necesidades locales; tra
ta de los Jefes políticos, que son, en sus respectivas provincias, los
" Jefes superiores de todas las ramas de la Administración públi
ca, siendo de lamentar que para el ejercicio de este cargo no se
exija ningún título de saber, ni de capacidad. Aparte de esta jui
ciosa censura, expone luego una doctriria muy tnteresante con res
pecto a la discrecionalidad con que deben actuar en todos los casos
en que la ley expresamente no se lo prohiba, estando obligados es
trictamente a ejecutar cuanto crean que conduce a la prosperidad
y ventura de los habitantes del término que les está confiado. Como
se ve, Ortiz de Zúñiga no se aparta en nada de las normas que
había señalado Javier de Burgos.

y lo mismo sucede cuando expone la Administración munici
pal, dando al cargo de Alcalde un relieve e importancia dentro del
~1unicipio igual al del Jefe político en la provincia, con lo que re
pite la doctrina de Javier de Burgos, que había dicho que "el dog
ma gubernativo de la unidad exige que, así como no hayo no debe
haber más que un administrador supre1no para el Estado, uno su
peri01~ para ,cada provincia y uno subalterno para cada distrito. no
haya m,ás que uno local para cada pueblo. Este Administrador es
el Alcalde".

El resto de la materia expuesta en esta sección V, así como en
las anteriores, no es sino una transcripción del derecho vigente en
España al modo como lo había hecho en su obra el "Libro de los
'Alcaldes", terminando el volunlen primero con una sección sexta
sobre "Comunicación y publicación de las leyes y disposiciones
generales".

Todo el tomo segundo y casi todo el tercero están dedicados
a exponer "los objetos y atribuciones de la Administración (las
siete secciones de que consta el segundo y diez de las once del
tercero).

Rara vez se logra con estas secciones reducir a principios y
ordenar según ellos los distintos objetos que persigue la Admi
nisción. Se nota, como latiendo, en el propósito ordenador el re
cuerdo de la '~Instrucción"dirigida alos Subdelegados de Fomen
to por Javier de Burgos; pero, como nos dice Ortiz de Zúñigé\,
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no siempre es fácil- separar lo que es 0bjeto de la Administración
-de lo que es objeto del poder judicial, originándose aquí la con
Jusión en cuanto a las respectivas competencias de la Adrninis
.tración y de los Tribunales. No expone Ortiz de Zúñiga,' al· tratar
de cada uno de los objetos de la Administración, los límites pro
pios de ésta y de la autoridad judicial, ni aun siquiera los punto~
de contacto entre una y otra autoridad administrativa y judi
cial, y por eso ofrece nlarcado interés el contenido de la sección 11

del tomo tercero, donde se trata de precisar que sea lo adminis
trativo) a diferencia de lo civil o contencioso) lo que por partici
par de ambas cualidades puede calificarse de contencioso-adminis
trati~'o; lo que siendo de la competencia de la Administración sirve
de base a una intervención judicial o cuestiones prejudiclales. Y
Jos verdaderos conflictos o competencias de facultades) que son
5iempre inevitables, y que precisan un poder supremo qne irrevo
cablemente resuelva sobre estas cuestiones de jurisdicción.

Ciertamente que, como indicaré, extractado, el contenido de
esta sección 11, no se resuelven con claridad estos problemas
por parte de Ortiz de Zúñiga; pero sólo el hecho de haberlos
vic;to y el haber intentado solucionarlos constituye un mérito y
un atrevimiento al que no cabe regatear el debido aplauso.

Después de establecer la distinción entre los poderes legisla
tivo, ejecutivo y judicial, al deslindar las atribuciones de la Ad
ministración y la Justicia, según las doctrinas legales, establece
las siguientes reglas: Lª El poder judicial no puede ocuparse más
que en los negocios contenciosos o civiles; 2.ª La Administración
sólo puede mezclarse en asuntos gubernativos o ad11ti1listrativos J'

~.~ Cuando se confunde la naturaleza de las materias y partici
pan a un tiempo de alnbas cualidades, los objetos en que entiende
la autoridad pública son contencioso-administratt"vos; 4.ª En mu
chos casos el conocimiento de un asunto corresponde a la .Adtni
nistr'acián, y por incidencia a los Tribunales civiles, sin que mu
tuamente puedan obstruirse el ejercicio de sus funciones respec
tivas; y S.ª Por más que se deslinden y clasifiquen las atribucio
~es de ambos poderes son siempre inevitables. los conflictos y
competencias, y precisa un poder supremo que los resuelva.

Desarrollando estas reglas, nos dice, es muy difícil estable
cer un deslinde entre lo judicial y lo administrativo, lo cual no
es obstáculo para que inmediatamente después. establez.ca, la r'c-
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gla de que cuando se ejercita una acción legal que trasfiere dere
chos y constituye obligaciones, materia ésta que con tanta clari
dad se aprende en los elementos de la jurisprudencia común, el
.conocimiento de estos asuntos tienen el carácter de contencioso
y corresponden a la jurisdicción civil. Esto es verdaderamente
ingenuo, y mucho más lo que dice a continuación. Todos los ne
gocios que no han llegado a la esfera de contencioso porque 110

pueden ser "promovidos en virtud de alguna de las acciones ci
viles", son asuntos gubernativos o administrativos. Establece lue
go la limitación que supone el no poder entablar interclictos con
tra !as providencias de los Ayuntami~ntos y Diputaciones en los
negocios que pertenecen a sus atribuciones. Después señala la di
ferencia entre los asuntos administrativos y criminales, y nos
quedamos, en fin de cuentas, con el conocimiento que nos propor
cionan los tratados de jurisprudencia civil para r'esolver que son
asuntos civiles todos aquellos que como tales son defiEic.los por
los civilistas, por tener una acctón legal que poder ejercitar.

H ay, además, asuntos que siendo contenciosos-eiviles-por
su naturaleza, son a su vez administrativos por el cará~ter de su
objeto y por las circunstancias de los que en ellos tienen interés.
Estos asuntos son los que él denomina contencioso-administr'ati
vos, y su deslinde ofrece serias dificultades, dando como norma
para resolverlos el de que interesen a la sociedad o a una parte
colediva de sus individuos.

De todos modos la dificultad nacerá al intentar resolver quién
sea la autoridad que deba conocer" de estos asuntos o el Tribunal
que deba resolverlos, pues no existiendo tribunales mixtos con
tencioso-administrativos, ocurrirá 4ue Justicia y Administración
entren en cuestiones de competencia cuyos tr~nlites "no están
prescritos por la ley y cuya decisión es a veces desacertada y por
lo común lenta y tardía". .

Otros asuntos hay en los que intervienen Justicia y Adminis
tración, pero sin estorbarse, con completa independen:ia. Es el
caso de las decisiones prejudiciales. Pero en multitud de ocasio
nes el deslinde entre lo judicial y lo adminstrativo no es posible
esta blecerlo, surgiendo las cuestiones de competenda que debían
resolverse, según Ortiz de Zúñiga, con audiencia del Consejo de
Estado, por el Rey, con la responsabilidad de sus Ministros.

Estas son las reglas propuestas por Ortiz de Zúñiga, que "dis-
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tan mucho de la exactitud, y que ciertamente no bastan para ~i

tar y dar cumplida solución a las ,cuestiones que diariamente se
controvierten en el Foro y ante las autoridades y corporaciones
administrativas"; pero en tanto una 'nueva ley no se establezca,
"seria aventurado proponer otras doctrinas, aunque éstas estu
viesen apoyadas en las buenas teorías de la Administración, por
que no tendrán la sanción legal del Derecho Administrativo", dice
Ortiz de Zúñiga.

Las leyes de 2 de abril y 6 de septiembre de 1845 que organi
un, respectivamente, los Consejos Provinciales y Consejo Real
seguirán esta ruta.

Esto es 10 que he considerado más importante de referir para
aefíalar el hecho de la aparición de la primera obra que con ca
rácter sistemático trata de exponer entre nosotros el contenido
de un Derecho como el Administrativo, que tiende a elevarse de
la vaguedad de unas aspiraciones rellenas de esperanzas a una
protección eficaz de los intereses de los administrados y de la
misma Administración.





EL REGIMEN ADMINISTRATIVO
SEGUN POSADA HERRERA

POR
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Catedrático en la UnIversidad de Oviedo
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Creo que sean necesarias unas palabras preliminares para dar
a. conocer la figura científica de don José Posada I!errera. Na
cido en 1814 en Llanes, recibe la primera inst.ruC'~ión, cerca de su
pueblo, en Celorio, y la enseñanza superior en Oviedo y también
en Toledo, cerca del Cardenal Inguanzo, y así se forma una figu
ra interesante en la vida política y científica de España. Posacla
Herrera fué también matemático, políti~o y jurista. C01no mate
mático explicó en la Universidad de Oviedo la cátedra de Mate
máticas. cuando había organizado este estudio en la Universidad
en colaboración con la Sociedad de Amigos del País.

Como político representó diversos pueblos, además de su pue
blo natal, otros de Asturias. León y Santander, durante treinta
y cinco años, en el Congreso de los Diputados, habiendo figurado
también como constituyente en las Cortes, representando la cir
cunscripción de Oviedo en 1869. En este año se destacó ~ra Po
sada Herrera. Fué secretario del Congreso en 1843, vicepresiden
te en 1853 y presidente en 1871 y 1881. ..."-demás fué colaborador
con el ministro Moyana en la famosa ley de Instrucción pública,
casi centenaria, ya que todavía en parte está vigente, en lo no de
rogado por la ley de ordenación de la Universidad española. Me
refiero a la ley de 9 de septiembre de 1857. Figuró como ~1inis

tro de la Gobernación con Isturiz, con el General O'Donnell, in
terinó el de Gracia y Justicia y Fomento en 1866, reprf:'sentó
en 1869, como Embajador, a España en Roma y culminó su carre
ra política en la Presidencia del Consejo de Ministros en 1883,
en una edad madura y tras de una experiencia política de la que
tan en desuso estamos al día y que no es desdeñable en la vida
pública para gobernar.

Fué además un gran jurista y hombre de ciencia, pues de otra
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suerte no hubiera alcanzado la Medalla de número de la Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas, de Correspondiente de la Es
pañola, de Presidente del Ateneo y de la Academia de Jurispru
dencia. Publicó principalmente el tratado denominado "Lecciones
de administración". Tiene multitud de trabajos inéditos, r{1scur
sos políticos, también artículos sobre 10 contencioso administra
tivo en "La Revista de España y del Extranjero". Es, pues, esta
tercera faceta de la personalidad científica de Posada Herrera la
que más nos interesa, o sea el jurista. Y, además, jurista que vi
vió la vida del Derecho, porque ocupó la Fiscalía y la Pre"iden
cia del Consejo de Estado. Culmina esta obra en las "Leceion~.

de administración". Fueron expuestas en la Escuela de Admini!
tración, que se fundó por Decreto de 29 de diciembre de T843,
para la formación de funcionarios del Ministerio de la Goberna
ción. Algo así como es hoy este Instituto de Estudios de i\dminis
tración Local para los altos cargos directivos de las Corporacio
nes locales. Se exigían entonces dos cursos, a fin de poder de!5
empeñar esos cargos de funcionarios del Ministerio de la Gober
nación. Se tenía, pues, ya, un concepto del carácter técnico de la
función administrativa que se requiere para el desempeño del ejer-
cicio de dichos cargos. .

Publicáronse tres tomos, los cuales fueron tomados taquigrá
ficamente por taquígrafos del Senado, y el último tomo, el <'uarto,
fué redactado por el propio Posada Herrera, constituyendo un.
estudio sobre la Beneficencia pública, con referencias históricas,
doctrinales y jurídicas, donde desarrolló magníficas ideas de po
lítica benéfica y en la que recoge las de publicistas españoles, ('omo
Luis Vives, Giginta, Medina y otros.

Ahora vamos a ver cómo han penetrado la ideología jurídico
administrativa y la práctica y la realidad jurídico-administrativa
francesa en nuestro autor, conservando, sin embargo, éstas una
cierta independencia, como hacía observar ya el maestro Gascón
y ~farín.

- Surge el régimen administrativo a fines del siglo XVIII o
principios del XIX en el continente. En época anterior, con el fe
tichismo de la ley como expresión única de la voluntad del Prín
cipe, con la glorificación de éste y con la concentración fn su.
manos de todos los poderes, éstos se confunden, si bien fija la
vista en el bien de los pueblos. Sin embargo, algunas diferencias
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nn surgiendo, pues aparecen órganos delegados del Poder eje-.
cutivo. Por otra parte, las funciones administrativas eran esca-·
sas, apenas si existían servicios públicos. Cuando se empiezan a
iniciar éstos, se precisa coordinar la función y el imperio del po
der con los derechos preexistentes de los individuos. Así como.
en un régimen político liberal se pueden ejercer todos los dere
chos que no estén taxativamente prohibidos por la ley y pueden
escribirse libremente las ideas propias sin censur'a previa, en un
régimen político de policía no pueden ejercerse derechos que no
estén permitidos por especiales autorizaciones. Pues bien, en tI
régimen administrativo puede darse una dualidad semejante, si
bien fijando las ideas en la Administración, no en el individuo.
En un régimen administrativo pueden municipalizarse todos los:
servicios generales que no estén taxativamente prohibidos por la
ley, y en cambio en regímenes no administrativos, es necesario
que la ley los autorice expresanlente. Así sucede en los Estados
sajones y otros en el continente.

Las características del régimen administrativo del continentt
que surge en Francia, es-os 10 decía aquí también Gascó~ y Ma
rín-Ia ooctrina oe la separación de poderes. Veamos sintética-.
mente cómo evoluciona esta doctrina o, mejor dicho, cómo se
plasma en la r'ealidad, como se entiende.

'tJna ley francesa de 16 de tlgosto de 1789, prohibe (]ue 101.
Tribunales realicen funciones administrativas, pero no que en
juicien a la Administración; otra de J3 de septiembre del 91,
tampoco prohibe que los Tribunales no puedan juzgar a la Admi
nistr'ación. Es la ley de 16 Fructidor del año 111, en la que se
prohibe terminantemente que los Tribunales conozcan de los ac
tos de la Administración, cualesquier'a que sean éstos. El Poder
.iudicial, no sólo no puede realizar funciones administrativas, sino
que tampoco puede juzgar a la Administración. Se confundían
los órganos de poder con la función de que hacía mérito anterior
mente aquí nuestro querido maestro Gascón y Marín. Entendie
ron, pues, los constituyentes franceses que la Administración no
puede ser juzgada por la autoridad judicial en un régimen admi
nistrativo. La i\.dministración. sí ciertamente debe estar some
tida a la ley, pero al no discernir que el poder judicial debe ser
qúien juzgue a la Administrac~ón, no quien. administre, confun
dieron la acción administrativa con la judiciaL Es evidente que
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los Tribunales ordinarios, con arreglo a esta doctrina, no deben
realizar funciones administrativas para evitar cualquier tiranía;
no comprendemos por qué no pueden ejercer sus propias fun
ciones, tanto da que se juzgue a los particulares como que se juz
gue a la Administración. Es un problema de lógica jurídica. Es
la ley intangible; si la ley se ha infringido, la Administración elebe
cumplirla y alguien debe decirle a la Administración que c!.lmpla
esa ley. El régimen administrativo se concentra y se recoge en
el 28 Pluvioso del año VIII, que afirma de una parte una pode
rosa centralización administrativa, de otra, aquella misma doc
trina, ya que los constituyentes de la Revolución francesa exclu
yen del Poder judicial el juzgar los derechos administrativos, al
mismo tiempo que requieren la necesidad de la autorización ad
ministrativa para procesar a los funcionarios, doctrina emanada
de la responsabilidad de la .A.dministración en sus actos de poder
público, que se consideran. como algo inherente al réginlen admi
nistrativo, es una doctrina jurisprudencial que va a iniciarse mu
chos años después.

Se recibe la doctrina de separación de poderes en España, por
los legisladores de las Cortes de Cádiz, que la incorporan a la
'Constitución del 12, la cual marca el límite en que debe ence
rrarse el Poder judicial. Se r\~coge también en el artículo 63 de
la ley del 37, que dice que a los Tribunales corresponde exclusi
vamente la potestad de aplicar las leyes en los juicios civi1es y
criminales, no pudiendo hacer otra función que juzgar y hacer
que se ejecute 10 juzgado. Incurren en la misma errónea inter
pretación que los políticos franceses. Creían que la Administra
ción no puede ser objeto de enjuiciamiento..Atribuían al Poder
judicial competencia para entender en las cuestiones civiles, pero
no en las administrativas. Esta doctrina va a tener su desarrollo'
en la legislación. Se intenta implantar en Espéi'ña la jurisdi:ción
contencioso-administrativa en el año 38, con la institución de
unos Tribunales a imitación de los del Consejo de Prefectura
franceses, denominados Consejos provinciales, iniciativa de Don
Luis Silvela, y al mismo tiempo una Comisión integrada por va
rias personalidades presenta al Ministro un proyecto referente a
la creación del Consejo de Estado. de suerte que este órgano
queda más bien incorporado al Poder ejecutiv0, para entender,
no sólo en cuestiones gubernativas y administrativas, sino ~n los
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problemas jurisdiccionales concernientes a las situaciones del De
recho administrativo. Este influjo francés se ejerce también en
Posada Herrera con determinadas reservas, porque él mismo di
Ce que, a pesar de reconocer que Francia tiene para nosotros un
modelo en materia de instituciones administrativas, como en ma
teria de instituciones políticas, no cree que se deben abandonar
nuestros usos y costumbres españolas, sin perjuicio, naturalmen
te, de que no se deban rechazar todos los principios lunlÍnosos y
clar'os del extranjero, que nos puedan servir, sean de procedenda
de países amigos o enemigos, con tal de que sirvan a las r~glas

de nnestras instituciones políticas en muchos casos.
Sus ideas a veces resultan contradictorias, porque pugnaban

las ideas originales y personales y propias, con la influencia fran
cesa, pues, pensando en una Administración legal parece como
que a su jlli:io deben ser ciertamente contenidas en linlites le
gales, pero por el propio Poder judicial atento a garantizar los
derechos inclividuales, y otras veces, más quizá que por rc:,-zona
mientos políticos franceses, por otro orden de cosas, no acepta la
sumisión del Poder administrativo, como llama Posada Herrera
a la Administración-yo creo que con excelente criterio. para
no confundirlo con el Gobierno o el poder gubernativo o poder
moderador-o No acepta, digo, la sumisión del Poder administra
tivo al Poder judicial.

Sin perjuicio de que desarrollemos ésto un poco más adelan
te t expongamos una idea núcleo interesante sobre 10 que entlpnde
por centralización y descentralización, también decía excfntrali
zada, al igual en "El Tratado de Administración", con rc!ación
a España que Oliván, no quiere ésto decir que entonces no pu
diera u,tilizarse el prefijo des, porque precisamente Valdrs. en el
"Diálogo de la Lengua", expone cómo el prefijo des es todo lo
contrario de lo que significa la palabra siguiente: "hace que el
vocablo con quien se junta mude la significación de bien en
nlal" ; de modo que puede utilizarse perfectamente bien la pa
labra descentralización.

En esto se siente propio, el político jurista astudano, crigi
na1 con arreglo a sus usos y costttnlbres. Acepta, pues, la centra
lización política, pero no la ac1nlinistrativa. Compete al Gobierno,
al Estado, ejecutar y disponer que todas las fuerzas que hay en
el Poder estén prontas ,a su mandato a fin de que puedan ser te-



nidas y defender la nación de los ataques interiores y exteriores,
que debe poder recaudar las rentas públicas, sin que encuentre el
menor obstáculo en su recaudación, que debe llamar a los honl
bres, hacer la recluta sin establecimiento de fueros, subsistir,
entonces, las excepciones de las quintas en Vasconia, pero en canl
bio, 10 que no admite es la centralización administrativa. Para
disponer de los bienes, para administrar la fortuna de 105 pue
blos, basta con que se reserve cierto vetQ por parte de la Admi
nistración central para que no se dilapide la fortuna de éstos, y
denuncia el hecho de la burocracia, que retarda la marcha admi
nistrativa de los asuntos. Hoy observamos que no consi~te este
defecto burocrático en el mayor o menor número de funcion:lrios,
sino en una buena distribución de éstos y de sus jefes, en qne no
~"Cista esa elefantiásica formación central que todo lo absorbe
e impide ciertas iniciativas y desarrollos locales, y así decía Po
sada Herrera que no debían venir a la capital los expeclientes
pequeños que no importan a los intereses generales, porque no
podían resolverse con acierto, y además retrasan toda la
marcha administrativa. Y pues aquí, seguramente I\estáis hoy
funcionarios administr'ativos escuchándome, sabéis perfectalnente
bien lo que hace retardar su solución, el ir al centro una serie de
expedientes por nimiedades, como la enajenación de una parcela.

Resun1e Posada I-Ierrera, sus ideas de la coordinadón del ré
gimen administrativo regional con el local, diciendCl Gobierno
central. Administración centr'al, para todos los intereses genera
les del país, Administración local confiada a los Ayuntamientos
y Diputaciones provinciales en toda la latitud que sea compatible,
así con el Gobierno de la nación como con la Administración
general.

y ahora vaya otro tema-al iniciado ya con carácter general
y a exponerle muy rápidamente porque no quiero cansaros, vol
viendo sobre aspectos que he venido tratando: nle refiero al pro
blelna del enjuiciamiento de la .l\dministración. Para él hay unas
razones de t~cnica y oportunidad por las que no debe la Admi
nistración ser enjuiciada por el Poder judicial. El Poder judicial,
sin los datos que la Administración tiene a la vista, sin los me
dios para enterarse de los hechos y conocer las necesidades de la
sociedad, no puede fallar sobre estas necesidades mismas y re
.solver todas las dificultades. Claro está que para ésto-y aparte
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mi criterio-lo único que hay que· hacer es sustituir los :\fagis
trados que tengan una deficiente formación .administrativa, con
Magistrados que la tengan completa. En ésto, sin embarg-o, se
observa la influencia en Posada del prejuicio francés, del pre
juicio político, de que el Poder judicial está más dispuesto a aten
der los intereses individuales y a reconocer los derechos. que a
atender los intereses generales y comunes. No aboga, sin en1bar
go, porque el órgano jurisdiccional sea un órgano administrati
vo activo, ni las Diputaciones, ni los Ayuntamientos, ni los pro
pios Ministerios, ni órganos tan distintos y variados, como está
sucediendo hoy en Inglaterr-a, en que surge un órgano para cada
materia, sino un organismo que entienda de todos los asuntos
contenciosos, aparte de aquéllos de carácter consultivo de la ad
ministración superior. Pensaba, sin duda, en el Consejo rle Es
tado, que no debe suspender los actos de la Administración.

La suspensión de la ejecutoriedad de los actos y las decisiones
administrativas, es uno de los inconvenientes que imputa Posada
Herrera a los Tribunales ordinarios, para enjuiciar aquéllos,
porque no quedarían salvaguardados los intereses comunes, los
intereses públicos. .

En casos de inundación, de guerra, etc., no pueden suspen
derse las decisiones administrativas por los Tribunales, aunque
se atenten derechos de propiedad. Surgirá entonces el problema
de que nos hablaba también el señor Gascón, el de la respcnsa
bilidad de la Administración, sobre el que no nos han descubier
to nada nuevo fuera de aquÍ, pues Posada Herrera opinaba ya
ante este estado de cosas que era necesario utilizar o destruir la
propiedad o un objeto sin suspender la resolución adnlinistrativa.
No puede par'arse la Administración ante ésto, ante ciertos obs
táculos, los Tribunales, ni la propia Adnlinistración. A Sl1 tiem
po, la persona agraviada-dice- tendrá donde reclalnar sus de
rechos, donde hacerlos valer. Las leyes deberán proveer en éste
y en otros casos, para que el individuo no sea sacrificac10 al inte
rés de la sociedad, sin la recompensa o la indemnización a que es
acreedor. Ahí tenéis la doctrina de la responsabilidad de la Ad
ministración. Y aún hay otros textos más que' hablan sobre ésto,
por ejemplo en la página 25 t del tomo 1 de las "Lecciones de Ad
ministración", se dice que si bien es lícito obligar al partic~11ar a
que renuncie a sus derechos privados en beneficio del procomún,
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talnbién "ese particular tiene derecho a que estas usurpa
ciones se legitimen, y se le resarza del modo que sea posible".

Discierne perfectamente nuestro biografiado, lo que ha
de ser la materia contencioso-administrativa y hasta si Se quiere
no con un método enumer:ltivo, sino de enunciación declarativo,
de cláusula general. Distingue, pues, el autor, con referencia a
la naturaléza de la ley que trata de aplicar, materia derivada de
leyrs aclministrativas de las emanadas de las leyes políti~as~ ma
terias jurisdiccionales de las que no lo son, y en generalla~ reso
luciones administrativas de las que afectan a los grandes asuntos
nacionales. cuyas últimas no deben ser objeto de recurso conten
cioso-administrativo. Cita el caso de la prohibición de la expor
tación del trigo, que se haya dado por la Administración y que
no es ni siquiera una ley ele carácter material, es una medida ad
ministrativa general, quizá tenga algo de tipo político, aunque de
carácter económico.

Cita una tercera categoría de actos de la Administración, tam
poco controlables por la vía contencioso-administrativa, sin duda
se refiere a ]0 civil, aun cuando existen determinadas interven
ciones administrativas, c.omo en la relativa a la propieda:{ inte
lectual o licencias de construcción, pongamos por caso. Los pro
blemas que se ventilan entonces entre las partes son de índole
civil, controlables ante los Tribunales ordinarios.

Pero no sólo por exclusión llega Posada Herrera a la forma
ción del concepto general de la materia contencioso-administra
tiva, cuanclo dice que ésta abraza todos aquellos asuntos conten
cioso-aclministrativos en que un particular entra en litigio ':on la
sociedad sobre materia administrativa: habría que definir, sin
embargo, qué es materia administrativa. Comprende tanlbién en
tre la materia contenciosa todas las que han nacido de queja pro
movida contra algún empleado por exceso de poder o abl1~o de
las atribuciones que la ley concede. Todavía ciñe más este con
cepto, por lo menos en lo que se refiere al contrato admin~-;trati

va, al apuntar la acción de oficio para la anulabilidad, la modifi
cabilidacl o la suspensión de sus efectos, cuando el servicio co
lnún, la razón públ ica o la necesidad lo requiriesen, sin la inter
vención ele los Tribunales, puesto que el servicio público no pue
de ponerse a su merced. A posteriori puede impugnarse el acto
administrativo ante los Tribunales, en los siguientes ca'5OS que
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enunlcra en el artículo sobre lo contencioso-administrativo, en la
Revista de España y del Ezt'ranjero:

I,º Que la materia de que se trate y las leyes y principios
que se hayan de aplicar, pertenezcan al orden administrativo.

2.º Que la cuestión verse sobre revisión o modificación de
un acto administrativo que ataca derechos preexistentes.

3.º Que este acto no tenga carácter constitucional o político
ni de reglamento o disposición general en favor de interese~ pú
blicos.

4.º Que no esté comprendido en concesiones graciosas que
el Gobierno tiene facultad de hacer con arreglo a leyes.

5.º Que tampoco 10 esté en aquellas resoluciones de parecer
o consejo o aquellos actos de simple tutela administrativa que
dejen indemne el Derecho de los particulares.

6.º Que no haya lugar a otro recurso judicial ni aciminis
trativo.

En una palabra, no son impugnables los actos de gobierno,
los actos discrecionales y los actos reglamentarios y los actos
para los cuales exista ya una jurisdicción especial. Distancia la
jurisdicción ordinaria cuanclo la Administración obra como Po
der público, al referirse a los asuntos municipales, y determina
cómo sí puede actuar el Municipio en calidad de persona jurídica
particular en el arriendo de bienes propios, en la venta o celebración
de cualquier género de contratos sobre esta materia, es decir
cuando actúa como persona privada, lo cual es materia siempre
jurisdiccionable en la vía ordinaria; en cambio, cuando se trata
de construcción de obras públicas, de abusos de empleados con
sidera más propiamente actividad administrativa, y sus litigio!
se resuelven ante los Tribunales administrativos.

Para sujetarme al tiempo que se me ha fijado pasaremos por
alto la crítica que hace Posada Herrera de la omisión de proce
dimientos observada en los Consejos de Prefectura franceses,
Para no cansaros también, dejo de exponer su punto de vista
sobr'e la autorización previa gubernativa para juzgar a los fun
cionarios de la j\dministración, ya que aquí no hay en el autor
ninguna originalidad. Sigue el criterio francés, adoptado ~n la
ley de 14 de diciembre de 1789; 24 de agosto de 1790, en el ar
tículo 75 de la Constitución del año VIII, autorización previa
exigible en España por la ley de 2 de abril de 1845, el R. D. de

4
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27 de marzo de 1850, la ley de 28 de septiembre de 1866, supri
mida en la Constitución de 1869, y dispuesto se restableciese por
ley, en el artículo 77 de la Constitución de 1876, ley que no fué
promulgada (1).

Y voy a terminar:
En su trabajo sobre lo contencioso-adn1inistrativo alaba Po

sada Herrera el que el Poder administrativo y el judicial no estén
confundidos y el que en los Gobiernos constitucionales imponga
el Rey la obligación de delegar en jueces inamovibles la posibili
dad de aplicar las leyes civiles y criminales.

Pero no estaban los abusos del llamado Poder' ejecutivo en
dirimir las contiendas entre particulares, sino también entre la
A.dministración y el particular, al socaire o ante las invocacirvnOR
del interés público, es decir en convert.irse en juez y partc~

En dicho artículo en cuestión, se insiste en retirar el tlljul
ciamiento ele la Administración a los jueces ordinarios, y se basa
-más que en las "Lecciones de la Administración"-, en el pro
blema político, para nosotros equivocado, de la separación de Po
deres, que lo están, separadas que fuesen o que sean 1:1.s f uncio
nes, ya que objetivamente siendo actividades distintas, pueden
estar en órganos distintos, y así 10 será el administrativo del
judicial cualesquiera que sea el negocio jurídico que juzguen el
último llevado a cabo entr'e particulares, entre Administraciones
públicas o entre aquéllos y éstas.

Esta preocupación política que no es sino consecuencia del
influjo francés que sobre Posada Herrera ejerce, aunque no tan
to como en Silvela, se observa cuando dice que la jurisdicción de
los Tribunales no invade la de la i\dministración para resolver
las dificultades que se opongan a la ejecución de las leyes, ni
menos para interpretar sus propios actos aunque su conocimien
to e interpretación hayan de resolver sobre los derechos de los
particulares y si otro fuera el sistema--añade--que se ad<Jptase,
llevando tales asuntos al faBa de los Tribunales ordinarios} "ha
ríamos a éstos superiores a la Administración contra el espíritu
de nuestra ley política que deslinda las atribuciones del Poder ju
dicial y Administrativo".

(1) Véase lo que sobre este particular figura en el articulo 666 de la ley de Ee
\Ulcíamiento criminal y en el tercero del R. D. de 8 de septiembre de 1887.
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Como objeción a estos preJUICIOS de Posada Herrera, ma
nifestaremos que no sería el juez el superior, sino la ley que in
fringiese el Poder administrativo, sin que por eso creyésemos
tampoco que el Poder legislativo sería superior al judicial, por
que aquél no podría dejar sin efecto una sentencia ajustada a
la ley o un acto administrativo ajustado a Derecho, mientras
este derecho fundamental no fuese previamente derogado, para
lo cual un Poder de garantías constitucionales o un Poder tra
dicional y moderador, el 11onarca, el Jefe de Estado, al ejecutar
funciones políticas distintas, no superiores a las legislativas, ju
diciales y administrativas, con derecho de sanción o de veto, ne
g-aría aquélla u opondría éste, para inlpedir el incumplimiento o
la vulneración de una ley constitucional del Derecho normativo.
de una ley tradicional, básica, o costumbre consagrada por el
tiempo inveterado, COlTIO norma func1amental del país.

Así concebiría yo un régimen jurídico-administrativo y po
lítico en momentos'en que se haya de normalizar la vida públi
ca española, en' relación con la normalidad del mundo, por lt? me
nos europeo.

y ya es cosa de que vayamos pensando en el cauce jurídico del
nuevo orden estatal, y sin duda al recordar a los administrati
vistas ele hace un siglo, ,en un período que podríamos calificar de
despotismo ilustrado, creo ese es el propósito del ilustre iniciador
de estas veladas científicas, del maestro Gascón y Marín, que con
Posada y Royo Villanova, representan un enlace entre e! régi
men liberal y el autoritario, 10 cual no quiere decir antijurídico,
pues de 10 que se trata es de que se respete la ley del Caudillo,
o de las Cortes y el Caudillo, por gobernantes y administradores,
por Ministros y Subsecretarios, por Directores Generales y auto
ridades delegadas del Poder central en provincias; en suma, que
se respete al nuevo ordenamiento jurídico, y no hay otro modo de
lograrlo que restableciendo-eon las nlodificaciones que aconse
jen las circunstancias presentes-ola jurisdicción contencioso-admi
nistrativa.
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CUESTIONES iV1lJNICIPALES

EN 1843 Y 1943

D. GREGORTC DE PEHEDA lJGARTE

Catední.tico en la Ul1:versidad de Zare~~oza





Se ha ponderado la dificultad de detenninar científicamente
la naturaleza y esencia juríuica del l\1t1nieipio, y se ha dicho que
la razón de la misma está en la génesis de nuestra esencia y en
el modo de concebirlo y considerarlo en la historia (I): por eso
ctl:1ndo se nos ha intereS~lc1o en expresar en unas cnartil1as un re
cnerdo a los ac1ministratiyistas ele 1843 }}e11105 pensado que un
mono (1:: renclir 1111 trihn1-o de ~Hlnlir';1ción a la cscnci~ (le los cul
to" t'~rr~tnrt's ele dicha Ú'~'ha sería recordar 10 qnc uno de ellos,
Jn~~t~ ro,,~l(b ele ITcTrcr:1. en t'1 ;1ño 1843. en qne pnh1icó sn obra
"Lccciones de ~'\dnlin:st raci()1l" CXll:Tsa con rcb.ci(m a (list hitos
extrenlOS lJue hoy se cli:=:ctltcll en n1w:;.tra l11oc1cnn Ftetatnra jurí
d;C:l \,(111 re~Tx·:·tn al l\Inn:r;!1;o, sin qne cste tral'ajo buc;q1.1~ en
otr;lS pl1H;('ar;~mC's ele dicho ;1l~1()1' la ron:irnl~lci{lT1 ele nl1;,~tr~s

ar,nl1'1(';C',IC<;, P~):' "la !1l1JiL~(h CX~ ~ln::lt'Jn :l qnc clc1Jc'n n '(hl,>jrse y
pn"::':j]:~I,'i1;1n l'llr cnmplc'1l1 del f''itl·ch, c1r'1 };.)mhrc de goh1crno en
la h;...;!()ri:¡ e1c 1l11(',·;tra p()11jj,'a.

Par;¡ llU·:tL11- sn ~l~),-ll(kz:l ele il1genio y P'-Ofll11cl1c1Jcl ele lJCll

sanl1t'ntn \';!!:lU~ a transn-jbir 111 \( lS C()nCcDto~; con rcspecto ~1 1\1'u
nirip!c'. r-:''lHicstos en ~~1l cita(h obra, y ~l ccmtinnación ana1izalTn1os
di:-;t;~lt()'~ texins tk 1~1 lni~~p]~l. Ylcnc1n c{mm se intuían ~lg-l1no~ pel1
San1;('nttis fll1C fonnan hoy distintas constru:-ciones de nuestra
dClctr:na jurídica municipaJista.

Dicc Posacl:1 de Herrera: "\Tanl0S a entrar en el examen de
una tnatería 11U1Y in1portonte por sn naturalez~, y n1ás importante
todavía por el carácter qne nucstras rliyisioncs po~íticas han dado
a todas las cncstioncs CJl1e tiencn con clla relación. Al oír las pa
labras Ayuntamientos, libertades municipales, poder municipal, se

(1) Van St. in. "La Scicnza ddla publi~a amministraziane", To,rino 1897. pág, ~S.
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exaltan muchas susceptibilidades, unas temerosas de tales voces
y entusiasmadas otras con los recuerdos que despiertan, pero todas
dándoles significaciones vagas y de aplicación peligrosa. No plle
den tener la fuerza que tuvieron algún día, y todos estin confor
mes; pero el error en las voces produce confusión y nIala inteli
gencia en 12 s ideas.

Se dicc, nnr ejemplo, poder n1unicipal; ¿y qué sig'}ifira esta
palabra? ¿Es, por ventura, el poder de las municipa iUQcles un
poder cua!c.1 LT;1 de los qw~ :-econoce la Constitt1.ción C;:TIO p(lrl,er
del Est;uL)? ~.;u es un poder del Estadc j pero al m1s1r:) "llcmpo
dc1)c en:r,l;' ;¡ [orInar parte (12 él. Por poder rnunicipé 1 crltif'ndo
yo 0.n~··cll;],r:: ;''¡'~ib:Lr:ionc:; (1r~:: ccrrcspoLdcn a estas corpor:lcioncs
POI ¡':..l1;.~:-,:r~ ~ '1"1' ';1a1n~lnc:s J\::I'-,.:.lLJn:J.ientcs 't"}(lra ~l,·~·'~glar·;r:.'; interc
ses p;,rtic;.¡1~1TS y para d2.r~2 C::C:l tas regh's en aquellos :)r::~t0S (:He

sólo a elle:.; írJ~ resano Es deci,"; que así con:ü el indiviuuo L1 r::l~' 1'n'-.:r
has qne le sor~ propias y Ct1~~l,~: (:r~e no lo ~icn~ derechos {':'C le ~L~r

ten~cen y ot': ~';; CInc no, asi ~::1.:J,S mt'.;.1~c+::JEc1acles h; Y'~ueJ'~~as
qtlt' k8 ~i~ll l' 'CpiClS y JClT~~J(~S QU2 le ~:c:n ~n~1c:r'cnt(~t. -:':n ~,,;te

SC1'~C:O r:D "'~L' .,1;: h-J.convcrl'~::"::::: 2r~ '118ar ele lU. }Jalabra ~:;(l:1.~ 1llt!

nic+~?~, T.~~:; ~":_'¡n:~~!pa1iducJc~: [:[;L. la pdrl1c:;a bas~ de ~-:. org"'!ni
za~:= t'm 5v~ ~~l<. _\:~;l.cs (~.e qnc .. :.';;1c:-a Gobierno central y.~. f~X1S~~an,

y 1m, Ir~c'<c:~; j':::-;c:al:an en c:"!::'s d principio de su aso-:hción. la
u~f::n~:2. C~:L'~l;- el ly:L3 fUGt~:. ·As: corn~) b D:],c~:ón tiene lntcr",rs
gen :;'~Jcs lJl":2 (~Crnl}rCn¿cr:. ~ la ex'tel:i.sión del tcrr :torio, así
tarnblé~1 l~;. rrc:'.'i1-:cia tlCilC lL~c'cscs rrov:;ncialcs y la r ~',lnieh:~ili

d2cl intc;:·c:;c;;;.;)calcs, y úsi C;:,ll8 los inte~..esc~ de la r1¿u::.ón d:,'ben
esi:n- rcp:-CSCj' LJ ¿1,.os y debe ::-~lJicn "'(le~.c pcr ~1jos, de }~ ml:'111a
lnm-'C1",J. los h:~(:", eses de la nJ.ur.:~ir"i.EcladJe:)en 2,~¡t~,'·: rc:y c';J~:nt~dos

y tcr;,cr sus dC~·~Lsor'es. En í:.J:. Gobierno repl'ct¡(~:.·Jta.tívo (::¡ ~)1~;nci

pio l'econc~:dG q['~(: todos los ~: :::recl:os, tOGaS j.8~; int~rcs~ s~ por pe
quC'ños QU2 sean, dentro de la sociedad, 6(:;b~n tencr ~;:_I. repre
sentación, y 51 faltando esta c~rcunstanda S2 rG;J)pies(~ c;.a·q1.'¡jcra

de le:; cs1.~~toncs que constituyen esta cadena seeia;., se '::8. imper
fecta y defectuosa la organiz,.::ión del Estado, resultarJ~ de prin
cipI~IS contradictorios. En todé:.3 partes los i1T~c~cses 10c~~I;'s deben
tener sus representantes, nonlbrados con arreglo a las leyes del
país, y deben tenerlos, sobre todo en España, donde lds institu
ciones estuvieron tan arraigadas y han producido fruto:; tan pro-o
vechosos; ¿pero de qué manera se organiza esta r'epn sentacián
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de los intereses locales para que ella nos satisfaga completamen
te y no hiera, ni pueda menoscabar, los intereses de la sociedad?
¿De qué manera se ha de organizar esta pequeña sociedad de
un pueblo o de todo el término que forma un Ayuntamiento para
que los intereses individuales que están al lado de esta asociación
no sean heridos y encuentren en las leyes, y en los magistrados
que las apliquen, la protección necesaria? ¿De qué medo los in
tereses de esta asociación serán protegidos por los intereses de
la sociedad en general y por los agentes que éstos representan?
He aquí las dificultades que inmediatalnente presenta este pro
blema en su resolución. Un mcdio, sin Clllbargo, hay lTIUY sen
cillo, y que se ocurrirá, desde luego, al que quiera pensar poco
y vencer' pronto todas las dificultades. No faltará quien diga,
cortando el nudo, ya que no puede desatarlo: puesto qnccstos
inter~scs de asociación, de pucblo o distrito, de ayuntamiento, están
anlenazados, puestos que ~sta misma asociación puede an1cnazar
los intereses individuales, intereses generales del país, destruya
mos este derecho que le corresponde de representar'sc y de de
fenderse; encarguemos él la sociedau no sólo de la defensa (1~ sn
propja seguridad, sino de la de todos los del"echos individua les y
part.iculares de la localidad: hagamos, en una palabra, qne todo
tsté sujeto a la acción única, exclusiva del poder ccntral. Pero
a poco que se pare la reflexión sobre esta ll1ateria ocurre nna
pr'.'gnnta: ¿será justo sofocar así el interés ele esta asociación
particular y que la sociedad se constituya en juez árbitro de St:5

dCf( chos? ¿Los agentes del poder centra: que representan la so
ciedad en 111asa, tendrían el conoc1miento suficiente de la locali
dad y de sus intereses para dir'igirlos y resolverlos con acierto?
Es claro que no, y como por otra parte no tienen lnás qnc un
interés 111UY secunuario en la buena dirección de los puramente
locales, no hay derecho alguno para que el poder central se arr\)
gue la facultad de sujetar a su albedrío a los Ayuntalnientos
y fallar en todos los casos sobre la fortuna y derechos que r'e
prl'sentan. Se vc~ pues, evidentenlCnte que es necesario detener
en cierto punto la acción del poder central y dejar desembara
zada la del poder de la localidad. Pero se dirá que un Gobierno
monárquico exige que el Jefe del Estado ejerza su autoridad en
todos los puntos de la nación, y que estas asociaciones son una
especie de r'epúblicas con la independencia en que se las quiere
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constituir, Se dirá también: vosotros fraccionáis, desde luego, el
cuerpo social, rompéis la unidad que debe enlazarlo, desde el
príncipe hasta la última cabaña, unidad que es el elem'ento de
su existencia y el principio de su vida. Si el interés de la Mo-.
narql1ía debiera consultarse solamente, yo diría entonces que las
instituciones municipales eran su más fuerte apoyo, que para afir
mar la Monar'quía en las entrañas de la sociedad debían desarro
llarse con arreglo a su índole y carácter, de que después me haré
cargo, más bien que disponer que desde el poder central se aten
diera a todos los intereses y derechos que a los pueblos en par
ticular pertenecen. Ningún provecho se sacará de aumentar la
fuerza del poder, ahogando para ello las influencias loea1es; an
tes bien, es necesario hacer que el interés de la sociedad en g-eneral
y el interés local, sin ser c1idgidos an1bos por una mi;;n1a mDno,
tengan una recíproca infherda, caminando a J~ par, sin entor
peccr'se en sus movimientos."

En la ;¡nterior tran.scdr~rlón hay 1111 g-ran tlúmcr¡) c1r C'Jes
tiones rcfercntefl a la :lcln11tl I'-Jr1.r1ón (1;>1 MUt11c1pjn, rl1~? l'(,y h;ll1
sido (Hh~lj;1Cbs en con~tn1cr.:('+'['s jurhlk~s m:Jn;drnli;:t ll~: ya que
no cstt1r1ií~n1os tocb.s, Vt'~U110~ ~l.1g111'~S.

l~na (1;: ~~lhs fr: h. ar¡t~r~!i l'(~1 1\tr~lr):(+;lr Fd-:{ ", :¡;tr ':r'T1Ól{

! ~ r :~ n() 'íi ' 11 L'l.. :?~

"~~ J' d{)(',¡Y~r~a

·r~ (;.; r: ti1; ,~ '~T) ,~ r :~. :

:::~(~(: .::.r';-:.(~~."01j:~~1

es ol)r~ r1.::J ':;1!tíSl1110 ,l-:',T,J:

prof:',;():' C1~~íJ "Vitt~l (~~\ 1,
. , l'JurH"ca.

~~t;;1 ]Jj"itl.!"":~1~r)\, ·fl~11:1.~1_1~ ,J ~,~c;:; ptl~r1 )"~. C:~·:1:~l·r(~~~r~~~ '1' l~l r!":1a
Sl~'ll'i('iJt,; ~ E'! F',hdC1 se !~'T":'~'t-:; (:nrnc; d ~(:r:t:·(~ e1:: 1'1' ~jrt'~lmo

círr111ll c\- ~.lttr":';LS, en el ~~- :' C:1t{¡~l é:~:'.j)r~·:,~;,1;~;()~; :.f.' i':',)') lne.;

nores, (F1C si Lien pllCClc:l no i-()~0' h csfer~1 e1:' ::1, ;:(."('1 ~-, (1r: F~

tado, a poco (lUC adl1t1ier~l:l :'~crr~, an-.:rlltl1(1. T)t:~ckn ~n rl-:T r(,~: el
misn10 E:;taclo pnntos de ill~:'~'fcrc:1d~; pero si prev;[ ':~CC1! T~;in-
" d 1 1 1 i l' . , t' 1CIplOS e nna Sdl1~l y razorn::! e clt"sC'cn:rél 17aClOl1, ~e lene e ::t re...

conocer COlno verdacleros sn idos de derecho Cl la s ctl l1unir..:1cles
de personas CjtlC un proeeso m;Í~ o menos nat'L:ra] y l~spont(lnco

ha constituíc1o por la iclcn6chd de intereses soeiales, ; ~C1V lo, por
el orclen~l1nicnto jurídico, cr;~lsidcrado con10 intrrcscs rle cH,Jl'JS

(r) Commc: "Primo trattato completo di diritta amministrativo il aliano a cura
de V, E. Orlando". Volume secando, pág. 576.

(~) "Diritto amm.inistrativo". VolH1ne primo, pág. I23.
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-sujetos, no obstante ser, al mismo tiempo, intereses del Estado.
La capacidad que a los primeros se concede de proveerse por sí
miSlnos se designa con el nombre de autarquía, precisamente por
la posibilidad de que el Estado venga llamado a sustituirlos: por
eso cuando falta esta posibilidad, como sucede tratándose de per
sonas privadas, el nombre de autarquía no es adecuado, hacien
do preciso cuando se trata de afirmar una limitación fundamental
del Estado a favor de otras entidades. Autarquía es una capa
cidad s'Ui generis que deriva de la renuncia del Estado al ejercicio
de una actividad que es contenido natural de la esfera de las
funciones del ente. Esta doctrina se encuentra intuída en el pen
samiento de Posada de IIerrera. Es característica de la autar
quía la relación entre el Estado y el Ñlunicipio, cuya relación
es afirrnada por nuestro autor, es igualmente característica de
la autarquía que los intereses del Municipio sean con1unes ('on
los del Estado, y esto 10 proc1an1a con aqnella frase ele CJlle el
poc1cr nutnidpal no es un poder' del Estado, p~ro al 1n15n10 tlenlpo
dch.. ~ e'ntr;:r :1 fonl1.1.r parte de él, y es tal1l1Jién cl.ractel"Ístlca de
la :1lltarqnla la renUllC1a en el Gobierno de intereses del l\fl1nici
pio en favor de éste, y esto 10 dcclara cuanclo dice que úo es
justu sufocar el interés del 1\1nnicipio y con.stit u ir a b. sn6 <.-·dad
cor]};) ;'¡dJitro de sns der'ecLos. Pero no ...;ólo se l)C~'cihc en 1'(1:-::; (b.
de' llenera la fi¡_~"L1ra (L~ la antanilJÍ;i dd -:Vfuuicipi(J, sili:) 11:1::' se
dis t~ ng'l1\.' est~ C:(ll1r cptn de 1a a111':1 n]111~ t~1 COtllO }la sielo (li f t~ ~l ','11

ciac1a en ];1 (kctrina ele ln1cstro5 días.
\~í. c1 nl1:-:n1o S~lnti T\nmano (1) 1105 :lscgtirl CWC cl~ 1;~ a~~t~r

quÍ:\. 111) ]1l1C(1c 1l:lb1arsc rnra lle::;igt1~r la posidó'1 etc1 E~;L;l:lo

n1iclrlhr\1 tleI Est.1.c1u federal, pllC~to quc la {'.1.pacid:LCl cIel l1rinwro
él gt¡I1Crllélr:-;c y ac1nlll1istrarsc pUl' sí no c1eri\':¡ dL' una lil111lación
itnpnesül por el segando; la f~cl1ltad de gobernarse y ar11ninis
trar~~c Li,'11e un origen inc1epcnc1icntel11ente del poder del 'E::,t:lclo
federal. lo CJt1e nos clenl1lCstra que tal independencia 110 prcsl.:'nta
los cxtren10S qtle son precisos para qnc surja el concepto de autar
quía; y tal vez no sería ilnpropia designarla con el 110lnbre de
autonoll1ía.

Pues bien: en la doctrina de Posada de Herrera se percibe
de qué modo con respecto al lVlunicipio le adjudica una adminis-

(1) Ob. Cit., pág. 373.
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tración autárquica y le niega la conceptuación de la figura de
autonomía; díganlo aquellas frases en las que manifiE:stá, refi
riéndose al Municipio, que puede suceder que, una vez por _¡mi
sión y otr'as por exceso, falte a sus deberes, y el Gobi,~rno, (lne
está cnCti rgado c1e vigilar por los intereses de la sociedad, de aten
der a tocIos los inclividuos y procurar que éstos no sean atrope
lIados; qne estas corporaciones se contengan dentro ele ciertos
límit E::1, ~. fin1:1;ljldo quc, si 105 Ayuntamientos abusan eh 18 s ~1 f-ri
bl1c1oncs r¡rl~ 1:1. 1cy 1es concede, el Gobierno poc1rá CCl'1!:Cl1:.?r él

estas corrorac~mJ.es dentro ~lc los límites de sus a"tribudoncs "(?s
pcct1v~s.

~1g111C'~- do el c:1tnclio ele h5 relaciones entre la do ~trina c1e
PO:-:¡:~l~ de 'q C~:· ,. ~ra y ':;tS nln~1,~',""1~,S orient~cio1Jcs cientí fic ~5~ ~,' :'1111)5

(1, c'~,~ L"'~i'r:l ~':(;it~dclc s:: :1,T:~tr:n2. C~1 ctf~. tes;~, for:' "() :~;:; 1;1

11. ':1"; .';;,i(~:: ~:;1' CHo :J~~T~:: (:), cnanclo 50:;ticnc qnc :~f,;1t n las
p¡."'r';":;~L~ Q1H' se r-;':: =:l.'~:,:·?i,n por dc~~ajo (~!·1 Ti: ,+ -:5

e'/l:: ~:;"'~~:."'>"',: OL 10:; '"'1. _;~<~)l()S, que se ~('s (:\.:f':::ll·T: C"~L"

TJl.\ '~~,1;" i '.'.-,; ,':'~:: p1'('~:f", (~:J~~te~w~Jtr~lg:11{(lpcr) F:~ l:' :'X"

p~ ;/.:-- '; .... " :;''',:~I~;í..';·~~c ~:~"~'. ~~(:;signar c1e en~ t~J1t,iCr;1. ~~"":':·"1.1

1"; :~. "l,)r~'~ dC:,tj~;'¿1.:1~ ~: c:.:t1parse por ~1 ":'¡'J~ll:', c-le; 11¡lq

p:' ;'~ ,~,' .. t ,:" ·.,~;~",.'.'.¡:';(l ,)Fc~',. por' oposidó l ' eo,' (,,1 F~:L':~o,

el',' '.. ..- "<~T.~~ c\: ",: ~ ~',:hnlnlstr2.:::ión, y (d'í~c1~ ~(~.:( el
l:'C" '.~ r .... ;):~ : :1:11i:i:'I::,tr;~ '~O,' :< 1;10pio es t~lmb;~j-' (l~:j'~:' :\. 1a
;" 1 1 ,',':n :1:,1 Estac:',): r:]:::J 10 atestigua c1 porkr ele CCi'.1-

:'L;, ,¡. '~:", :::isrro ~~[;io,~1.c. Posada de I'TcrrC?r~~k"1':'~, 1a
eLe::rnic·.:tcs no pncden ser ~ ~)f,O1~"~:~n;Ttf' h~

(Lr~:l. .,;.".:~' ;' ~ s;¡;.; a.r.;t:nt;)~ ;;".1, tener enlace nI t:::1~"1(r; :::()'". r~~n"

g~:I" ", ":';¿',c1 E'~lperior5 ~1;~~~:r:do en ctro cxt~cnl() C:1:~ [1 r:~1"

1;i::~'::: . ,,';".!.~; , de lc~) ~)ec!~lo:l y Clí.le clebem.os tcn2r ck él ;:,t~.7c~~~a.

)Z"::', : <"" el cstt~(Eo ccrr1parativo del pens~t:l:('n1 G c-:r D~)_

f~e:~: ;";: ';T:·-"·'~':';'. en T8.l3 y >. doctrina de nnC:i:ro tic~'lTn; V21t 'OS
;-", C:~.~·l;·;'~' .'¡'" cnc~;tión ta~l controvertida como 2:' 1;: ~'C~ ~Cln

ln~~~",:~,·,tr~ :':~, <c~lc1c. Dice O~~1ando (2) que en el ~.\·~tl:l.~ 'S:' cen..
ccnl r. ~(Hi:, :.~ 2~pa~idz,c1 ~,cJ::\:::. del }\1t1ni~iplo, c:)I'~stjt;~.yc~n

clClse l',' ',:~i.':-!~/.;--, V órg;1.l1';) int:. f";".-¡d. Pero se CllCl:.entr;', C~~ ~1 ~a

('",1.
1 :k h~"ci;)11~:;'i) (::.'1 r:)~;j~Tno y en esrc :)C11t;(1:~ (,(:;1:');', el

(1) .. L~ droit a;hlini~traLf :lknantl". P:trís, 196. '1'. 1\', pág~, 2(:; .' .").

(2) "¡'J';'lC;1::: rr d:ritto amlJ1inistr;I(\o". Firencl', H)2:;, Pág, _~.:C3,
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último grado en la jerarquía administrativa. Esta doble cuali
dad ha sembrado dudas en las legislaciones y en la ciencia res
pecto a los c.riterios para el nombranliento de este funcionario, pu
diendo dividirse en tres grupos los sistemas y opiniones: elec
ción exclusivamente confiada a los elementos locales, elección
exclusivamente confiada al Gobierno central, elección mixta con
intervención recíproca de ambas autoridades. Se refuta el siste
ma que hace del alcalde un funcionario burócrata de exclusiva.
confianza de la adnlinistradón central, que contradice al objeto
prin:ipal de su oficio, que es precisamente representar al Muni
cipio, y contradice a la índole orgánica de las instituciones muni
cipales, cuya representación ha sido constituída electivamente. Un
sistema ecléctico parece a pr'inlera vista que satisface las opues
tas exigencias y responde mejor' a la doble cualidad que el alcalde
reviste. Tal es el sistema italiano de la ley de 1865, que para los
Municipios menores estuvo en vigor hasta el año 1896, por el
cual el alcalde se elegía por la autoridad central, pero entre los
consejeros municipales, acatando su título representativo. Sin em
bargo, también contra esta tendencia se presentan objeciones gra
ves y fundada'S. En efecto, si el elegido gubernativamente es con
for'me a las indicaciones de la mayoría de los individuos que cons
tituyen el 1\1unicipio, su intervención es inútil; si está disconfor
me, se originaría un gravísimo daño a la administración. Es de
notar, finalmente, que el derecho de la autoridad central puede
ser'garantizado ejerciendo la tutela por' medio de otras institu
cIones.

No puede ser más idéntico el criterio de Pagada de Herrera.
Dice así: Para sostener que los alcaldes deben elegirse por la Co
rona se forma este raciocinio: los alcaldes tienen dos clases de
atribuciones: las unas como administradores de la nlunicipalidad
y representantes del pueblo para la administración y cuidarlo de
sus intereses; las otras como agentes del Gobierno enc.argados de
vigilar el cumplimiento de las leyes y llevarlas a ejecución en
ciertos casos; si pues el alcalde tiene estas dos consideraciones,
claro es que debe haber dos clases de personas que tengan influen
cia en su nombramiento: el pueblo, porque representa sus in
tereses, y el Monarca o el poder ejecutivo, que también es re
presentado por el alcalde. Es necesario combinar estos dos ele
mentos y hacer que entrambos concurran a producir su nombra-
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miento. Este argumento deslumbra a primera vista, pero a poco
que se examine se ve que falta por su base. El alcalde tiene atri
buciones que le son propias, que existen en el carácter, (~n la esen
cia de su magistratura, y son todas las que le corresponden como
adnlinistrador de la municipalidad, como jefe del Ayuntamiento,
encargado de la dirección de los negocios municipales; tiene otras
atribuciones, que son todas las que el Gobierno le concede con la
ejecución de las leyes: las unas son tan esenciales en ]a persona
del alcalde, que sin ellas no n1erecen este nombre ni tampoco ser
individuo del Ayuntamiento; las otras son indiferentes y puramen
te ocasionales en la persona del alcalde y pudiera muy bien el
Gobierno, así como se las concede, concederlas a otra ,,::ualquiera
persona que tuviese por conveniente.



LA SERNA Y EL DERECHO

ADMINISTRATIVO
POR

D. EUGENIO PÉREZ BOTIJA

Catedrático rle:Derecho Administrativo





Excelentísin10s señores; señoras y señores: Henos aquí a
la gran .falnilia adtnlnistrativa, bajo el augusto patriarcado
de don José Gascón y Marín, para conmetl1orar los primer08
cien años de la ciencia jurídico-administrativa. En la t.arde de
ayer, voces autorizadas pusieron de relieve la in1portancia
que tenía el estudio ele la ciencia de la administración y del
Derech.o ac1nlinistrativo hace ya un siglo. Nos corresponde en
el c1ía de hoy hacer una especie de recensión retrospectiva
sobre una ele las figuras de este centenario: don Pedro Gó
¡nez ele la Serna; y he1110S de aCOlneter esta labor en un espa
cio 111UY reducido de tielnpo, porque consideraciones de orden
personal y cicntHico hacen que eleba1110S reducir nuestra intcr
vención para clue podáis escuchar lnás holgadan1cnte y con
lHcnos fa ti~'a de ~: tCl1ciól1, disertaciones tnás meritorias e in
t.eresantes que la lnía.

1)011 Peclro Gónl ez de la Serna corresponde a ese plantel
(le juristas prolíficos y enciclopédicos. Es su obra de una tal
pll1r:-tlidacl de facct:-ts qlle a veces asusta un poco. Dirige y
colabora la gran Enciclopedia de Derecho y Adn1Ínistración,
qnc elnpicza a pn1Jlicarse el año IS_1-S y tennina en IS70, co
nocida por otro n0111bre con el de "Nuevo Teatro universal
ele Ll Icgis!J.ción ele España e Indias". Comprende ésta 12 vo
líl1nencs. Funda y coc1irige con Reus la Revista general de
Legislación y Jurispruc1encia ; es Catedrático d e Derecho
romano, civil, penal; posterior:mente explica Legi~lación com
parada. Entre ISUS obras, ;posiblementc son sus "Instituciones
de Derecho acln1inistrativo", las que tienen un menor relie-
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ve, y por ello, son más conocidos, con toda probabilidad, sus libros
de Derecho romano, de civil y penal (1), sus Tratados de Dere
cho procesal, sus Comentarios de legislación positiva. Pero,
además, tenemos otra faceta de Gómez de la Serna: ingresa
como Académico en la Real de la Historia por un discurso
sobre el reinado de Alfonso el Sabio; finalmente, como hom
bre que descuella en la vida administrativa, es Ministro de
la Gobernación, l\1inistro de Gracia y Justicia, deselnpeña la
Presidencia del Tribunal Supremo (en 1869), la Fiscalía Su
prema de Justicia, también es Consejero de Estado, amén de
otros cargos, Diputado, Senador, etc.

Su libro "Instituciones de Derecho administrativo" se pu
blica en 1843, en esa época incipiente que podemos llamar de
incubación de nuestra ciencia del Derecho administrativo,
época de gestación, de labor preparatoria, en la que tanto el
Derecho positivo como la doctrina auguran ya una futura e
inmediata especialización. Empieza a escribir estas Institu
ciones en el año 40, y lo hace con ese estilo claro, brillante,
propio de la literatura jurídica de la época, cuando ya el cas
tellano legal se había emancipado un poco del estilisrno y ba
rroquismo forense de épocas pretéritas y cuando, como decía
un ilustre compañero nuestro, los ,profesores de Derecho to
davía no sabían alemán. Este libro sencillo, sin pretensiones,
tiene, a nuestro entender, una grave imputación que hacer, y
es su falta de noticias informativas. No se cita a nadie, ni a
los clásicos. Parece que Castillo de Bobadilla, Vives, Mencha
ca, etc., no habían existido; ni siquiera cita a otros nlás pró
ximos a su época, como J ovellanos, Javier de Burgos, Oli
ván, etc. Tampoco encontran10S ninguna breve referencia a
los que pudiéramos llamar "primitivos" del Derecho é:i citninis
trativo francés, y que evidentemente influyen en él, at1rHph~

hay que reconocer que la influencia de los españoles es nlá.'"
importante. Al libro de Gómez d~ la SC'na ¿~c 1e nud~era nh
jetar este requisito que haceílno5 años ani.::.nd~lra LJ: n'{):~;;

fo ('~pañ()1 :2), C(11110 illd1snC'nst~hk en nn Fb<-o (~{' i.·:(.'1'l.r~;t.

(t) ¡ .:1; r.:(/) .'·MGS d,; })erec:hú civil y penal, escritos en w;aborrd.dón con Mm::.
tal1Júll;,';V;:.;;;tJ, CllIC yo sepa. hasta 14 ediciones. Thmbién fué 'Ühjeto dI variadas
~dic¡o,,('~ d Tra'mlo académico flJ11eflSe.

(2) ., Drt:'f~;:¡' f;~ ,:"t; Ohn" r:om'pL t: Orígenes d.-el esi1fi f¡ol 'Páp,-. >(-;~
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indicaba aquél que todo libro de ciencia, en prin1er lugar, de
bía ser un libro, pero tan1bién debía contener ciencia, y, en
verdad, que en algunos casos la obra de la Serna no parece
que sea una obra n1UY científica, sino lnás bien una reproduc
ción exegética de la legislaciál). Sin en1 barg-o, hay que te
ner en cuenta que todos los lihros, ann los que nos parecen
peor concebidos, aqucllos que puedan verse C01110 llenos (k
errores en alg-una de sns partes o cn alg-uno de sus capítulos,
tienen sielnpre cierta utilidad. Los lihros de ciencia son co~no

el faro, que unas vcces sirve de guía para antinciar la proxi-
n1idad de un puerto seguro y otras anuncia obstáculos, pa
rajes de los que debe nno alejarse, y en este sentido la obra de
la Serna es tan1bién bastante aleccionadora. Así, pues, nos
otros la traen10S a colación en el día de hoy, tanto para po
ner ele lnanifiesto 10 que pudiéral110s llamar aspecto científi
co de este libro COlno para anunciar algunos de los errores
que, en nuestro sentir, en dicho libro existen.

Con1o todas las obras del Derecho adn1inistrativo, corres
pondientes a esta etapa preparatoria, la parte general aparece
un poco descuidada. Desde luego, en ella campea una preocu
pación dogl11ática con el sisten1a de división de poderes. El ré
ginlen de división de poderes pudiéramos decir que es C01110 el
principio científico de sus instituciones. Sin en1bargo, hay que
hacer notar que La Serna, como ayer el maestro Gascón nos
recordaba en relación con Oliván, revela ciertos vestigios de
división funcional, poniendo de realce la trascendencia de esta
división funcional; hasta podríamos reconocer en cierto pasa
je un principio de jerarquía de poderes. En la relación entre
éstos distingue en un aspecto forn1al lo que llatlla acto de s()
berania, la ley y los actos de la Inagistratura. CIue son los
propios de la adtllinistracián. Establece la actividad adtninis
trativa C01110 una actividad continua, conlO opuesta a la le
gislativa, que es siel11prc ll1ás lenta, 1TIucho lTIás meditada. y
entre estos caracteres ele ac-ción administrativa señalá cónlo,
en cierto respecto, el acto a(Jnlinistrativo tiene caracterrsticas
de acto contencioso.

Alude a los conflictos de competencia y dice que su reso
lución, más que prerrogativa real, es un deber que incumbe
al Poder ejecutivo. En la parte orgánica aboga por un Con-
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sejo de Estado-entonces, el año 43, no se había creado el
Consejo Real-que pusiera a cubierto al l\tIonarca, en nlomen
tos críticos, de opiniones de oposición, etc., y dice que debe
ser no sólo órgano de consulta, sino también órgano conten
cioso adlninistrativo. Por último, ofrecen interés ell la parte
orgánica sus referencias acerca de los órganos activos y deli
berantes y de las Direcciones generales, que deben ser "ele
mentos científicos y especializados" para auxiliar a los :vTi
nistros.

Pero, naturalmente, donde encontran10S lnayor núlnero
de datos y una mayor madurez sistemática es en 10 que en la
actualidad llaman10s materia administrativa o parte especial.
Esta materia administrativa se trata con cierta extensión, a
veces con excesiva extensión, en cuestiones que propiarncn
te hoy día no se estudian en 10 administrativo, COlDO, por
ejctnplo, lo electoral. En relación con asuntos típicanlcnte
adlllinistrativos se abordan, con harta 111inucia, algunos de
ellos; verbigratia: al hablar oe tealros. Bn la policía ele
teatros, cornprendida dentro de la de espcctáculos, y ]:t 11lás
alTIplía de la policía ele costumhres de su libro, se alude
desde la ccnSllra de las obras dramáticas a las cue~ tiolles de
"propiedad intelectual", propiedad litcraria de lél~ 11115111as.
Se hace referencia a los bailes de máscaras, a las ce rrj da~ <le
toros (predicc la desaparición' de ]0 que hoy llanlanl0S la {les
ta nacional). Sin enlbargo, otras veces sistcll1ati7.a a c1ertas
matcrias quc estamos vivicndo en Jos momento:, acL1d les.
Voy a leer dos pasajes 1TIl1Y breves en su libro. Uno, al hablar
del problema dc las subsistencias, de la libertad en el l..rftfi
co de subsistencias. Allí, respondiendo a la ideolo:.Óa dc la
época, deficlvle, como (' s lógico, la tcsis dc la libcr :acl abso
luta. "Errores cntiguos ele ~cononlía política, dic~ (1). con
sagraron el inllesto sisteJlla de las tasas e intl·oduj:roll leyes
crueles ele represión para castigar a los qne traJi::a:)an en
artículos de subsistencias.

Los resultados acreditaron la ineficacia de este slstenla,
durante el cual casi nunca bastaron las cosechas a l:ts necesi
dades del país, y casi siempre se vendieron las suhsistencias

(r) T. I, pág. 227,
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a un precio muy superior al que hubieran teniqo abandonadas
a sí mismas."

(V. arto 3 de la instrucción para los subdelegados de Fo
mento de 30 de noviembre de 1933.) .

En otro de sus capítulos, por ejemplo, al hablar de los pro
blenlas de la segunda enseñanza, tanlbién ll1erece, no que haga
yo unas alusiones a la crítica de la legislación de entonces,
sino que vosotros oigáis por mi voz lo que él escrihía en 1840~

porque el 43 es en realidad cuando se publicó su libro, pero
ya advierte al principio que fué en esa prinl.era época c.uando
terminó la obra.

"La instrucción secundaria privada tiene entre nosotros
grande latitud... El no exigirse garantías a los profesores, la
libertad absoluta que tienen los directores de montar sus
establecilnientos con independencia absoluta del Gohierno y
de sus agentes, y la facilidad que se ha dado ele in::orporar
los estudios en las universidades, no sufriendo los alulnnos
exanlen hasta después ele haher experinlcntaclo una pérdida
de tiempo irreparable, han producido en todos la convicción
de la necesidad de la refornla, pues que es t~rdia e ineficaz la
inspección que se ha reservado al Gobierno por Inedia ele vi
sitadores" (1).

En otros capítulos de la obra aparecen también cuestio
nes de gran interés; por ejemplo, el ele la policía municipal o
policía urbana, que por cierto no se inserta en la parte que
pudiéramos llamar de administración local, sino en la policía
en general; en ella se citan especialmente pasajes de la "No
vísima Recopilación", sobre trazado de calles, alineación, ro
tulación, empedrado y linlpieza de las mismas, sobre obras
públicas nlunicipales, ornato, etc.; sus doctrinas se ofrecen
sazonadas con citas de aquel ordenanliento legal, qu~ en
tonces era el verdadero Código adnlinistrativo. Precisamen
te en el momento en que escribe su obra es cuando comienza
a disgregarse de este cuerpo legal una serie de disposiciones
aisladas y fragmentarias que han dado lugar a toda esa ba
lumba que después se conoce con el nombre de legislación ad
ministrativa.

(r) InstitucioniCs. T. n, págs. 244-45.
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Se la1nenta, en las pritneras páginas del libro, de la difi
cultad que presenta el conocitniento de esta masa de legisla
ción, y para ello propone una serie de ren1edios, renledias que
aparecen recogidos, no en las Instituciones, sino en un artículo
que publicara años después en la "Revista de Legi,,,lación y
Jurisprudencia", donde, C01no solución para evitar estos con
flictos, para facilitar el conocimiento del Derecho acltninis
trativo y para resolver dudas sobre vigencia de disposiciones,
propone el que se creen unas cOll1isiones que estudie:l por se
parado los diversos capítulos del Derecho administrativo y
redacten una especie de compilación en donde apareciera lo
funda1nental y el derecho aplicable en cada rama (1).

Otras propuestas, otras sugerencias 1HUY interesantes apa-

(1) Sobre las colecclUlles legislativas. Revista General de Legi~hción y ]urispru-
dlncia. T. XVII, pág. 465. .

Página 466: .. Toda la legislación no está en los cuadernos a que par convenio
general se les da el nombre de Códigos; su parte más voluminosa no consis:e en las
leyes del orden civil y penal, y .::n las que arreglan los procedimientos, sino e'1 las
que se refieren a 10. intereses colectivos de la sociedad."

Son éstas las que cuidan de los servicios }' del dominio público, orgaJli::all la
henejicellcUJ, crean :y ad"¡llinistran todos losestableci11lientos ¡de utilidad {¡'eneral, dan
fomel1to a la agriCllltura, a la úLdustria, a las artes y al comercio, alientan con recom
pellsas los grandes mere¡cinrientos, dan vida a 'las obras públicas sin de.wtellder los
intereses mora/es y perJ>etttos ,de la sociedad, tales como el culto religio.iO y la ins
trucción de las ge1zeraciolles que vienen.••

Es frecuente, añad,e. que" haya disposiciones de la misma clase que no han salido
nunca a la luz pública y permaneciendo siempre sepultadas en. un an:hivo -sólo son
conocidas por los empleados de algunas dependencias".

No es fácil "poder jactarse, después del más profundo estudio, de haber llega,do
a apurar toda la parte legislativa de una materia determinada de las muchas que
corre.-ponden al or.den administrativo. Y si se apura, y si, como sucede, es muy com
p'licart,a la legislación, entonces entran otras dificultades y dudas grav~simas para
saber lo Que está vigente y lo que se halla derogado, porque no sieml)re es fácil
conocerlo".

Propo¡;e como remedio hacer Ut:a o más compilaciones ordenadas de nuestras
leyt:s, que comprendiendo los distintos fiamos d,e la Admini.stración, y partiendo de
un buen sistema de clasificaciones, divisiones y subdivisiones, omitieran todo 10 de
rogado explícita o implícitamente, dejarán a un lado todo lo inútil y rcdactaram, con
orden, precisión y claridad, 10 vigente. Sería, sin duda, difícil la obra, exigiría mu
cha atención, muchos estudios y muchos conocimientos; tendría que ser confiada a
personas muy capaces, pero sería fecundísima en buenos resultados... ; contribuiría,
en primer término, a regularizar la Administración, lo que no se conseguiría por com
pleto siguien:do pOr el camino que llevamos.

Es verdad-dice-<¡ue las necesida'des nuevas vendrían a exigir nuevas disposicio
n.s; pero ... apéndices hechos oportunamente podrían por mucho tiempo hacer ne
ce,arias nuevas compi13ciones y, cuando llegara el día en que por cambio!' profundos
sucesivos apareciera la necesidad de substituir a las compilaciones antigua-s otras
nuevas, mucho se habría a.delantado. El Gobierno sólo es el que puede hacer lo
que deseamos; los parrticu}ares no tienen ni los medios ni la autoridad bastante
pafia hacerlo.
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recen en otros artículos de la Serna (1), pero no quiero can
sar vuestra atención ni tampoco distraeros un lnomento más,
para que podáis oír, como antes decía, voces lnás autoriza
das que la InÍa. No quisiera, sin embargo, tenninar este cen-

(1) De Jas exposicion.es ra::olladas sobre los proyectos de ley. Rv. Gen.era.!. ,de
Legislación y Jurisprud·er.6a. T. XVII, pág. 90.

Plantea La Serna en es~e tréibajo el problema .del valor jurídico-doctrinal de las
exposiciones <le motivo~, con ocasión de presentar a las Cortes el Proyecto de Ley
Hipotecaria.

Cita opiniones de Sél:cca y <le Bacon, que mantiel.en l'a tesis de que las leyes
no fueran razonadas. El primero decía que las leyes dLbian ser buenas y mandaren,
no que discutieren. Esta idea senequista pasa al Fuero JuzgO (Ley 2.a del Títu
lo L°, Libro Le, qUe trata ·de! legislador).

Recuerda La Serna cómo Bacon, que se muestra contrario a los prólogos, porque
il' traducen leyes disputa¿oras, no preceptivas, llega, sin embargo, a admitirlos, no
a título de explicación de las mismas, sino para aconsejarlas al P ..rJamlnto y para
satisfacer al pueblo.

Recuerda asimismo la opinión .de Bentham de que al latdo de la Ley haya un
comentario razonado. Se pregunta si cenvien¡;- seguir "el reino de Baviera, que dió
el ejemplo de poner un comentario oficial, co:;a s,emejante a la qUe se hizo en tiempo
de Alarico en el Breviario de Aniano".

La Serna estima que cuando el eEtudio de las leyes se hace acompañán-'iolas de la
investigación de los principios racionales que las justifican, "desaparece la aridez, que
fatiga a los que la cultivan; la participación que se tiene en los secretos del legisla
dor, alionta para seguirlo hasta las últimas conslcuencias que emar.an de los principi'os
ft1n(~amentales de su obra; la imaginación se p():~,e en !actividad, el talento se ejrercita
y la memoria no necesita hacer tantos. esfuerzos, porque la filosofía de la ley, más
fácil de retener que su texto, impide que éste se oJvide por completo".

Benth3.m d~cía que las razones son una especie de memoria técnica.
Cre~ La S~rna que el "acto .de revelar el espiritu de la ley, cuando esta revelación

precede del que la forma, evita ad'emás interpretaciones arbitr,a'rias e inmotivadas".
A,dmite, pues, las exposiciones de motivos, pero desecha por conciSJión' todas las' que
estén dentro ·de la misma ley, bien sea en un preámbulo, hien mezcI.adas con las
reglas que estab'l¡ece, Porque "toda palabr,a que no es absQilutal111en~ indÍ's/p1ensable
en el texto de la ley, $'Übne rebaj,ar su maje'stad, ,d~ña a su in1eligencia".

Tampoco es partidario de los comentarios legales escritos por el legislador. Cree,
en cambio, (n la conrveni,encia- ,de publicar l.as discusiooes de las leyes, tanto las de
corporaciones científicas como las de los Cuerpos políticos. Hace especial alusión
a aquéllas:

"Las discusiones de los Cuerpos científicos nunca ha·n visto en ES¡J)aña la luz
pública; discusiones concienzudas y modestas, al mismo ti·empo, que difíciles...,
las !uminosas observaciones de una sesión se olvidan con las impresiones de las
sesiones que siguen; por lo mism'Ü que no hay en estas reun·iones la pretensión de
grandes formas, ni de producir efectos deslumbradores, ni de arrebatar aplausos, las
nef!exiones son concretas, la polémica, aunque animar.la a veces, no e.s apasionada, todas
las opiniones son escuchadas, y 10's mismos que en el camp,o de la política aparecen
más alej~dos en opiniones, se entienden con faci~idad en las pacíficas tareas de la
ciencia a que se hallan consagrados."

Recomienda, no ohstante, que de estos deba,tes n'Ü se tomen notas taquigráficas, sino
extractos, pue'9 aquéllas retraerían tal vez ,de hacer observaciones a jurisconlsultos
eminentes, pero modestos y tími,dos.

Termina diciendo que "¡los motiv'Üs ,de la l,ey no son la ley..., su autoridad es
meramente doctrinal y no se puede confundir el valor doctrinal de estas opiniones
con el legal que tendría Un comentario auténtico; serán, sin duda, de gran peso en
el foro, pero no podrán forzar !a convicción de los magistrados".
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tenario, precisamente nlatemático de 1843, sin apuntar el
hecho de la coincidencia con el alborear de la administración
española moderna.

Recordaba ayer el maestro Gascón la frase de üliván se
gún la cual la acLministración tenía una fuerza sustantiva; se
decía que el Gobierno forma la administración, pero que la
administración sostiene a los Gobiernos. Tan es así, que un
historiador alemán, refiriéndose a aquella época en España,
estudiando la guerra civil, nos dice cómo uno de los factores que
intervinieron para el triunfo de los vencedores fué precisamente
el tener en sus manos la administración, no sólo la adminis
tración central, sino también una gran parte de la aclminis
tración local. Así, pues, aun en estos momentos de escaso des
arrollo de la administración, cuando comenzaba a incubar
se, vemos que desde el punto de vista práctico y político
aquélla tiene ya cierta densidad; desde el punto de vista cien
tífico se escriben sobre la n1isnla obras como la que acabamos
de hacer referencia.



COLMEIRü y LA CIENCIA
ADMINISTRATIVA

POR

D. SEOISMUNDO ROYO-VILLANOVA
Catedrático de Derecho Administrativo





La figura de Don Manuel Co1meiro es una de las más in
teresantes de la ciencia española del siglo XIX. Su genio in
vestigador lució en el campo de la economía, de la historia,
del Derecho político y del administrativo. Aun limitando mi
estudio a su obra en materia de Administración pública, mi
tarea no resulta fácil dentro de los límites de tiempo en que
he de moverme para no abusar de vuestra amabilidad. No es
fácil, en efecto, resumir las ideas de Don Manuel Coln1eiro,
pues fueron muchas y luminosas.

El pensamiento del que fué ilustre catedrático de la Uni
versidad de Madrid está desarrollando en su "Derecho Admi
nistrativo español", cuya 4.8 y última edición se publicó el año
1876. Un breve compendio de la misma son los "Elementos de
Derecho político y administrativo de España", cuya 4. 8 edi
ción lleva la fecha de 1875.

l.-La ciencia de la administración y el Derecho Adminis
trativo.-Co1meiro distingue la Ciencia de la A.dministracián
y el Derecho administrativo. La primera es el conjunto de
principios y reglas que determinan las relaciones entre el
Estado y sus miembros, estudia y señala las relaciones que
conviene establecer entre los gobernantes y gobernados (1).
Frente a la 'ciencia pura existe su aplicación en concreto en
un país determinado; esto es, el Derecho administrativo. El
Derecho administrativo español es para Colmeiro la ciencia
misma de la Administración aplicada a nuestra patria (2) ..
Si la ciencia de la Administración inquiere las relaciones na
turales del Estado con sus miembros y enseña los principios

(1) De,t"l'cho ndministt'ativo español. 4-& edición. Ma¿rid. 1876. pág. 7.
.(2) -ob. cit. pág. 53.
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que deben guiar al soberano cuando intenta somet.erlas a un
régimen legal, las leyes administrativas verifican la teoría
dictando preceptos de equidad, estableciendo reglas de or
den, confiriendo derechos e imponiendo obligaciones. El De
recho administrativo es, pues, el conjunto de leyes que deter
minan las relaciones de la .l\dministracián con los adminis
trados.

Podría creerse por esta definición que Colmeiro se limita
en su libro a una simple exégesis del derecho positivo. El
mismo desecha esta idea en el prólogo: Mi objeto, escribé,
ha sido ordenar por categorías las leyes y actos administra
tivos para facilitar su estudio a todo el mundo, su enseñanza
en las aulas y a las autoridades su aplicación. He aquí el
pensamiento dom1inante en esta obra. Codificando el derecho
administrativo he 'intentando exponer los prindpios, des
cubrir las reglas e investigar la consecuencia en esta parte
de nuestra legislación (1).

En el libro de Colmeiro no sólo encontramos un tratado
científico de Derecho administrativo, una exposición orde
nada: sistemática, de la legislación aclministrativa española
de la épo,ca, sino que hallamos también provechosas indica
ciones acerca de lo que debe ser el Derecho administrativo
español, de los principios en que debe inspirarse, de las re
fornlas que deben introducirse (2).

El libro de Colmeiro, a pesar de llamarse Derecho admi
nistrativo, es realmente una feliz armonía del Derecho admi
nistrativo y de la ciencia de la Administración. En todos sus
capítulos encontramos consideraciones críticas y de política
legislativa.

Colmeiro hace notar las dificultades con que tropieza la
ciencia de la Administración. La ciencia administrativa, es
cribe, enseña pocas reglas fijas y verdades absolutas para di
rigir, según ellas, la acción del Gobierno respecto a los intere
ses públicos. Mil géneros de necesidades, todas distintas, la
movilidad constante de los elementos sociales, en combina-

(1) Ob. Cit., pág. VIII.
(2) Tele,;;io, el anotador t.le la obra de Manna, Principi, di diritto amministralÍflIt

decia (vol. 1, pág. 85), que Colmeiro expone respecto de las instituciones ad'ministr~

tivas no s6'o el estado actual de la legislaci6n positiva, sino los caracteres que debian
ba1lar'~e en las mismas desde un punto de vista meramente científico.
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,ción tan varia, hacen que tal nación exija cuidados muy di
versos respecto de otra, al parecer, muy semejante, y que un
pueblo, hoy no se administre de igual manera que mañana.
Por eso, la ciencia de la Administra·ción debe ser variable, y
el poder que la aplica muy flexible. Como no se descubre fá
cilmente la analogía entre los actos del orden administrati
vo, puesto que su prodigiosa multitud impide clasificarlos por
categorías, su aislamiento no permite establecer comparacio
nes exactas y su variedad infinita no consiente sujetarlos a
reglas uniformes de protección y fomento; de ahí viene que
no tengamos una teoría general de la ciencia adminis
trativa... (1).

Según dicho autor, en el Derecho público y en la Economía
política debemos principalmente buscar las reglas del arte de
gobernar los Estados. La moral, la estadística, la filosofía,
la jurisprudencia, la historia y aún la medicina son poderosos
auxiliares de la Administración, a quien sUlninistran un cau
dal de verdades y ejenlp10s que deben guiar sus pasos (2).

En Co1nleiro hallamos, pues, un antecedentc de modernas
opinioncs (Rolnano, Zanobini), que niegan la autonomía de
la ciencia de la Administración y quc la consideran COlno una
sunla de conocirricntos históricos, econólnicos. técnicos, es
tadísticos, políticos, de de,recho comparado, etc.

Caracteres generales de la Adrninigtraeién.-Lo l11ás ori
ginal de Cohnciro es el plan o sistellla elc su obra. Telesio
reconocía que Colmeiro había seguido en la distribución de
l11aterias un nlétodo enteralnente nuevo y clistinto de otros
:;istelllas expuestos hasta entonces, y que llevaba sobre los
escritores franceses más ilnportantcs una doble ventaja: una
distribución lnás lógica y nlás sencilla de las lnaterias de De
recho adlninistrativo y, adelllás, un exanlcn más sistclnático
de las diversas instituciones administrativas (3).

La obra de Colnleiro está dividida cn cuatro libros. En el
prinlcro, que 1leva el título "De la ciencia administrativa", se
estudian entre otros problemas los caracteres gencrales de la
Adnlinistración y la centralización; el libro segundo, titulado

(1) Ob. cit.¡ pág. 13.
(2) Ob. cit., pág. 13.
(3) Manna, Prindp' di Diritto ammini.ftrativo. Vol. l. págs. 83 y 85.
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"Del Derecho administrativo", se ocupa de la naturaleza y
fuentes del misnlo, de la independencia y relaciones de los
poderes públicos, del poder administrativo y de la división
territorial. El libro tercero trata de la Adnlinistración pú
blica, subjetivamente considerada, esto es, de la organiza
ción y atribuciones de las autoridades administr2.tivas; y el
cuarto, examina la materia administrativa, esto es, la Ad·
ministración pública objetiva.

Según Colmeiro, si bien la ciencia enseña nU1Y poco en
cuanto a la acción general de la Administración. algo de
más concreto se descubre en las doctrinas tocantes a la or
ganización administrativa. A cuatro pueden refedrse todas
las condiciones org-ánicas de la Aclnlinistración (1).

1. La Ad1Jzinistración debe ser .análoga a las institltcione.r
políticas de cada naci6n.-Las instituciones administrativas
emanan directa e inmediatamente de las políticas; nacen o
perecen, se perfeccionan o corronl.pen con ellas. La nlÍsma
conexión Íntin1a que hay entre los principios y sus necesarias
consecuencias, existe entre las leyes fundamentales del Esta
do y las org-ánicas de la Administración. Cuando una Consti
tución se !nodifica, la Adn1inistración sufre al instante refor
mas análogas; de suerte qne el cambio es casi sitTIl1ltáneo en
la cab('z~: 'l i'n Ins miem bros.

? T n .,1 r!1111·71:·str·':;~· (!('11[' ser esellC1'alnzenfe activa.-
Su ' . ~':''.r ' :,1 n- :rvlnl;(''t·,~:- (\ .,< ", hace
riC,.r ro;::.•, w ' ;-~::~{~1 %': :;-r': .. , .. ~¡: ;1 f ,,;,' ser
pctp('t,t;~

T(;1. ;~),~ ,e' "
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. l .: :y r;:~.C:·:-·f"···'

:~c los ;... ' ":;c::: 1/~h';("::1 1"; e ; ~ ~.l.

tern;::¡t1',r~;' .' '.ct;vicl;:,< '/ :;r:5C~¡<-,~::-: ~;.: .. ~: :)~~~',r>'" /

der }~:~iCj: ,-t. '/Do I.,.;1, d'2 f c:"'l;; :~,[ ;~,S i:'~1~~~'" d·
pro·:J:t{;(:;~.~':; r:'r. f'()r···'.~~1"¡.·~~) ~<f:: :1. r:{ll-l~,~~~;: ~,' ("~~1 i::(.1 tI
qUlr::-'f:r: L ~:('~L~r as;dn~), ::<'¡'~n~o Si~l~l ;', :",< '1(~;:

~ ~ PI)

1
) ,i ;;-)

, L',

:~h;.:i

ver;'.=.¡ (:, ,/';'t l~s C",~':'·~~; :1d nrogrc.;C) ~) r<('::~l,ic:',- hl,s
nac'cJf'':. :~. v:; (h. c.~.c Jos ¡Jll,e1)1(~S~1~~)One ;1,:", ,'-;",'fm
con~inr :';<~ h;s elcr.n~:;:-:::üs ~:onst~tl:.'-~V8S ::~ ~;L .' ,.' .. \ : ;" 1:1,

accit.n ~ld mi"" 1.stT'2,tlv2 r'c1~c estar el o: ~(la [:c '~. ~';1 -- .~' ' ':':'~. el
ig1J;1.1 :-t };¡ r·~t:~1(lcz r.()).~. 0~;.~ se verific~11 a.q'-::.~ll::~~ ~ fl.1:11~~:,S y
nltldanza~. ' '~1
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La lentitud de la administración no sólo arguye ignoran
cia o debilidad en el poder, sino que priva a sus resoluciones
del mérito de la previsión y de la oportunidad.

Finalmente, la acción administrativa jamás debe cejar de
lante de los obstáculos que opusieren a su marcha los particu
lares, ni aún so pretexto de intereses lastimados o de dere
chos ofendidos, ya que la ley señala los recursos y tribunales
donde pueden defenderse contra los atentados de la Adminis
tración. La Administración, como poder paternal, debe ser
justa, pero fuerte. El consejo debe reinar en sus deliberacio
nes y en sus actos la energía (1).

3. La Ad111,inistración debe ser independiente.-Los obs·
táculos invencibles al movinliento libre de la Acln1inistración
comprometen los intereses públicos, cuya defensa requiere
una vigilancia asidua y una previsión constante. De aquí nace
que el poder ejecutivo, a cuyas manos está confiada la ges
tión de los intereses comunes, debe obrar con independen
cia absoluta del poder legislativo. No es decir que la Admi
nistración no reconozca la superioridad de la ley... Dejar ex
pedito el curso de la administración es cuanto conviene a la
mutua concordia de ambos poderes ... La independencia de la
Administración estaría C'omprometida si no tuviere ninguna
potestad coercitiva o careciere absolutamente de facultades
para exigir la fiel observancia de sus actos, imponiendo mul
tas discrecionales y decretando el arresto supletorio dentro
de los el 11g"OSt U~~ lhnites de una simple correc'ción o por vía de
disciplina (.~)«

4. La. .Ad171jP1·"tn:cián debe ser responsable.--Todos los
actos a drnínlstr:1 tivos deben estar sujetos a responsabilidad.
La A(b!liTl;~+r·.c~{)t: es un poder subordinado al legislativo, cu
ya voh1ntad r.jccuta.

La ol"~=tnb::l.d_ón administrativa. - La Jerarquía. -- No
h:1~t~, dice en},: H'i ro, que el Poder administrativo exista;
e~ nrrcisc, ~ ':c~nlás, qne para corresponder a su objeto tome
fOl-n1;1,S ad(';'l1~ld:!s a la naturaleza de sus funciones: es nece
~;lri(l qllC' teng~l una organización conveniente. La organita
ciún administrativa debe fundarse en el principio de que la

(1) Ob. cit., pág. 17.
(2) Ob. cit., pág. 17.
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Administración es una e indivisible, y que la autoridad emana
de un Poder central, quien la transnlite de grado en grado hasta
los últimos agentes de esta escala, unidos entre sí com,o esla
bones de una misma cadena. Eay, pues, una jerarquía admi
nistrativa que define como "la serie ordenada de autoridades
que bajo la dirección y responsabilidad del Poder central es
tán encargadas de ejecutar las leyes de interés común" (1).

Los caracteres de la jerarquía son: uniformidad, subordina
ción, responsabilidad y presencia.

La uniformidad se manifiesta en la presencia constante
de unas mismas autoridades en unos mismos distritos con
idénticas atribuciones, ora relativamente a la acción, ora en
cuanto al consejo. Sin uniformidad no fuera la jerarquía ad
ministrativa serie ordenada, sino disposición confusa y re
partimiento desigual de las fuerzas de la Administración.

La subordinación consiste en la dependencia sucesiva de
la autoridad menor de la mayor y en el cumplimiento de los
deberes de obediencia y respeto para con todas las superio
res en grado. La Administración, como la milicia~ ticne su dis
ciplina, cuya base es este deber más o menos estrecho de la
obediencia, sin la cual no hay subordinación ni ordcn posible.

Mas la obediencia jerárquica no es un deber tan estrecho
como en la milicia; es dccir, nunca llega a una obcdiencia me
rall1cnte pasiva. ¿Qué deberá hacer el funcionario ante una
orden que considere ilegal? Según Colmeiro, deberá acordar
la ejccución provisional y reprcsentar exponiendo las dificul
tades o peligros dc aquella disposición administrativa; mas
si dc la cjecución, aunque lnomentánea, pudieren resultar gra
ves perjuicios de naturaleza irreparable, no repugna la doctri
na que aconseja suspender la cjectlcián, ilnstranC1o rr 1:1. auto
ridad superior en punto a los motivos que provocan tal acuer
cia. Si, no obstante, ésta n1andare llevar a efecto lo dispuesto,
el funcionario obedecerá, dando cuenta al superior de quien
dió la orden (2).

La responsabilidad del poder administrativo, condición
esencial, según Colmeiro, de la libertad política, es de dos
clases: administrativa y judicial. La primera nace de causas

(1) Ibídem, pág. 69.
(2) Ob. cit., 2.& edici6n, págs. 7I y 72.
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leves, la exige el superior por la vía gubernativa y tern1Ína .
con una anl0nestación, apercibimiento, lTIulta, suspensión o
d~stitución, que no se repntan penas, sino actos de una Inera
pot~stad de corrección y disciplina. La segunda se orig-ina de
hechos punibles y es ~xlg'l(la por los Trlhl111~t1('S ()rdi'~~~·i()s.

Co1tneiro, que en la pri!neras ecliciones se declaraba partida
rio de la previa autorización gubernativa para procesar a las
autoridades y funcionarios, en la última edición, en calnbio,
acata sin protesta el nuevo derecho positivo español que su
prin1ió dicha autorización (1).

La presencia ele las autoridades administrativas es nece
saria en tocIos los gracIos de la jerarquía, porque la adminis
tración es perpetua vigilancia y acción continua. Esta ubicui
dad de la achninistración lleva consig;o el deber ele la resi
dencia iInpuesto a todas las autoridades del orden adminis
trativo (2).

La división territorial.-En un estudio sobre la or
ganización acllninistrativa no pueden olviclarse las conside
raciones de Coltneiro sobre la división territorial y la centra
lización administrativa, y particulannente en relación con las
Diputaciones y Ayuntanlientos.

La prinlera condición de un buen sistema aclnlinistrativo,
escribe Colmeiro, es una acertada división territorial o la
distrihución de la acción adnlinistrativa en cierto número de
esferas particulares que, juntas, se nluevan en armonía y en
virtud de un solo inlpulso. Si ha de reinar el orden en la
Administración; si su vig;ilancia ha de ser constante, infati
gahle su actividad y su presencia posible, es fuerza repartir
los cuidados de tal manera, que toda la Administración co
rresponda a todo el territorio, y una fracción a cacla fracción.
Clasificar las atribuciones administrativas por servicios y
por distritos, es aplicar el método a la Aclministración y siln
plificar un mecanisnlo señalando a cada autoridad el círc~tlo

de su poder y los límites de su competencia (3).
Conocidas son las reglas que señala Colmeiro para la divi-

(1) Jbídem, 4.- ediciór, págs. 76 y sigs.
(2) Ihídem, pág. 79.
(3) Ob. cit., pág. 54.

6
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sión territorial, por haber sido recogidas por los escritores es
pañoles.

l. Es la p.rimera que la dÍ'uisión territorial debe ser un'i
form,e; esto es, ha de haber un sistema de división territorial
aplicable a toda la superficie de la nación sin excepciones ni
privilegios. Cree que la regla de uniformidad debe aplicarse,
no sólo a todas las fracciones del territorio subordinadas a
la Administración civil, sino a todos los servicios públicos,
de suerte que la A(lIninistración fiscal, la lDilitar, la eclesiás-'
tica y cuantas otras pudieran inspirarse, se ajusten a una sola
división territorial.

lI.--Los términos deben ser iguales) no con igualdad l11atenfá
tica, sino con cierta proporción aconsejada por la equidad y
la prudencia. Un territorio dividido en círculos desiguale~

forzosálnente estaría mal éH.hninistraclo, porque unos serían
demasiado grandes y otros demasiado pequeños.

Para detenninar el grandor proporcionado y medir cada
fracción del territorio, se ofrecen tres criterios: la superfi
cie, la población y la riqueza. Colmeiro declara que no puede
atenderse exclusivamente a ning-uno de estos tres criterios.
sino que los tres datos juntos, 'corrigiéndose 111utuamente, de
ben ser la base de una buena división territorial, porque la
superficie, la población y la riqueza, son elementos ete la ver
dad aproxÍlnada o relativa que la Adlninistración procura al
canzar conlO término de 10 posible (1).

JII.-Los ténninos deben ser '11'lediallos, porque muy gran
des. la Administración estaría lejos de los administrados, no
vería sus necesidades y, en ocasiones, llegaría floja y lángui-

(1) El año 1866 se presentó al Congreso una propOSlClon de ley pidieMo ka
supresión de la provincia de Pontevedra. El auto:" de la proposición, Sr. Cuesttir,
al defender su proposición en la s,lsñún de 19 de mayo de dicho año, alegó como
apoyo de aquélla la opinión de Colmeiro, favorable a la rp.ducción de la5 pro:vin
cias. Colmeiro dijo en la misma sesión: Una división administrativa no debe fun-
darse tanto {In el territorio cuanto en la población la Administración no se da para
d territorio, sino p;.ra las p.Tsonas... Pontev{,dra po~ lo mismo que la, pob:lación
está más aglomerada, hay mayor suma y mayor complicación de intereses... para esta
bl,'cer una buena división territorial, hay que tener en cuenta tres baseSi: superficie,
población y riqueza, y no debe el legislador fijarse, de ningÚn modo, en una sota. de
e:iltas tres bases o datos, sino sacar el término medio, proporcional de todos ello"..•,
no hay contradicción entre lél!s doctrinas qu:" haya podJido sustentar en la cátedra, e
como autor de ese libro y lo que ahora sustente en e' Par!amt'nto". Diario de Sesiottl#"
del Congreso. Legislatura de 1866. páginas 1.403 1 sig~.

•
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da a los extrelnos. Muy pequeños, la Acltninistración inter
vendría en negocios míninlos cavendo en el vicio de la im
pertinencia, sería costosa y su a¿ción pecaría tamhién de tor
pe y lenta, defectos necesarios cuando el ll1eCanis1l10S admi
nistrativo se cOlnplica con la añadidura de ruedas inútiles,
que resultan perjudiciales.

J\T.-l.os límites debe1~ fa7.'orecer la 'Unidad administrati
'va de modo qne en una nueva división territorial no convie
ne consultar sino las necesidades presentes y futuras de la
sociedad. antes que contemplar las tradiciones v costt1nlbre~J

restos de U11a sociedad antigua. La unidad de 1; Administra
ción exige que una huena divi sión territorial borre los lí
nlites de los antigllos Estaclos, respetando los derechos aje
nos a una vida local, suhordinada al principio de la naciona
lidad y el interés de una política elevada que se propone for
mar un solo pueblo, regido por unas ll1isnlas instituciones.

V.--Las capz:tales deben fijarse en los centros de activi
dad social.-Es segnramente ele apetecer, dice Colmeiro. que
el centro de actividad coincitla con el centro del territorio;
más siendo distintos, el foco de la ad'lninistración adminis
trativa elebe colocarse, no en el punto matem'ático, sino en
el punto, por así decirlo, estratég-ico, para atender desde allí a
todas las necesidades públicas, dar inlpu1so a todos los mo
vinlientos y dirig-ir el servicio en todos los ranlOS.

La ce1ltrali::;ación.-Aun hoy día resultan muy discretas sus
consideraciones acerca de la centralización adlninistrativa, que
distingue perfectamente de la C'entralización política. Esta es
la unidad del poder suprelno o la concentración de la sobera
nía. Centralización administrativa es el régimen que consiste
en arrogarse el Gobierno todas o casi todas las facultades inhe
rentes al poder de ejecutar las leyes relativas a los luismos in
tereses públicos, desconociendo la vida propia de la provin
cia y del municipio o el derecho de dichas Corporaciones a in
tervenir en la Administración local (1).

Hallamos en Coltneiro un atisbo de la doC'trina moderna
que ve una diferencia más cuantitativa que cualitativa entre
centralización y descentralización. "Entre la absoluta inde-

(1) Ibídem, pág. 22.
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pendencia de la Adlninistración local, considerardo que la
provincia y el n1unicipio nlayonnente son respecto ~ 1 Gobierno
ll11a pcrson~ cn ya inici ~ tiva y 1ibrrt ad d~ acción ~ e rige por
las leyes C0111111l('S a títl11 n (1e ne0-ocios Iwh'acIos. " la inter-

~ ~

venc:ión de la autoridad superior en sus actos ele menor iJn-
portancia, s11poniendo que constituyen una parte integrante
e indivlsible ele la nación y representan intereses generales,
cahen diferentes grados ele intervención en la Achllini.stra
ción provincial y lnttnicipaL En efecto, puede el Gobierno
ejercer una autoridad per fecta y positiva sobre los asuntos
de interés local; puede C01Ttentarse con un derech) de tnera
inspección y vigilancia p~n'a que se guarden y rtJ111plan las
leyes; y, en fin, puede opt~.r por c~l temperalnento 11e reputar
tllenores las corporaciones populares y son1eterJas a h, tu
tela del Estado" (1).

ColIneiro adopta una posición intef111edia. La eentraliza
ción aclnlinistr<11iva raya en 10 absurdo, cuando desconoce
que el Municipio tiene derechos propios anteriores a la or
ganización del Estado, y '(IUe negar a los pueblos una inter
vención en el 111anejo de sus intereses COlnunes equivale a di
solver la cOll1unic1ad. Hay un principio de justicia, que des
linda las atribuciones del Gobierno en sus relaciolles con la
Administración local: SUlltn cuiquc. Toclo 10 que es general,
pertenece al Gobierno, y a la provincia y al municipio 10 par
ticular o privativo de estas corporaciones populares (2).

11as no se crea que desaparece con ello toda ~ng('rencia

del Gobierno. COll10 observa Coltneiro, hay interese.; que par
ticipan de 10 general y 10 local. o son mixtos en razón ele su
doble naturaleza. El lTIuniciIJlO, por ejemplo, tiene y debe te
ner el derecho de formar y votar su presupuesto; pero no con
libertad absoluta. sino en cuanto no se oponga o n~ perjudi
que al sistema tributario que rige para todas las naciones. El
Municipio, como persona jurídica, puede C0111prar, vender, per
mutar y, en fin, disponer de sus bienes; pero no con la liber
tad que la ley otorga al individuo, y causando perjuicios irre
parables, porque la ;?ropiedad colectiva es el patril11onio de

(1) Ibídem, pág. 22.
(2) Ibídem, pág 24.
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una eorporaCi('111 pcr!H'tna que representa a los ln~lerto5, a los
vivos y a la posteri(1;1(1 (1).

El e~ rfleter p{1hlico ele los intC'rC'scs confiados a las enti
dades lncalrs jilsi ifica b. inl CT\Tllc;{n1 elel Gol)ierno en cler
tos r~~n~. l\,d. si f;, 11;L ;1 1 "' r1111: el p~ () C:~p1 c1\b el para ;~dtni

nistrnr ~ns prc~Pl()S 11lt('rc~cs, y ('nn :~l1S ohras acredit~ que
re~lnl('\1t(' es 11'(''[1:)1', (': n~~;;ll'¡'íl l:C 1:1 t111'C'la ;Lcllninistrativa
e~1'rl jtF~1~f!c;H\).i\t;i'"i-:l!l(~ Pi.'1-tCll('C'C al (iohicrllo c111ebr r1t'
ql1C 1;1~ ('('1"1 ' !""'("" '''~ ,(" .. 1,~ r1~i i:'~; " :S('"l .'11 C'lllnpeh"lC=:l,
t()lll:1nd() ~~(" ,'í" :1': ,'~. 111-(' li~' !('!·i:1..~ ;1;Cl1;1~j ~l i~l ;ldtnini~tr;l(:i!'111

lnr~l1, r'~'" :-., ",; ",;1 '.. ¡" ;'" :1 1:,,; , ,",' 1"", (1,.' b l~~'O-

vlt:(:;~I. \ \~,,1 '. \' :'J;:", l' lo .'~()¡I ¡'lC' l lns los elel F,-;1~'LClu. 1:11

el C'"":n (1;~ ¡1l!l' 1(.:: ,.~.~¡¡ ",1()s :': (~~l'¡":'~ (\¡¡'>'l,tci()11[',~: ·~!.n

~;('nl.1n ,·('1.~~=\.:,,; '; ;'("\:l'~<(""~ de :,'1 \'1 "I:-',d!'~'l l' i "('lns1"f;l r.;)'11-

1)(~tC'1'r'i;".¡ 1:/.: ;~~~ ~1_.·~~··~~:-f:.¡1 ~~ 1~1.s 1,.\'\~"~'~~ ~ .~~ ':.~ (~'~.::.1:.~~ (~()li11\_lir() (~{'"~--

fll'll(\' ::()111lJ \ ..;~í1illi:. :: lit ('(':-':;1';;' l~:i:~ ;i::_,T\'('~lC'ión del poder
('('111 ¡'~¡11 1]() n;¡r'j :TI-(lnn,~i- ';1~ ;lrlH'nl()\~,~in() 1):'1'~ ilnpcdir su
(' iee' 1el tn"..

!{'l ;111~~1ill) ("I·;J:",;:) de !)Onc1t'1-adtl11 ~T CCll1ilihrio nnnrCí:e

al i l' :11 ,['.- (L- ¡ ~: ~ ~ ~ ~ -, 1'\ •1: t ' i ; ~ ~ = ' 11 ~ ~ ~ 11 ~. i : . ¡ () :. en}; Il e1r o er C' C\}11e
1¡1,':; rn1\,'~1:l'~:::; (' ~ ~<~~;':·'~lí~;'. :;1)-1 '.T:':1;1:1('r~~:i 1:1l~:1ad('~) a!1,;,inl'"
t'¡-ativ;l~; r:nc ~<~ ~:1:1d;11~, ('~)1liÚl:1l1C·1t~'. ('11 yínClllo~1 n;¡111r:t1~'s y
('~!,,)il¡;'l i~'\):; 11') 1;~11 l':-~lí','c11()~ c:r[~!() los f]l1C' consHtnycn el
111111J1('1,~'¡() "(""C) ~() l);tstnnt('. "ili v'111);l1-!~-n. :};],-n qne 110 dl'ha
S('l' C()';l~;idl"';'" 1 ~ <~ ",,'("11 ~l:J, ;'~'~C1:1t' -:rlif'::,i 0 1 ,. ()I}l'~l tan

s<')I(' lll'l' ll'·I·¡·.··,,·l{I( ... 1 !.,., "';""1 ,·l'¡I(', ,," 1'IS ~)1"';':11"1"1~ ~'''I"'''lí')-,,1 .. ~.' l' 1 . ' _'. \ ' Ir, ! l I \ 1 'i \. '" ~ \.......1,; ~ ,~ .'

las 11"1~1 i'l:!~ ,'~;111;11~ ;,:.1 :lCl~1¡ijlis11. ¡·I'eÍ.:;T c!vi1 l::J~,t('rior ;~. otra
incli\:;t;11'l:~,1:1l1IL;:"1l·;II. ,biS :-;.';L 11ni(m 11at111';l', () af~T('~~;lr.i()n

arliGe:]' ~~i('1111):-t' ··el1:-,'-.íTi;¡1;'! 1!~1 ';1t10 y Ja n:l-<(' de ¡1i: f;~no.

C0111() tndc;, ii('11~' d(T(Th~;-; (' ;·d(·- ,.~¡\:~ -;l1'OP[()I; (' inherp1;1cs a
la ('("II'[1~itb(~ (i\: ,:i(1:1 c¡rtn,l()r' l'11,i:: I1 !l'." (1l' 1:i1n'1S~11(l l{'r";
torio: C()1l1() 11:i1-1¡', ~~·:)'/.a ele 11~,; ¡)('~H'rjl":os:' l1CV~l la~, c;l1'gas

1 1 ., 0 ., 1 1 ••qlH' JW:-;;ll1 ~()Iln' .;¡ '1:~"'(r,l. \ .()11 '\1"'; : ,:L ~l pr()V'1]('1~ C01l10 par-
te d('l Fst;1,cl(~, ~!' h~!l1:: ~11,1cta ;1 i:: ;111t()ric1~(1 inlnC(liata ~lel

Gobierno o ~'1~' dl'h'f~ad():-;; C(\11~ir1("':1c1a conl') un to(lo, se ri
ge a sí JlllSlll~l h:l.1o l~l vl!)-ibncia (1(' la ;l(11l1inisiTación snpe
rior. S1('lnn1'(, ,,1 111[('1'0s lln)Yl11c;éll del 1110nlento elehe eeder
al interés' penl1alll'nte el ~1 Estac10 y quedar 511bordinado y

(1) Ihídem.. 11ág-, 24,
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sometido, y por tanto, para resolver estas cuestiones, el Es- _
tado no puede desprenderse de cierta vigilancia, de cierta
tutoría de los intereses locales, de fonna que aun dejando a
la provincia. conlO es debido, la iniciativa y la acción~ la di
rección y la regularidad partan Sielllpre en. un solo ccntro.
El concurso dc los dclegados del Gobicrno y los Jnan(lata
rios de lo~ pllchlos para clirigir en casos graves la ~l(llninis

tración pr()villcial. es cl 11ll'r1io 111ÚS cncnlo y eficaz rle l11oc1e
rar sin l'x1 ill~~'llir la vida local, ele respetar los (lerechos e i11
ten'ses peculiares ele cada provincia, sin qncbrantaf la 11111

dad del p()c1cl" 11i dehilitar S1,1~ fuer;:as. "\S~111i~ln(), en ('! ('.;1SD
ele Ql1l' las Dirl1tac;o!1es 10111C11 acncnlos iJrg-~llcs, csi i 1l1;1_ Cnl
lTIc;rn qne el Col)il..'rno dehe l)()(lcr intcn'cll i r C01l r;1t~1¡H;1(1 ;115

pet1~;1V~l lli) :.:¡',1 1 ) C'l1alldo ~~(~~:·~tc de 8,sl1njns ;:j~'l)(h ; 1;1 ¡",'1!1

pe1l'llci;] ~)1'i)Y;~I('i;lJ, ;.;in() S~f'll pn~ rjnc:::c ~11fril;o;::~1 1::'~ l r '."I'<':, ;11111

dentro ,L' 1:1 {'\)111peiCnc1'L ele la ])lput~(·;{)~1.

'~1\'ill[~-ú]l l)rillcipio ele jlísticiéi., n1nU;1111:1. r¿lz{)ll (\'. ('111\'\'

T1icIW1a, ora '~\. invoque la ;l1JI0nOlnJa d~~ l~ls í.'()¡O;:,¡Il':llili:: ',';

p()p111~1l("~, ()r:l ~c p()llClcn~ ];1. cxr.c1cnc1;~ del ;;i~;i('l11;1 ]"1'111(>1
vo C()1l1p~¡r;ld() ~'()1l e11)1"l'Y('l1iivo, 1):1st-:n:l C'p1iC:l~':" 1i 1) ,,)
do ;~;111Sr;I ... 1('i·~U 1)01" rj 111:; 1:l~ J)i1H1taC~()ncs l);-oYi-:,: 11:':, 1'11

de _~"()Z~l1- l1cl ill~:l1elilo IJr;v;](';":,-lo de irlJI'jngir. :L lo j'H"'(" ,'11

parH" las lcyl'.~, t0111anc1o ;uTcn1os C1;:C:1i ;y()~ ('J~ l' ;, J ¡Ti" ;.- i1l~

S11 {'(lll1p~:L'¡lc1:!J :-:;11 (P,l(~ 11.11'1.o:-j(íal l (~l'1 C~l~)i 'j"PrJ ',1;,'~::t

SnS}H'll (1l'.1': os.

'lL1' ,:'T!TtI0 contr;l ('1 ~1~rccbo? ¿Iü~y l~n;L ;~(,1) 'j·,ll".: ·1c
l . ~- ,; ..... -, '1'\ I_ r , 'r ,'\ "l (l. .... rt1·t' 1('1 ],' 1'~~''';'~11J 1 1 "(1 n U\J1H 1.[ (¡¡H,( Sl.l ,1 J.1 .:t)j)"LLl..ll.1. (~ ,~ 'C" ¡()J. ~ _l.

I',~ ('11 \';';' 1 rc)nil·~Jr1(·(·;¡-\l '11 (11:;11'-:i~':Ji), (","1" ,:' C:J;i~:l1-

ro, La ky ()'-'_~','11~¡('a (k ~:>.: !~ ~:·;cjc')¡! ':;;-()-.í;]C~:I;;' ~:; la
t1sur¡l:¡CTr':l: :1(;l"l's n; ¡~'" ".- ¡.' de Z¡¡:::l~n'¡ p'::Lc l:' 1. r L:-
o-j.;hi;\T()':' lo"~ 1,1{) '1 1 (~\)1,', ",11) ': ~~ L,:' e,,::), ¡"i1;' Ji : I [-.1-
:--., ¡. I ¡ .' ~ t·" t. j ".' ~. . ,

Cl11t" (11 ele '.é11'-lJ"··,(1l,·- ¡"~r) 1" ! '.', I-·'·j(l 1{,-, ~1,><1Ií-r1r"~ ,""-;'" l' ': '..., '1
, 1 l ... ,"'" ,,-' ..... 1, 1 i I ti: ji: • ! I . J ,1 1 .... ~. l l ,_ ., I .~. ¡! .J •• , ) _ e

l 'l~ 1",."" '''1 11 1"1C"i"s (1" s·~ ""1l'1)('i :-,'r:'L' ' ;") .:. li r ¡-.-' (jOI r '(... ; " 0-1 \.. .., l 1 ,¡ l,". _ ¡ t. ~ .... . ,_ 1 ¡ I \.. 1: _... Jo. ~. - t \ . , , ,~ ;:-"'; l. 1 10. ....

1 ,. • 1 • • 1 1 1 1se pnnTC ;' J n~rnC:[10 <.;;:;' :') ::1en"o el n~C:ll ~';;l ce :[,;::1, .l. :L11-
te <.'1 C()l):lrJ!() llli¡;:no, P,,¡-(I'~C ~;,a(lic tienc dcrcc1]( a C11;a

blarL) ~i lJn :';l~ cOllsic1cr~ ofendido, ni la autoridaci sl1r~ri:}~'

(1) Ob, ci~" pág, 232.
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puede restablecer el orden legal, S1 no se deduce el agra
vio (1).

Respecto a los Ayuntamientos, declara Colmeiro que el
pueblo es la unidad natural, la forma pritnitiva de la socie
dad civil, la extensión del Gohierno patriarcal, porque el
pueblo es u,na gran familia. Los lazos de yecindad, son po
co menos estrechos que los de la sangre. El l\lunicipio o el
régimen n1unicipal es lo n1ismo que la familia, anterior al
Estado: la ley política lo halla constituíc1o, lo organiza y
consolida. pero no lo funda. El régimen 111unicipal es la ex
presión ele un derecho propio introducido por la necesidad,
consagrado por el tienlpo, apoyado en la razón y ajeno a
toda potestael arhitraria (2).

Ahora bien, al igual qne las provincias, los pueblos for
lnan parte del Estado, representan llna fraccic'>tl ele los inte
reses g-cncra les cuya custodia y defensa pertenecen al po
der constitufc1o para prOl110Ver el bien, no ele los vecinos, si
no ele los cludadanos. De aquí procede la dobJ e accic'1l1 ele la
autoricbcl en el l\'fllnicipio. ..:\1 Gol)icrno suprel110 correspon
de todo cuanto abraza y conlprcnc1c la esfera elel derecho
conlún. y al i\yuntalniento. personificacic'>n del :\Tunicipio, la
gestión ele foIl1S propios intereses.

La ~cción ele los AYllntanlicntos no carece~ sin etnbargo,
ele líll1iil's. se h~l11a linlitada T)or la antoric1acl o la vig'i1ancia
del Gohierno. Sin cierto g'r;l(ln de disciplina no seria posible
cotlfoltitl1ir ni 1l1antcner 1:1 unidad en la naci{)n. p11es en lugar
de un solo Estado snlJCrano, habría una ll1Uh_itud de repú
hEcas reg-i eb s por 111 a g-i strados pOpllb res reVl'S tido~ con un
111an<1 a i-n qnc 1es da rh. dcrec1to ;1 ll1i.a j n<1epcnc1 ('11 eh ahsn lu
ta, si la ley cntlsagTase la autonolllfa del 1Tullicipio. Es oh
vio f111f.' Cllanto 111ÚS cre;,:ca la autollonJ1a del :\Illn i ciplo, tan
to 111ftS h;lhrú ele 111Cngnar la soheranla del Estado.

Lo único que razonahle111cnte se puede pedir al ll~gisla

dor es qne otorgue a los pll eh los toda 1;l. libert:u1 conl patibIe
con el principio ele la lltli<1;l.cl nacional, y a las COrpOl";l.clOneS
populares tndas las atrihuciones conciliables con la autori
dad snprCll1a y la responsabilidad del Gobierno. No hay de-

~j) lH,t m, p:'t~. 2,~3.

(2) Ob. cil:., pág. 2-lS y sigs.
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recho en el individuo, en la falnilia, en el PL1Cblo o la l)rovin
cia, para aislarse, y menor todavía para sobreponerse al bien
C0111Ú11, s111 rí:~1pc.LO a la unidad nacI011a1 (I).

Si hL ley aclll1itc que el ~Lullicipio constituya nn~, parte o
fracciúll (:cl Estaclo, de suu·te quc, en cierto 111odc, vive cl
Esta~10 el; él, lo:; Ayuntal1lientos só:u podr¡'Lll gClZLi' de 11lla

libertael li 1; ti t;¡ da, es decir, en cuan~() :,05 acLos de Ir;, ;~d; ¡, i '
llisL"'ci(¡ll lt11l11icipal no perj'LHíiqnen la fortuna 1) l')'i\:~l) ()

110 l'(jltl¡:llll:ll'I:lJJ el porVC1J:r del ~\T"i~jC11)í()I:nSll;C, ponil1C

1;1 c,l,l'z,: ,<~~~¡Lc el dolor ele lOS llJ.iC1¡:~)rus.

};~j<, ,lic~: l»1111c:ro, SOll ,~JS ~),:; ,nl(1;'l;,~', ¡;~:;: íi<--'1
<1cfníJ() 11,llj:;~'.il)al 11lodenH)~ d, :;~~:;~l': L': l';i,~:Ll:l{U: ;~c-;,~':'(la

pUl' i;L l.. ~\ ~1. ;dS pueblos Tiala c~cgí:' ~Ll_i -~laL~lri()s ;~ ._~ :,(l~;,j

11:~'~ [\.1:'", 'l:!~l:n:s~~, plopio;'. y e: CjCl'C::C~O u,-d~11"~íle, :\' :"-\.',(.':,-1'

b¡- l:.,;,~ ;(·~.L(: ;¡ne cl:,;;:_ncl~Lt{) c;:Li~r\~ ;, }í.)S ~·,~:;:'lí.)S.

", . ~

\ '/"1

, .',."t
,,~ ~. , J \.,

_,1' .;. (lt~'¡ ¡ ,JI' ~\:.~L~; l~L·:'·"'~~_.~'~~' "l);l."t.. t .. , , '~) (':~_\l \·~~s
.. • "! ",..--,.. •

11\.' t j )T t ll~ 1 J ~ ~I ~11; 1. (; ~ ~:. 4~1\7 () , ',--" ~) J .1 '1 l~ ~ 1.- () l : ()

;"~·t!.[1~4!~;·i{) l~~ :.\'(~~'·S~~:. ~~t~',). (::~·e ell. ",.~l. ;)~ ~ ~.\ ~.l(J

:'l() e:; de C::;liC;,L t '[,:..' "~ ~jj)crt;ul (~~ ~'kr~'ir y
.. ::. :".C :iC' ;-.'; ::-L:>. e ":1:~;~::Z'~ C~). C~():> r a

v:iliíriill 1,1C,1;: _~'l~~ ~:'
, "', .
,1 :1.( tll1J.í.l1:;, A' ......

: -:LJH)1í: ;~.~::;.
ir '11-;!1 ¡i;

('::i I - ( , ;,: ¡

j'\ {11 ! , ~ ': ~ ; " , ,

UH
se L.'

j : 1J l ~ , \,

"'l( ,
11 , l \, .... \.J "

ti~:.f~~:ltc e~ (ler~['~"i~; (l~~ ~.;·,l~·/\.:t"'L¡J.~":;:':)' '~;,.~,~,'.-·¡~,-ll

~ 1. :. J. 1 ~'1~; .j. } L ~ ~ ( Jo :..-: >~ ~ :: ~l I; :; ". .~ ~. Áe ~ ~ : ~ ) \1~1 sr.L~ ..... ~ : f~ i ~; ~ ,~..:.i
'LJ': (l~~:tl ~ ~111e~)Lt: ~ ~Z'i ·,ll)~i··f .~~~. ~\J(~ :iC ;':~.J.:2. ~~ll~ :<1

., .
';I ... ~~¡)I~~lll·

rúL ~', ;;:;" ~~. no ~'. 1;,'<:~:~~'::, :;, i'~'~': ~.: (3). ,~: n la
scsltJ!l eh ~lcIl~,c1() de 3 de 111~IY() de lS¡l; dc~ía: u ••• ~~~·(',)tl) <~odo

cn~ll: : ~J ~ ".:' '( ~,;, iayorecer al j nsto, y Icg<~i1110 clesarrnJIo ele la
eh>1'!J(:cra\·i~l..\Ias si. por VC 1ÜUl'<1, las leyes atlnlll:C;l 'l1¡~~y()r

,("~1~~;; :e[ L~~ e~cm(jcrada ene :~l ';li.~ puede sobrcllc\"ar la SQ

cinla,;" en tal caso, la ConsLiiución está perdida; a l11i 1110

do e:c ver el sufragio universal, es uno de los rnás podcrGso~,

(¡) Ob. cit., págs. 250 y 25I.
; (2) Oh. c;t., 11ág. 2<;2.
(J) Flt',TC.líIlS dr' j)cr:c!lo po'ít,iro .1' aciministrati'l'o. pág. 16<).
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tariletes, cuya fuerza dellloledora acabará por deS!110rOnar
t oda propiedad y disolver la familia. No ignoro que en In
glaterra se aspira tal11bién al sufragio universal. .. Pero las
circunstancias no son iguales. En Inglaterra, donde hay mu
chos e1el11entos de resistencia, que han desaparecido en Es
pafia, puede introclucirse la refonna sin consecuencias. ni
gran peligro de trastornos. Entre nosotros, si no se regulari
za y llH)(lera su ejercicio, COrre1110S la aventura de turl)élt el
orden social y COi1JprOlnetcr la existencia de todas las insti
tuciolle~ secu1:l.res que es tún lig~c1as con la vida eiyil Y c1 pro·
gTcsn ele la sociec1ad... el sufragio univcrsal, sr bil'u se lnira,
110 ('s una panacca política ... CI .3uü"ag-io univclsal no es
C~Lpaz de consolidar nillgún poder sobre la tierra... l'J() hay
co~a l11(lS tornadiza y l11udablc que ,la voluntatl de 1<1 jll1.tche
el1:lllore" (I).

/\~ilIlisl110 Collnciro cs partidario de que el alcal(lc sea
llU1~1¡¡rado clirecta o illclirertall1elll e por el Cnbierno. El Si5

tUlla de la llcscl'ntralizaci<'Jl! adiljlUistrativa 110 se opone a
qnc ('1 éllc~ld~ s~a (lct;ig-na(lo por el Gooierllo, a lo nielloS <1en
t ro de ciertos 11111 i: es, porqn~ 110 ~c C0111 padece c: a lea 1c1c to
d, 1 -po 1nlla r con la ... \dltl1l1i~;l racit')l1 una y responsable. /\1 C011
tr,u"io, cnanto lllayures sean las :tl.l-i1JuciollcS (Id ....'\~"l1nta
ndellto, tanto l11ayor es la ncccsidiltl de 11na fuerte rcprcscn
tac i {j[l .11..'1 Col)ierllo, para cunservar d l'lluilihriu cutre la au
üi(iti,lU Y' la JiLl:riad. En ~11 cit;~([l) d:~Cl1 rso del S(.~11ad(), dc
:1 de lnayo de 1STI, cita a Thiers, quieIl, cnanllo llt'~'('} r1 ca
so (le qne la ....\sarlll Jka qn1su i1l11'111 H.T al CubicrllO de "Versa
lles alcaldes de su frag'ju púhlicu. contestó: ¡¡Si he de rc~pO!l-

dcr del onkn. si he de sal va r a c~ta Il~Lcióll, llecesi t o aleaIut's
IH>rnflrac1os por el Gobicrno".

E11 cuallto a b C()111posición de las CorporacionC's locales,
cstÍlna que 110 deben ser tan nUll1crosas qt1~ 1a 111111titucl erllha
racc el despacho de los negocios, ni tan reducidas que .falten
los e1c!llcntos ele una 3\lnplia discusión, de un exa!Il(~n colec
tivo, c1e una discusión razonada, prendas de un 11laduro con
sejo. Se declara particlario del método de renovación parcial,
con el fin de que se conserven las tradiciones administrativas

(1) /)i:<'Y!'o de .r-;CSiO)/it'S del Sellado. Legislatura ,d, 1871, págs. 310 y sigs.
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y se transmitan unos a otros los miembros de las Corpora
ciones, el caudal de luces y experiencia adquirido en el despa
cho de los negocios.

La materia administrativa.-Estudiadas la organización y
atribuciones de las autoridades administrativas, esto es, 10
que Colmeiro llama Administración subjetiva, el mismo autor
examina y considera la Adn1inistración objetiva o la lnateria
de sus actos. Siguiendo la clásica tripartición de los objetos
del derecho en personas. cosas y acciones, Coltneiro clisting-ne
tres objctos cIel derecho aellninistrativo, a saber: personas,
cosas y acciones o proceditnicnto.

Es lnuy intercsante haccr notar que Colnlciro c1isting1.1C
en esta p:lrte los derechos y los debcres ele lit. !\dnlilli~trac1ón.

Quien gobicrna, escribe. ejcrcc dercchos y f-111l1plc dcl1crcs ~l loe;
cu~l.1cs son cOiTclaiivos otro:..: tlcbcrcs y otr()s (lcrccl10~ 'j1nr r~r

te elc los gohernados (1). Por eso estllcHa en C;'1 l11'rn TV 10,..,
(tel)('rc~ "'l,T dcrccll0s elc b !\rl ....n1~'jsh·:1(~i(111 L'h 1~Y·¡1'1"l1tt' ~.~ ~a~

pcrsonas, los ctellcrcs y clC'rcc:l,ns de l~" .\¡l~ninisi~';'(~ir'),1 rcs
pcrtn:1. 1;,::; cosas,"': h. jl1ril~,1:"dó~1 ac1-nljn¡C·tr~lli\Ta ,¡)"¡ln fuer
za reg-nb.( lora ele la a lltod d ~l el.

Esta es 1;1 pal'te 111ft;; C',\i('lJsa ck 1;1, oh"'] (~C C"'~l1";rn, 1n
qnc se CX:lnCJ {flc;lnlcntr. ·,·~cs, COi-lO (11['(' l~1 :;;~~':llC" "11 .\11
lnirli:-;t!-;-r6fjl1 ncollJpañn al lFHnln'c (~(~(lc :~l (':::l:\ 1:' ~~t;l el sc
llnkrn; y to(l:.Lvíit. antes y c1c~pués elr (;str;:·~ ~;J1:Jcrn~ r1cI1111~n

do tiene clcbcl'CS quc curnpn1", porque c~pcr~l ;', ~ 0s ,~ -en err' c~ ()-
lH'S el1 h,Q :n1crt~::: ele l~ yi<:~ y yc1:l '!:():~ ro' :rt~~in~() "-1 l,t 111~ln

;-;; c')1 1 de los 11l11crtos ... Péln~cc nn {tT:~.;d ¡'tl::~l~~t' (-,,~ hr i l11hrc,
porque a rada p~so CJl1C chn:()~; en 1:1. snci~~1.:(1 ('()lT(":T)()~~~1c '1T1

acto ;[(11111tlisi"ratlvo qnc ;1\~': a1'q);lra [) :ln(~ ¡"1ipI': '; ' ... ~;;ld:l

hay 11ldifel"en1c f:lra la 1\c1r'1~11istrac~{Hl, (lcs~~c ln :11; C;~~T; l1,le
h 'lS'l'"' 10 "n:1(" ')CC 11 1Cl""j" o 1.)('" 1"'(\1'{),~ el ""'l' " ·l·l,l~l l).,t- r "(' 1.'l'rllt P -( ,. .t l .!-I ,{ .) I t.... ". J, . 1. .I.lt.LoJ • ...\ ... '---'.l, t { ' .. , el. ~ \...- ...... r'" \....g

fio a ]O~ ()j()~ de l1na ./\d1':;1'i~trac1()J] fcoEe¡l:~l ])01' ~,l h1c~tl dl'1
Es1;lclo ... " (2) Coltnciro ~h algnnos C~lr:l.ctcr(\ti de ~~l ·'~'l.'.1Ul1

~t t1n1 11listrrt ti y;l. La Adnlilli~tración no sc 11J'111.o. a ;;0. h s [aeer
las llcccsid'lc1rs existente:;, .sino que tanlbién prcc~\ e las fu
turas, pues 11110 c1C Jos r.aractercs es participar antl\S del ré·

(1) Ibídem, 7 y 8.
r~) Ob. cit., págs. 286 y 287.
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.gimen pre'ventivo que del represivo más análogo a la natu
raleza de la acción judicial. Asimismo la Administración no
se limita a una acción negativa, de defensa de las personas y
cosas, sino que realiza también una labor positiva de fomen
to, de prestaciones. "El Gobierno no es solamente un escu
do; es también una palanca" (1). N o puedo ocuparme aquí
de los diversos capítulos dedicados a la l1lateria administra
tiva, lnas no quiero dejar de recordar alguna idea de Cnltnei
ro sobre la educación. "La sociedad no progresa si los indivi
duos no se perfeccionan, porque en el Estado se reflejan,
conlO espcjo fiel, las virtudes y los vicios de sus nliemhros.
Si la Adtninistración, pucs, pretende fonnar al ciudadano,
dcbe e1npezar fonnando al h0111bre ... Educación es el conjun
to elc aquelb.s influcncias CIue desarrollan en la cría tura los
(Iones cIel CriacIor, qnc cIan al hOlnhre todo cl valor posible,
.5cg-ún 5n na tnralcza, y que contrihuyenc1o a su pcrfcccl11n dn
rante el cnrso elc 1.1, vicIa, le clispnncll al exacto Clul1plitnícnto
de sus dcheres 1nornles y politicos ... La educación social ha
rle fl1nc1~1 rse en el rri sti nni ~lno... es preciso a11nl enta r el fue
go sagrado de la revelación divina, a vivar la 11anl::' de la fe
re11 f!losa y (lcspcrt~r aCIuc1 entl1SiaSlno con CIue obraron pfO

rlig-los nuestros nlayores. Sin fe no hay sociec12.c1, porquc sin
1111 sÍtnl)olo c0111ún ele creencias religiosas, morales y políti
cas t0111pOCO hay unic1a(l posihle... Es el principio cristiano
inoculado en la socieeb.cl 1)or nl,~<1io ele una educación relig-io
sa. C1uien puede preca ver las g-ranelcs crisis sociales o darles
"(lIndón conveniente inspirando a los ricos la beneficencia v
el sacrifi.cio, a In,,", pobres la resignación y la esperanza., y ~

tonos el amor a 5U5 sell1ejal1t{'~ y el respeto a la propiedad. La
eo ltcación 11101'a1 fnrtalcci da con el cspíri t u religioso es, por
t.anto, la prll11Cra necesiclacl dc los pnehlos ... En I11edio elc las
rcvueltas, trastornos ... sahrft resistir 1nc;or a la tOrtllenta.
aqu.clla naei{)n cn donde b. fe reli~dosa fu~rc l11ás ardiente, y
;,;c canscnT 111ft.," 111l~'111;l:1L\ l'l c1()g":l1:l ,. I .' ).

Conla este año~ y en yirtnd de la lcy de Orclenación de la
Universidad Fspañob, ha sido creada en l\1:adrid la Facultad
de Ciencias Políticas y Econón1icas, 1nc interesa recordar

(1) 11>Ul'l11, pág. 11.

(2) Oh. cit., 2.a '.'d:ción, vol. T, 505 Y :-;lgs.
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1 ,.., 8 C·' 'b'" I~ , JQ.ue ya c:. ano J ,50 Olrncro escn la: ~s CVH .C! te qnc se'
necesita i.U};¡ F~~cultad de ciencias polític~s y aci.1ninistrati··
vas, cuyos e~)tu(Eos y gr~.(~ os ac~d,~nl.icos prC';)J.l2:1 par;"\. la
g-estl ún e:,; le tj ,¡ ~-i tcrcscs gel ~ c'-cdes, alcJen el las lTll::- }J,u'id:ld {:~

del scrv:c1o 1':'11)11 co, proj" c)l,::onCl1 ;lux¡Earcs il¡,..,t lT,i llJ,~; r1.1 (jo,
Lic'no, ~},.) C~; f31'1l l =1., par-~ Cl12 b. c:':c·~~c·;'l. '~')C'1l~:LrL' ,'i] ~;l \dnli·
n 1s'; I--~'~" ')~' ~. :;;,-, (1('1':-'+'(>r..~(1-, f,1 C;(':;;'o "·"'¡-,l)·il: '~'ll() ~;t . '~;"'l"<;;........................ t ._ ....... ~ ,-.'~ . ~ '_"\'.- _ J. (l. 1....I ....... t. 1. "<.."" , .. J. ..•'.!. '. ".1 .• t--'.J J. .• ,~ '\)1 "

del :¡) ...'~·2:11~)~J:i1.1r:--l y de "'entes, c\~l 'f)01~Licu y ;L¡L'-:"¡'''~','a'

tivn, c·(' (." . 1'~ 2,' CC:t~I¡:~'~.~~~~, n;],c~J::; :~::~~,;:: ~cr"l;l' ~"'1'1:i'1jt~
a1 r;,,1)ic!,t'~J .. , T/~ /\CLl~':J;~' ~;1~'¡{;L L)'TIO (:;c~!(:~a ~~. :;~, ,t.,;fll-
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pre será un precioso auxiliar la obra de Cohneiro, llena de

(1) lhídlm, púg. 540,
(2) I~6I, págs, 7 y 8.
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erudición histórica y de pensamientos elevados. De tal suer
te es así, que quiero ternlinar con unas palabras de don Mel
chor Salvá, autor de la necrología de don 11anl1el C01meiro,
leída en la I~eal Acadenlia de Ciencias Morales y Políticas en
los años 1898 y 1899:

"Pocas veces habrá podido decirse de un escritor que
fuese más sahio y cOlnpetente en las tnaterias e1cgidas,
siendo para él valioso y mcrecido galardón, que en 10 suce
sivo no será 1110ra1tnente lícito conlponer sobre ellas libro al
g11!ln, ~in pnUl1¡rrar y citar sns datos y opiniones, sea para
admitirlas o para rechazarlas" (1).

(1) Nf'c:-nlogía l~e1 Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro, por don Melchor Sa!vá. Ma
drid, 1899, pág. 6.
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La circunstancia de coincidir en Madrid en estos días varios
profesores de Derecho administrativo ha suscitado en nuestro es
píritu la idea de conmemorar con algunos juicios varios aconte
cImientos felices para los que continuamos aquella disciplina, que
se produjeron en el decenio 1841-185°, justamente hace ahora
una centuria. Javier de Burgos, el célebre l\1inistro de la Ins
truc~ión a los Subdelegados de Fomento de 1833, pronuncia en
1R41 unas magníficas conferencias sobre Administración en el
Liceo granadino, organismo de tan pujante vida intelectual ~n

aquella sazón. Ortiz de Zúñiga lanza al público sus "Elementos
de Dere:ho adn1inistrativo" en 18-1-2-4~. Otro tanto hacen e~ esta
última fecha Oliván, {'on su libro "De la Administración públi
ca con relación a España", y Gómez de la Serna, con sus "Ins
tituciones de Derecho ac1tninistrativo"; Posada I-Ierrera pronun
cia en l\ladrid en esta misn1a fccha sus celebérrimas "Lec:iones
de Administración", qne aun hoy día las hallamos tan frescas
y tan jugosas, y siete años después aparece la obra de Colmeir'o
"I)erecha adn1inistrativo", obra en que culmina esta época sin
gular y fecunda en que nuestra dis~iplina, de un brinco, salta de
su nacilnicnto a un período ele plena floración.

1nteresante es, en verdad. indagar cuáles fueron las causas que
determinaron estos aconteciIl1icntos. una de las cuales, señalada
por Gómez de la Serna, f né la centraliza(:ión del Estado y la uni
dad administrativa alcanzadas en España en el primer terdo del
siglo XIX. Mas yo reservo esta tarea para otro trabajo que por
su Índole me perm:ta rebasar el marco estrecho en que forzo
san1ente tenemos que desenvolvernos quienes tomamos parte en
estas sesiones. En el día de hoy he de limitar mi atención a un
punto: hacer resaltar la paradoja que supone el que a pesar del

7
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ambiente liberal en que nuestros aclIninistrativistas clásicos viven,
y que notor'iamente influye, como veremos, en su espír~tu, desli
cen su pensamiento, cuando de la Administración púbIiioa tratan,
a favor de un intervencionismo de Estado, en algunos de ellos
tan pronunciadamente como pudieran deslizar el suyo quienes
habían de hablar o de escribir de esta materia un siglo n1;1.S ta.-cle.

l-Iace una centuria se hallaba España en plena époc<1. libl?ral
-monerada o radical, pero liberal al fin-o La idea y la lnisión
del Estado aparecen notoriamente influíc1as por el inlEy':d11alisT11o
filosóficopolítico de la Revoluc~ón. Principalmente las eSI:uc1as (lel
liberalisn10 económico-fisiócratas y escoceses-rompell lanza a
favor de un Estado inactivo que contraig-a su funcióll a velar
porque el orden natural que preside a la economía se C11111pla por
sí mismo. El Estado no es para la doctrina liberal un ángel tute
lar, una providencia, sino una tnera institución de sq;ur cIad y de
defensa. El Estado no tiene por qué procurar la prosperichcl uni
versal, el bienestar de sus súbditos. Esta es tarea del I1articub.r
y de la sociedad. Al Estado toca únicamente contctnplar pasiYo el
desarrollo de aquel esfuerzo, desbrozando de obstácu10s S11 Glnli

no, y defendiendo la vida, la libertad y los bienes del incli,·ic1uo. En
puro r~gimen individualista no se le puede exigir al Es:ado otra
;función.

Estas ideas influyen poderosamente en el espíritu de políticos
y tratadistas de aquella época ¿Cómo podia ocurrir de otra n1:1,
nera en los instantes solemnes en que toda Europa sobr\~ las rui
nas del viejo Estado de policía construía el nuevo edificio cId
Estado liberal?

Sin etnhargo, y aquí de la paradoja, aquellos espíritus sienten
ansias de reformas para el país, y con muy sutil ingenio alían sns
convicciones liberales con aquellos deseos; mas para dejar a Sél]VO

los principios piden que el mejoramiento social se realice no tanto
por la acción positiva del Estado cuanto por una obra depurado
ra 0, a lo sumo, de estímulo del Poder público a la iniciativa in
dividual.

Tnicia este paradójico proceso Cabarrús y más pronul1cb.da
mente Jovellanos en su famosísimo "Informe sobre el proyecto de
ley agraria". Javellanos, como antes Cabarrús, era un reformis
ta, un enérgico reformista que reclamaba una obra de mejora
miento para el progreso del país; pero al llegar al momento de la
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indicación de los medios adecuados p~ra lograrlo, sobrecoge a su
espíritu la idea-liberal. Para que el agro progrese pide Jovellanos
al Poder público que reconozca y garantice el derecho de propie
dad privada, que se proclame la absoluta libertad de cultivo, que
se suprima todo régitnen de tasas y posturas. Pedía, sí, reíarmas
en beneficio de la agricultura; pero reformas por vía de purgas y
de limpiezas, de limpieza y de pUr'gas para dejar hacer librelnen
te al ciudadano.

Pues bien, de este mismo espíritu paradójico participaron
quienes en el decenio 1841-1850 se afanaron con sus estu
dios y ·disertaciones en promover el progreso del Derecho admi
nistrativo español.

El sentido liberal lo lleva Javier de Burgos en su famosa. "Ins
trucción", en la que ensalza reiteradamente el espíritu de inida
tiva individual, confiando en que sabrá siempre moverse bien, to
cando al Poder público el cuidado de alentarlo y robustecerlo. Al
tratar de la industria y de los intereses comerciales, que tanto pre
ocupaban a los gobernantes de aqnel entonces, ponderaba el mi
nistro pata su fomento las excelencias de un régimen de libertad
amplísima.

No es otro el pensamiento de Oliván. El Estado es para I.~l el
guardián de la seguridad individual y pública. La seguridad, di~e

una vez, es la convicción del hombre de que no será menoscab~lda

su libertad, y agrega luego: Como la seguridad depende del on..len
pllblico, o sea de la regular observancia de las leyes, el orden es la
función esencial del Estado.

En Ortiz de Zúñiga la influencia de Burgos es decisiva. La
prosper'idad, escribe, es el fin de la administración. Mas ¿cóm() al
canzarla? Y responde: Por el mantenimiento del orden. El or(len
es su premisa obligada.

Otro tanto observamos en Posada Herrera. Posada pide aI Es
tado que garantic~ el libre desenvolvimiento de las fuerzas indi
vidua1c's. Insiste particularmente en este requerimiento cuando (lel
onlcn econúnlico se trata. El progreso agrícola reclama apremian
temente un sistema de anlplía libertad para el desenvolvimiento de
las iniciativas y energías individuales. El comercio no necesita mág
que dos cosas: libertad para las personas; seguridad para los ca
pitales.

Gómez de la Serna es del mismo parecer: libertad individual
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en lo económico; nada de tasas y posturas; propiedad rural, pro
piedad industrial, libertad de precios y cultivos. Su fe en un sis
tema de libertad como fuente de progreso es tal que al tratar de
la riqueza minera y de su mejor aprovechamiento recaba del Es
tado un régimen en que el particular goce de plena libertad para
excavar y explotar las minas. En su pensamiento está el germen
del sistema juddico de explotación minera que había de predomi
nar en España durante todo un siglo.

Ahora bien: quien cerrara este trabajo en el preciso instante
en que se halla pudiera lIeg-ar a la lógica conclusión de que mal
puede avenirse con la concepción de un Estado liberal la idea de
una administración intervencionista 0, para hablar con más rigor,
la idea de una verdadera administración. Pero es 10 cierto que en
el panorama de la historia no hase visto jamás ningún Estado,
por inactivo que haya sido, que haya contraído su función de ve
lar por la realización del Derecho y a mostrarse mero espectador
del obrar ele las fuerzas individuales. Todo Estado, (~e cualquier
tipo y de cualquiera época, ha invadido con sus actuaciones los
CÍrculos sociales de la vida, pretendiendo no sólo defender y alen
tar, sino snstituir o colmar las energías de los parti:::ulares. De
este modo la _t\dministración-y carla día más-hace acto de pre
sencia en todos los órdenes de la vida; suple, completa y perfec
ciona y crea, consiguientemente, un cúmulo ingente de servidos
en que cristaliza sn actividad viva y creadora. Así se presenta al
espíritu la idea, más que la idea la realidad, de una i\dmin1stra
ción integral, cuerpo de un Estado de cultura, aparato-que di
ríamos en pensamiento alemán nacionalsocialista-lnediantc el
cual el Poder público realiza su función de dirección y de CéUldi
l1aje al servicio de los fines de la comunidad popular.

Pues bien: estas sugestiones recíbenlas enérgica y amplia
mente los primeros administrativos españoles. Liberales de la
primera cepa; creyentes en el poder fecundo y benefactor de la
iniciativa individual; optimistas en cuanto a la eficacia de los es
fuerzos particu1ares no llegan, como pudiera llegar mús tarde Ju
lio Sinlón, a pedir al Estado que dimita, sino que, lejos de ello,
despliegan la bandera de la Administración y tras ella se lanzan
prestos a las conquistas que para la sociedad y el ciudadano había
de lograr con vastas actuaciones el Estado. Sí; nuestros adminis
trativistas del decenio fueron intervencionistas decididos y pidie-
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ron esta intervención no sólo para desbrozar ele obstáculos el ca
mino que había de recorrer la actividad individual, sino para su
plirla donde no se manifestara y para completarla donde se nl:lni
festara insuficiente o débil. Para ellos la Administradón es ip.sti
tución no sólo conservadora y defensiva, sino activa y creaflora.
y es que no podían sustraerse a lo que ante todo y sobr'c todo
eran: administrativistas, lo que quiere decir amantes de un Esta
do providente y tutelar. La sed ele reformar acaba por prevalt"cer
en su espíritu. De esta suerte pasan revista a todos los órdenes
sociales para brindar a la Administración pública amplias e in
tensas posibilidades y maneras de a~tuar.

Javier de Burgos inicia este intervencionismo en su fanlosa
"Instrucción" del 33, verdadero programa de reformas. "Hacer
bien-deeÍa-es la incumbencia esencial, la suma o compendio de
toelas las atribuciones de la Administra::ión. Esta obligación es ac
tiva y no debe reputarse desempeñada con llenar fotmalidades nlás
o n1enos importantes, más o menos prolijas, a las cuales no se dará
valor en el Ministerio de mi cargo, sino en cuanto aparezca visible
el bien qne hayan proporcionado." Es decir, que pide a los subclele..
gaclos que ejerciten no una actividad ele pura fórmula, C01110 para
salir del paso, sino de fondo, de nervio, de gr·ano.

Posteriormente en sus Le(.'ciones en el Liceo granadino acen
túa el sentido dinánlico y creador de la Administración pública,
seña1anc10 sus principales campos de actuación y ponderando el
carácter onlnipresente de su obra. La A.dlllinistración todo 10 abar
ca: es nn Inunelo de actividades al servicio de una misión tutelar
integral. El laisscr faire deja en Burgos paso al todo lo hacer.
Hahlanclo ele la Adlninistr;lción dice: "Objeto de su solicitud es el
hOIllbre antes de nacer y hasta después de morir. Así, de un lado
crea escuelas de obstetricia, y, de otro, instala los celnenterios.
In111ensa es la Ac1tninistración, y benéfica su 01nnipreseucía."

N o de otra manera piensa Ortiz de Zúñiga. "La Aclnlilli.~tra

ci[)n-escribe-es un poc1er que elesde la altura del Trono hasta el
hogar elc la más hun1ildc falnilia vela por la protección ele todos,
desdc el t110111ento en que nacen hasta que sus cenizas reposan en
el senulcro. En todo interviene. Es Olnnipotente y 0111niprcs~nte.

Hacer bien es su incumbcn:ia esencial."
Pero de este núcleo de escritores, y a pesar de su acenc1rac1Cl li

beralis1110, es don .l\lejanc.1ro O:ivál1 quien con más decisión se !an-
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za por la senda del intervencionismo. Una vez parece rectificar su
posidón liberal al batir con verdadero denuedo la fortaleza del
individualismo, del que dice qne es l:nsuficiente y estéril como prin
cipio de progreso social. Traza el camino recorrido por la Admi
nistración pública en su evolución histórica, y después escribe:
"De los hechos sentados se deduce que la i\dministración pública
se ha ensanchado y ennoblecido a medida que se ha ido r'econo
ciendo la utilidad de su acción. Y como desde el recaudar y pagar
haya acudido a todas partes a proteger, ramificándose para fo
mentar todos los intereses legítimos, ya materiales, ya morales,
de ahí es que estas nuevas funciones le confieren mayor importan
cia y consideración que las primitivas, elevan el conjunto de ~us

principios y reglas a la categoría de trascendentalísima ciencia so
cial y ofrecen al entendimiento una idea grandiosa, que se desvía
notablemente ele la mezquina que debió formarse en Sl1 origf'n."
y en otro lugar agrega: "La buena adn1inistración nCI se lilnita
a remover obstáculos. Ha (le forjar la felicidad univer~a1." \T es
lo curioso que en el orden del trabajo, t:tn incipiente en afluel en
tonces, es donde más intervcndonista se muestra nuestro :lt1tor,
desl1zando icleas acerca de él, hien poco avenidas con el lil)cralis
mo a la sazón reinante. Gig-amos, si no, estas sustanci, )sas 11a1a
bras: "Si el extraordinario progreso de la industria l1l'\-a ('(In-;i

go la miseria de las clases inclustriales; si la concurren: la OCrl ",io
na frecuentes catástrofes; si la profusión de máquinas es deqno
ralizadora, solamente a la Adll1inistración pública será posible con
una previsión ilustrada, con actividad infatigable y U1l arciiente
deseo del bien, atraerse bastante fuerza y ascendicnte p;¡ ra acln?r
tir a los enlprcndedores incultos el peligro que les agua rcla, para
evitarles o aminorarIcs los conflictos, para inspirar1cs scllt il111elltos
hunlanos, benévolos y paternales hacia sus operarios, para haccr
que éstos les correspondan con consideraciones y gratitud, para
a.corclar sus diferen~ias y mutuas pretensiones, para proporciol1:tr
les Cajas de Ahorro, de previsión y socorros lTIUtuoS y COlnpaüías
de seguros, para abrir asilos donde recogerles cn el últinlO casu de
desgracia. "

En cuanto a Posada Herrera, ¿quién mejor que él 'la po:liclo
cantar las excelencias de la A.clministración y la trascen dl'n~ia de
S11 obra? Una vez decía: "Desde que nace el hOlllbre hasta que
tnuerc, vive bajo la vigilancia y cl cuidado de la Adll11llistra:ión,
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que, siguiéndole con la solicitud de madre cariñosa, le acompaña
desde la cuna hasta el sepulcro. Si el cielo os concedió la fortuna
de tener padre, la i\dministración certifica en el Registro civil de
su existencia; si sois tan desgraciado que no conocéis a los que
os dieron el ser, si por egoísmo bárbaro abandonaron sus deberes
sagrados, ella os ofrecerá un asilo y cuidará con esmero vuestra
infancia, tan hermosa por sus esperanzas como interesante por
sus infortunios. Habéis llegado a ser adulto, pero sois pobre; vi
vís enfermo, pero no tenéis quien os enseñe, pues ella pondrá los
ojos en vosotros, os dará instrucción en sus escuelas, os recogerá
en sus casas de beneficencia y os curará de vuestras enfermeda
des. Vivís de la obra de vuestras manos, ya en el campo silencioso,
ya entre el ruido de los talleres y de las máquinas; pues allí vendrá
la Administración a elevar vuestro ser, enseñándoos a hacer uso
de la razón en el trabajo, a hacer fructificar las tierras estériles,
a calcular las fuerzas de los instrumentos y economizar las vues
tras por medio de la mecánica, a comunicar a los demás vuestros
pensamientos por medio del dibujo. Ella os ofrecerá Cajas de aho
rr'os para estimularos a la econonlÍa, cuidará de vuestra casa mien
tras dornlÍs, os proporcionará diversiones públicas donde rego
cijaros, abrir4 caminos y canales, os protegerá en vuestros viajes,
os defenderá en los peligros, y si sois náufrago desgraciado. os
concln:-irá adonde volváis a ver' el sol de vuestra patria. La A.d
ministración es la vida de la sociedad. Por ella obra, por ella se
instruye, por ella piensa las leyes, por ella las ejecuta, por ella
progresa, por ella entra en relación con los pueblos extranjeros,
por ella se organiza, por ella se defiende, por' ella, en fin, provee en
tonas sus exigencia y peligros.~' No es posible, señores, trazar un
c11adro nlás completo y animado de lo que la Administración es.
La Adnlinistración es para Posada lIerrera un ángel que derra
ma a granel sobre los seres humanos sus dones tutelar'es. El más
decidirlo intervencionista de nuestro tiempo no asignaría, en ver
dad, a la Aclnlinistr:lción púb1ica papel tan inmenso como el que
le asigna el autor ele las "Lecciones".

l\las, y aquí lo inter'esante, del intervencionisnlo de Esta
do al servicio público no hay nlás que un paso, j como que es
su consecuen:-ia obligada! Y como el intervencionismo de Estado
es realidad más que doctrina, y realidad diáfana y abrumadora
en nuestros días, no es mar~tvil1()so el que siguiendo la doctrina a



- 104-

los hechos, como la sombra al cuerpo, la Administración. conce
bida por muchos como potencia pública, sea para los más, c.)mo
proclama la escuela realista francesa, una vasta federaciém de em
presas mediante las cuales el Estado realiza sus fines de prosperi~

dad y de defensa.
Esta idea del servicio público que constituye para tantos la pit......

dra angular de la Administración y de su derecho se haP a ya im
plícita, cuando no esbozada, en el pensan1iento de los administrati
vos del decenio considerado. \7 no decimos que en ellos luzca tan
clara y potente como hoy brilla en quienes cultivamos estos me
nesteres, porque ni el Estado--en pleno período liberal--se había
aún lanzado por el camino que había hecho necesarias las en1pre
sas a que en la actualidad le vetTIOS entregado, ni nuestra disciplina
había alcanzado todavía la madurez suficiente para hacer destacar
conceptos que sólo podían mostrarse a la sazón en nebulosas. Em
pero, tan fundamental con~epción es vislumbrada en la may;)ría
de ellos, y en ~19-uno incluso con diafanidad. Coged, si no, el tra
tadito de Olivftn, lindo compendio de ciencia de la Admin;stración.
En él ya se habla de "servicios públicos", locución a la moderna.
Oliván nos di~c que administrar es llevar con regularidad el con
junto de los servicios públicos, y nos dice también, canto pOt!ría
decírnoslo el más autorizado de los trataclistas modernos, que es
tos servicios determinan la materia administrativa qu~ corres
ponde a las diversas necesidades colectivas. Es decir, qt~e la Ad
lninistra~ión llena un papel ])rovidente y tutelar y que actúa
nlec1iante enlpresas que satisfacen Jos intereses sociales.

'y todctyía más; el propio O~jván, con nlaravillosa intuición, no
como zahorí que vaticina, sino COlTIO viclente afortilnaclo <¡ue prevé
y acierta, nos dice que con la civilización aUll1entan las necrsicla
des colectivas y que a este ann1ento debe corresponder recesaria
mente un anmento paralelo en el volumen de los servicios públi~os.

E'ite proceso de crecimiento que se inicia en todo el mundo al do
hlar el ú'tinlo tercio del XIX hállase hoy en plena culminación. El
Estarlo lTICramcnte guardián pasó definitivamente a la historia.

y to(l~lyía podríamos agrcg-;lr más para terminar e~te traba~

jo. La influcncia ejercida por la iclea del intervencionisnto de Es~

tado en el ánÍlno de los ac1ministrativistas clásicos españoles es tan
enérg+~a que les lleva a di1atar, para la Administración púhlica, los
cernlClos horizontes en que hasta aquella época la envolvían. Pen~
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senlos en que hace una centuria la economía todavía orientaba en
dirección única la ciencia de la Administración, a la que apenas
se la estimaba otra cosa que un conjunto ele reglas prácticas a que
debían acomodar su conducta los funcionarios a los efectos econó
micos y fiscales. Como es natural, nuestros administrativistas rIel
decenio rinden pleitesía a la economía en sus relaciones con la i\d
ministración. En sentir de Ortiz de Zúñiga, el progreso moderno
d-e la economía, de la política y del gobierno conduce a la creación
de un cúmulo de doctrinas desconocidas dos siglos antes. La eco
nomía política es el progenitor de la ciencia de la Admini~tradón.

¿Se trata de crear riquezas? Pues de nada sirven las mejores re
glas de la economía política si no se indagan los medios de orden
y de gobierno y los elementos que más eficazmente puedan contri
buir a la prosperidad nacional.

Pero los tratadistas de la Administración no par'an aquí; son
audaces; saltan sobre el pensamiento de su ép·oca; no se confor
man con que la ciencia de la Administración sea solamente reglas
de economía y a su servicio, sino que se proponen ensanchar su
ámbito. La acción de la Administración, dice Oliván, es tutelar y
benéflca, docente y creadora, presidiendo todos los destinos del
país. Toda clase de intereses, y no solamente los económicos, son
por ella atendidos. Y a este tenor, la ciencia de la Administr'ación
y aun el Derecho administrativo logran una emancipación de la
can1cralístÍL:a en una época en que todavía acusábanse resabios de
la vieja dependencia.

y nada más; al conmemorar en estos días el acontecimirnto
feliz del nacimiento, hace un siglo, del Derecho administrativo es
pañol, rindamos un tributo de reconocimiento a aquellos bcnen1(~

ritos escritores que supieron dcspr'cnder sus fuertes espíritus de
las garras en que les aprisionaba el ambiente individualista de la
época y que al propugnar y defender la existencia de un Estado
benefactor y activo, echaron los cimientos de una Adlninistración
llamada a lanzar torrentes de energías, a través de vastas empre
sas, en beneficio del progreso social y de la prosperidad de nuestra
Patria.
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Place, en este año de 1944, recordar un poco el pasado de
nuestro Derecho Administrativo. Hace aproximadan1ente un si
glo, unas figuras inician el camino del tratamiento científico de
esta materia. Bien está que, cumpliéndose la centuria, tal efe
méride nos haga mirar hacia atrás.

Podemos estimar el libro de don l\lanuel Ortíz de Zúñiga, co
mo el primer Tratado de Derecho Administrativo español. Vió
la luz en Granada. Su pie de imprenta dice esto: "Imprenta y
Librería de Sanz. Calle de la 1Ionterería. 1842".

Don Manuel es orador y jurisconsulto. Tiene entonces 36
años. Nacido en Sevilla, ha seguido los estudios universittrios,
obteniendo el título de abogado, en 1824. Muy joven toclavía, y
contradiciendo un poco lo que fué tradición de la época-hoy sería,
como a él le ocurrió, nota característica la de la intervención de
la juventud en los asuntos de Gobiern~s Alcalcle-Ccrregidor
de La Palma, perteneciente a la provincia de Huelva, mereciendo
el cargo, no al favor político, sino al mérito de una obra publica
da cuando tenía sólo 26 años. Lleva ésta por título "Deberes y
atribuciones de los Corregidores y Ayuntamientos. l\Iadrid 1832".
Unos años más tarde, es Juez en Morón, y posteriormente des
empeña el cargo de Fiscal en la Audiencia Territorial de Gra
nada.

Ortiz ha estudiado y ~a escrito, publicando por entonces, la
"Biblioteca judicial, o Tratado original y metódico de cuanto hay
vigente en la legislación y en la práctica, con relación a los Juz
gados de primera Instancia. (Granada, 1839-1840)".

Cesa 'en el cargo durante un período, como consecuencia de
cambios de política y en su cesantía escribe la "Biblioteca de
Escribanos" y "El libro de Alcaldes y Ayuntamientos". Después
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publica la obra que interesa particularmente a este estudio, o sea.
los "Elementos de Derecho Administrativo". Más tarde ve luz
la "Práctica de Secretarios de Ayuntamiento".

"uelve a ser .Fiscal; forma p~rte, posteriormente, de la Co
misión de Códig-os, y alcanza la Subsecretaría de Gracia y Jus
ticia, reformando desde tan elevado cargo el régimen d"l lvfinis...
teda e introduciendo en el engranaje burocr'ático de los Colegios
de A bogados, reformas de máximo interés. Sigue COlno Subse
cretario, sobrenadando los cambios de política, hasta (lue, al in
tervenir en el l\1inisterio don Juan Bravo 11nri110, presenta su
dimisión, escribiendo de nuevo una serie de obras, tTallajo que
hace compatible con la politi:-a. A este período son debidas la "Co
lección legislativa de todo cuanto tiene relación con los Trjbqna
le~, desde la Novísima Recopilación" y "Explicaciores al Có
digo Penal". I~s Diputado en las legislaturas de 1849 y J850, re
pre~entall(lo ti Huelva, y sale elegido por Huéscar en b. legisla
tura de 1851.

Ortíz ha sido, pnes, un hombre de estudio y de prártica de
despacho y también ha hecho política.

Acaso le falte el nervio de contemporáneos suyos (fJe !1a!1 de
jado un ra::;tro indeleble en el Derecho Administrativo, entre los
que quiero señalar singularmente a don José Posa(la lIt'ríf'ra.
Ortíz de Zúñiga tiene un temperamento menos combat1Yo. Apro
ximadame'nte es de la misma época: Posada nació er: IRI5. El
hecho de haber vivido gran parte de su vida en Madrid. le sitúa
más en primer plano. El esfuerzo también es mayor; alguno de
sus biógrafos ha asegurado que desde A.sturias, en donde nació
y vivía, se trasladó a 11adrid a pie. Cuando fué Diputac1o, Posa...
da flerrcra adquirió gran fama de orador, poniéndose en favor
de la Regencia de Espartero. En 1843 sostuvo la acusación con
tra el Presidente del Consejo de Tvlinistros, señor Olózaga, a
quien se in1putaba haber violentado a doña Isabel 11 pa ra que di..
solvicra las Cortes. Se ha dicho qUe en el discurso Posada recon..
centró todo el odio que el partido moderado sentía contra Oló
zaga. A pesar de este nervio que le caracteriza y se desprende de
la consideración objetiva de su retrato--, los ojos muy abiertos,
profundos, grandes cejas y una mirada penetrante-ha pasado a
la posteridad en una postura más ,serena. En ,Llanes (Asturias)
el escultor don José Grajera ha dejado a la posteridad la estatua
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de don José, revestido de una toga que llega a los pies, y con un
Código en la mano izquierda, exhibiendo nobles atributos de con
¿icién jurídica, el señor Posada, en una postura un poco dogmá
tica, da la sensación del equilibrio.

Pero fué mucho más equilibrado Ortíz. Este escritor siguió,
conlO casi todos los del período que arranca de 1840, las sugeren
cias de Javellanos, y las más próximas de don Francisco Javier
de Burgos. Ortiz e¡;cribió su obra de Derecho Adn1inistrativo
en 1842 y el año anterior el señor Burgos había pronunciado una
serie de conferencias sobre "Ideas de Administración". de las
que fué fundamento S11 célebre "Instrucción a los Subdelegados
de Fomento", que aparece en la Gaceta en 1833.

Quien analice esta Instrucción, comprenderá a los adminis
trativistas de aquella época. No cabe duda de que les aninlaba
un sentitniento liberal. Este influjo, que tiene mucho de francés,
se siente intensamente en los escritos de los predecesores de los
actnales maestros de Der'echo _Administrativo. Nótase constante
alusión a la libertad de desenvolvimiento, que ha de tener el ciu
dadano. Es frecuente la afirmación de que precisa terminar con
las trabas, en cuanto hace a la libertad de las actividades huma
nas. No se estima indispensable otorgar privilegios, pero sí ne
cesario dar ámbito libre al individuo. Ortíz de Zúñiga defiende,
a lo largo de sus tesis, el espíritu liberal, propio de su époc<1.. Por
este nlOtivo, aunque persigue la prosperidad nacional, cree que
la misión administrativa consiste no en impulsar de manera ac
tiva las acciones humanas que se encaminen de modo concreto
a tal prosperidad, sino en dejarlas libres, dentro de un alnbiente
de paz y orden, dando así al Estado una función de poliría en el
sentido negativo que se otorga a este concepto. A veces ha pare
cido que el hecho de que los tratadistas administrativos de aque
lla época exalten la función de la Administr'ación pública, impli
ca una atenuación del sentimiento liberal. No lo creo exacto.
Claro está que estos escritores, entusiastas del Derecho Admi
nistrativo. procuraron siempre dar a la Administración pública
una función lo más acabada posible, siempre opuesta a cuanto
representara indolencia o pasividad, pero, con todo, coordinaron
siempre esta función vigilante, con la libertad de movimiento que
debía caracterizar la vida humana; y si con una cierta puerilidad
hablan estos hombres de la Administración, en cuanto sigue, como
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la sombra al cuerpo, el decurso de la humana existencia, para
tutelar su desarrollo, se ve en todo ello un mayor producto lite
rario que positivo, el cual no llega nunca a empañar los influjos
del liberalismo que notamos en todos estos escritores, y de un
modo muy acusado en el señor Ortíz de Zúñiga.

No olvidemos que los "Elementos de Derecho Administrati
vo" fueron escritos en un instante en que las corrientes liberales
habían sustituído el sentido general de la política española, re
presentada en el siglo XIX por' Fernando VII. Ello ha de explicar
el porqué pesó tanto en el modo de ver de ros escritores de mitad
de siglo, la doctrina francesa.

Después del Manifiesto de la Reina Madre doña María Cris
tina de Barbón, de Ig de julio de 1841, y cerradas las Cortes,
reabriéronse éstas en 26 de diciembre del mismo año hasta que,
convocadas otras y después de varios cambios de Gobierno, el
Regente, señor Duque de la Victoria, nombró un nuevo Minis
terio, aprobándose unas Bases cuyo texto tiene un extraordinario
interés recordar, porque demuestra claramente el amhiente en que
el libro de Ortíz de Zúñiga fué escrito. Dicen así:

Bases con1.'enidas y suscritas por los individztos del gabi11ete de
9 de mayo de 1843, y presentadas al Regente del Reino al

tiempo de jurar S1-lS puestos.

"'El gabinete, que acaba de merecer la confianza de S. A., se
propone, como pauta de conducta, las dos bases sig'lientes":

I.ª "Observar religiosamente los principios y prácticas cons
titucionales t para que en todos los casos la Ley sea superior a
todas las voluntades".

2.ª "Desarrollar el germen de bienestar que el pacto cons
titucional encierra, para que tengan efecto las mejoras positivas
que ansían los españoles".

M edios de consegttir lo primero

"Constituir una administración paternal, sin exclusivismo ni
predileccioneg de ninguna clase".

"Mandar por la justicia, y trabajar por la reconciliación de
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todos los ciudadanos, que con su saber y virtudes puedan contri
buir a la feHcidad y lustre de su patria".

"Proponer a las Cortes la amnistía más lata respecto a los de
litos políticos posteriores a la terminación de la guerra civil, sin
distinción de partidos".

"Regular la prerrogativa electoral en los casos que ocurran,
no n1ezcIánc1ose jamás el gobierno, por medio de sus agentes, en
cohibir el libre ejer~icio de este derecho, y limitándose a hacer
q!.1e la I.ey sea respetada por todos".

"Condenar los estados de sitio y toda medida excepcional,
con las consecuencias que producen, disponiendo 10 necesario
para flue jamás se abuse en este punto".

"Respetar la libert~d de imprenta que sanciona la Con~titu

ción. y hacer que las leyes que la aseguran y arreglan, tengan
exarto cumplimiento".

"Promover el fomento y buena organización de la Milicia
Nacional".

:Aledios de c01tseguír lo segundo

"Normalizar la adnlinistración en todos los ramos. procu
rando recaig-a el premio y el castig-o con severa imparcialida1."

"Trabajar con efiracia por la nivelación de los ingresos y
g~stos por nledio de reformas justas y convenientes."

., Procurar que se fomente nuestro crédito, con la religiosidad
en el cumplinliento de los contratos."

"Facilitar la pronta \'enta de los bienes nacionales, a fin de
fIne crezca el número de los propietarios y de los interesados en
las reformas."

"Pagar con exacta proporción a las existencias, a toda~ las
clases de acreedores."

"Presentar a las Cortes los proyectos de leyes orgánicas que
desarrollen y afiancen las instituciones y promuevan la felicidad
pública. "

"Activar la conclusión de los Códigos."

En cuanto a lo exterior

"Consolidar y aumentar las relaciones amistosas con otras
-naciones, consultando siempre el interés y la dignidad que a la
nuestra corresponde."

8
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La lectura de las Bases anteriores nos da. a comprender cla
ramente cuál era el ambiente político en que germinó la obra de
Ortiz. Trátase de observar los principios constitucionales, de dar
a la Administración un carácter paternal, de no admitir privile
gios; de reconciliar a los ciudadanos, de amnistiar los delitos po
líticos, de dejar libre la prerrogativa electoral, de condenar las me
didas excepcz·o1tales de gobierno, de respetar la libertad dp. prensa,
de organizar la }.filicia nacional, de vender los bienes nacionales.
para que crezca el número de los pequeños propietarios. Todo es
to tiene un sabor de época que da a comprender el peso de lo~

influjos que dominan en la obra de- Ortiz de Zúñiga.
Pero antes indicaba que etc modo singular Se hace sentir en

sus es~ritos la influencia de Don Javier de Burgos. Es preciso
el análisis de su célebre Instrucción de 30 de noviembre ete 1833,
aprobada por la Reina Gobernadora. Los Subdelegados de Fo
mento-origen de los futuros Gobernadores civiles-serán los
encargados de proteger los intereses leg-ítimos "y los agentes in
mediatos de la prosperidad del Reino". Deben enfrentarse con
"los abusos que hay que destruir". Háb1ase en la Instrucción, de
una serie de actividades a poner en práctica. Precisémoslas:

La agricultura, como arte utilísima, "origen y principio de
todas, se encuentra hoy entre nosotros en una situación deplo
rable por efecto de la enorme y. siempre creciente baratura de
los productos del suelo". Se señala en seguida la causa ete este
deplorable estado. Se dice que entre las causas locales que contri
buyen más o menos eficazmente al abatimiento actual de la agri
cultura, deben contarse algunos usos de cuyo influjo funesto casi
nadie se apercibe, porque su antigüedad les dió una especie de
sanción, y el hábito los rodeó de cierto prestigio. A esta clase
pertenecen la inte1"l!endón de la autoridad '11l1tnicipal en señalar
la época de las vendinlias o de la r'ecolección de otros frutos o
esquilmos; los privilegios que no adnzite1't al consumo de una ciu
dad más que los vinos que produ~e su término; los que no permi·
ten entra.r una carga de comestibles en un pueblo, sin que se ex
traiga otra de los productos de su industria, y otras mil anoma
lías que el1zbarazan la marcha de la Administración, pues por
la multiplicidad de las excepciones destruyen la confianza que
debe inspirar la regla. Existe, por tanto, una crítica del inter
vt'ncionisl1~o indebido de la autoridad.
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Si nos fijamos en la policía y comercio de granos, leeremos
en la Instruc~ión estas palabras: "J\iientras se siguió el funes
to siste'l11a de la tasa, casi nunca bastaron las cosechas a las ne
cesidades del país, y casi sien1pre se vendieron los granos a un
precio 111UY superior al que habrían tenido abandonados a sí mis·
nzos. Aunque abolida por una pragmática aquella deplorable ru
tina. el error no se ha dado por vencido aún, y todavía en algu
nes rasos 11lUCltOS .4:YlLlltal1zientos prohiben la saca, y fijan el
precio del trigo y del maíz, con infracción de la ley y perjuicio
evidente, no sólo de los tenedores de los granos sujetos a la ve
da, sino de los consumidores, sobre quienes pesan en definitiva
las vejaciones que se cometen con los productores". El Sr. Bur
gos dice que es necesario "hacer cesar tales escándalos e instruir
a los habitantes de que la libertad elel comercio de granos es el
primer elemento de la abundancia y el estímulo más eficaz que
darse a su cultivo". Por este motivo la Reina Gobernadora ma
nifiesta haber creado una Comisión que examine las leyes qUI

infamaron la libertad de este comercio.
Eri términos parecidos Se produce la Instrucción en cnanto

hace a los Pósitos. Ocúpase también ele la ganadería y del agua,
a la qne se califica de "sangre de la tierra", excitando a los Sub
delegados a "dedicarse a proporcionar el beneficio de los riegos
a todos los territorios a que puedan extenderse, y particularmen
te en las provincias meridionales, donde la sequedad habitual tie
ne al cultivador de granos en una agonía permanente".

Tan1bién se excitan toda clase ele trabajos destinados a rlese·
car lag-unas, poner en cu!tivo terrenos baldíos, cerrar las hereda
ces, atender a la buena utiiización de los pastos, replantar árbo
1es, y rn!tivar la seda, los linos y las plantas exóticas.

Enfrentándose con la industria recuerda que a los encarget
dos de gobernar las provincias toca averiguar qué es preci'5o para
fomentar los intereses de esta índole. 1fientras se preparan los
d3.tr.l~ previos, deben los Subde1t'gaclos de Fomento generalizar el
con:~ciln:ento de las n1áquinas y métodos que se hayan inventarlo e
inventen en toda la Europa, sobre lo que el Diario de la Admi
nistración los instruirá oportunamente; deben promover la en·
señanza d~ la geometría y el dibujo con aplicación a las artes;
deben visitar las manufacturas y sembrar, en unas, esperanzas,
dcrran1ar en otras consuelos, alentar aquí con el elogio, estimular.
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allí con la censura, halagar más allá con la remOClon de todas
las trabas; deben, en fin, popularizar la industria COlno el medio
más expedito y seguro de generalizar sus beneficios. Un torno,
una carda, un telar, la madre que haga andar el uno, el niñc que
maneje la otra, el padre que mueva la lanzadera, una onza de oro
para comprar un par de quintales de lino; he aquí lo que Se ne
cesita para hacer la fortuna de una familia, y lo que, hecho con
algunas familias, promoverá en cortísimo tiempo una inmensa
prosperidad. Cien arbitrios se encuentran todos los días para
costear una fiesta, para cubrir un gasto con que no se contaba,
para satisfacer a veces un capricho de la Administración. En
contraránse mejor para auxiliar a un hombre laborioso con un
préstamo, si no es posible hacerlo con un don". De nuevo se ve
aquí lo que en el proemio de la Instrucción se desea, esto es~

hacer de los Subdelegados agentes de la prosperichld. Pero de
nuevo surge el continuo deseo de dar libertad a la actividad hu
mana.

Dedica la Instrucción un extremo a la "libertad de industria".
Dice que "en la infancia de las artes se creyó deber sujetarlas
a un réginten uniforme} a una disciplina facultativa, y fijar la
suerte de cada industria sobre bases inalterables. Parccí3. cnton-,
ces natural suponer que si una fábrica prosperaba por la buena
calidad de sus productos, todas las de su especie prosperarían
fabricándolos iguales. De aquí las Ordellan~.as que fijaban el
'núntero de hilos que debían tener una tela, las precauciones con
S~ debían acopiar las materias primeras, la intervención asidua
de los veedores o prohombres de cada gremio en las operaciones
de su fabricación respectiva, y otras 11lil fornzalidades que se
creían conducentes a sus progresos. iLa experiencia ha revelado
lo erróneo de esta teoría, que cortando los vuelos al ingenio :v so
fnetiéndo!o a mil trabas, ha acabado al mismo tiempo con todas
Ilas industrias sujetas a ellas, en tanto que la de fabricación de
algodones y otras varias, que al nacer se elevaron sobre las preo
cupaciones de la rutina, han prosperado más o menos". l\1ien
tras se está preparando una ley sobre la materia, se dice a los
Subdelegados, que entre tanto "dispondrán que no se formen
n1te'Z'os gremios ni se remachen} con la aprobación de nuevas Or
denanzas, cadenas que los conocimientos económicos quebraron
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ya para siempre". Nótase de nuevo el constante deseo de no tra
bar la libertad con gremios ni ordenaciones.

1gual tratamiento se otorga al comercio y sus agregarlos. 1n
sístese en que la creación de Juntas de comercio podrá favore- .
cer su desarrollo "renzoviendo obstáculos que hasta ahora linzi
taron Stt ejercicio, y rodeando estas ocupaciones de cierto favor~

sea por la idea de los beneficios que ellas producen, sea por la
consideración de que por lo comúll gozan los que la obtienen, sea
por las garantías que pueden dar a los capitalistas que se asocien
para elnpresas industriales, sea. en fin, por la equidad protecto-
ra que la intervención de dichas Juntas puede asegurar en el re
partimiento del subsidio mercantil." Nótase, pues, la enemiga a
cuanto limite el ejercicio del comercio.

En cuanto hace a los Ayuntamientos, los estima "el conducto
por donde la acción protectora del Gobierno se extiende desde el
palacio del grande a la choza del labrador. Por el hecho de ver
en pequeño todas las necesidades, pueden ellos estudiarlas me
jor, desentrañar sus causas y sus remedios, y calcular exacta
mente de qué modo y hasta qué punto influye una medida admi
nistrativa en el bien o en el mal de los pueblos". Existe en estas
frases un sentimiento descentralizador. Ve en ellos la Instrucción
a "los cooperadores natos del bien que están encargados (le pro
mover". A.l analizar los males que implican, alude el señor Bur
gos a la ley que se está elaborando "para refundir en una, 1nul
titud de categorías de que se componen los Ayuntamientos ac
tttales, donde) ocasionando una confusión lastimosa, y acusando
de desorden a la A dministración, se ven regidores perpetuos, vi
talicios, bienales, añales, nobles por constitución unas veces, ple
beyos por constitución otras, síndicos de varias denominaciones,
diputados, etc.; presididos ora por letrados de fuera, que no co~

nocen las necesidades ni los usos locales, ora por alcaldes ordi
narios o pedáneos, que, aunque sacados por 10 común de las da
ses lahoriosas, no sabiendo leer las más de las veces, administran la
justicia no sin grave detrimento del respeto que la es debido". l./a
inflt1en~ia francesa se ve aquí notoriamente. Una tendencia al
unitarisnlo orgánico bien acusada se desprende de cuanto aca
bo de transcribir.

En cuanto a la policía municipal, vuelve a indigna'J'se la Ins
frucción con las tasas. Dice a este efecto: "Todavía g'imet. mu-



- 118-

chos pueblos bajo el peso de la tasa de los c01nestibles de toda es
pecie; traba absurda, que es un manantial inagotable de vejacio
nes, y un pretexto permanente de estafas. Los subdelegados de
Fomento no creerán, pues, que han intervenido completamente
en la policía municipal con sólo haber' estimulado a los Cuerpos
encargados de ella a que proporcionen a los pueblos fuentes sa
ludables, empedrados cómodos, alumbrado en las canes. solidez
en las construcciones, ni ocupádose ellos mismos de otros mil
objetos de seg-uridad, aseo o comodidad, sino que dirig-irán muy
particularmente su aten:-ión a hacer cesar el desorden de las pos
turas arbitrarias de comestibles y rel1Loverá sin descanso cuan
los obstáculos se opong-an a que los pueblos log-ren I.~ste impor
lante beneficio, entre tanto r¡ue la ley CJue se va a dictar foobre la mClo.·
tena tija las reglas unifonnes que deberá observar ~obr'e ella".

Se tr;lt~: a continuación: ele la sanidad, ccmenter' os, epi7oo
tias y de la policía en genen11 I)írese que "un error cleplnrahle
\izo que se desconociesen en mnchas partes del Reino Jas intch.

ci011C'S g('ncro~as r¡ue pres1(1i rron al cstablccifllicnto c1e la p()1icí~,

("lrgar'~7~rh, ;~l principio TlC1ra enfrenar el crimen y C[lW la
ln()(~rnria yiviese tranquila. 'En alg-unas provincias, ml( ntr;¡s nut1
hcr~]orps ~ol1(Jdclos sal1an a os r.~.minos con pasapofh s \'!1 n'g-la~

se c:dgL~.:n ,connalidades odic;s~,s para {lados a los vec:ino~; honr;{·
(1;1~ ('¡110 ~··~·1,;1·J~a1.1 :'i'~S carb1.s fíe se~~·u.ri(hd. Aq~1J un jcf( (:e pn1irht
oL;;,;);} h::-L ;; lo~ viajeros ,:1 COFi.,:1;lrecer en persona en sn ofjr.~ ll,;¡ 811

h' 1"11 nI1r'~~f'C) ;1c~('prFcn~·e. :1~~~Il'St~"'~r1o ~~,S1 ~. los f2t}gac1,~; y (:nmi-
'!h'1;1 r ~¡ "!'~~;'i·11llTl1i~or.1", l.ln1- ello se !~ecuercJa la 1.'\ rf'¡1,i;k~1 rle..' .. ,. . . . . .

Q11'.' 1 ~¡:;: S' 'f.:~'," q~·;l.r!O,;'; (le FC"-i(''''~() fe pcnct:-rri e1,c b. 1(1 ::'. :\' í~'11e

,I.:'!:; ,J:-:1; •. :..:;~~.:.',~, ~or'1O 5C'.!'('~.; '1(' ,~, t~I.:(:;r~J son l;¡s ~1~, 1I'~'n:illf,f{¡S-

1 1 r· . 1 t ., , "",.. r"L-n'l '·'''··a!t·"I' '"(;' ~''- ()~'I[')!C':¡CW ~\¡7','(i r(non, f!ue w~.s q:1(~ )1,1'._: \" .. ,'u,'

d,,·,I::rc:~:C';', :!..f-C17Ci(i;i(',_' ~~J nhscquios hada las ji(".r:()1!~.r' ,~/¡¡1,

Inl!,l?;,:'s "~r:.-'n:1 :',!f'? fretar. Sf\':·;-iclad con el crimen, {¡,:d¡{::: e~'n·r; ro]!
-, . - . J .J." •• • ti

r' c/'¡·ru:·d:J ~ l'j~ f!ar:7iCD.7~ :'e~~'1,to ;:. Ja mOCCr'Cl2., r'T:'J'1~.cnto ¡~nn
"1 • • 4'· .J: t" 1C1,;l ;;" ~S : (l <.~;YO("~l'· ~': JU,SLlCla O SU J~vor: ~'i. LC'¡)(-' ser

1;1 d1\:,~a e';: h, l~c;Fc1;;,". L}{-g:·.:~~ a clecir en este asper.t(1~ (lIJe " c~s
. , 1 ...1' t·

rq.~h illC" du~~ (1: le \"a~:j a rc~un<~:.rse pronunC:l~r'~n a pc~:;. 1. ,-".e c:~~ 1-
I! ",.: •• 1~' +-' 1'" ~;tUCJ, ,n :ll1tI1C:'1;¡.taJ y la lnca:)~Cldad arJSOlU.a c.e ve ve', a servir

llill~1Ín otro destino, contra el enll)1cz~clo de poJicía que someta a
rnal,tllicra individuo a otra obligación o formalidad qte aqtlf'llas
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que, en el interés del orden y del reposo público, se autoricen o
prescriban explícitamente en la legislación del ramo".

De nuevo se exalta la seguridad de que la falta de coacción no
ha de reputar perjuicios si se tienen en cuenta las normas de
dulztira qne se señalan. Indí~ase que "S. M. se lisonjea dt" que
generalizados los beneficios que una Administración paternal
debe producir, no habrá maquinaciones contra el reposu de los
pueblos, ni por consiguiente, necesidad de otras medidas oe poli
eía que las puramente administrativas, dulces y protectoras, como
deben ser siempre todas las que emanan de una buena Adminis
tración".

Levántase un cántico a la instrucción primaria, a la aparición
de periódicos locales, al fomento de la publicación de buenos li
bros nuevos o reimpresión de los antig-uos, y a la creación de aso
ciaciones y academi¡ts científicas y literarias, completada por el
funcionamiento de sociedades económicas de todas clases.

Contiénense, asimismo, preceptos respecto a establecimientoi
benéficos, cárceles, Hermandades, caminos, canales y ríos, biblio
tecas, teatros, él los que la Instrucción sorprende "en una situa,:ión
deplorable", recordando que conviene tratar a los actores "con la
consideración que merezcan por su talento y su conducta, animar
n los literatos de su territorio a enr'iquecer la escena provilwial ron
rcmlposi:,iones que la varíen y amenicen, que estimulen la apli
~:lclón y f:lVOre7Can la concnrrencia; proscribir severan1('11t~ esas
far:'~:ls inlTIOralcs y ahsurclas qne redearlas a veces del pre "tigio de
nn l1n1nbre célehre, extra\Tbn la opinión literaria, al p:lSO que
ofl'11rlcn el ptHlor y corrotl1pen 13s co.sttul1bres; pennitir con las
~0n','cnjcntes precnnriones. aCJ.Jcn1ias provinci;:lcs de c1eC'~am::l.

rifr:l; ele> mÚs1c.l o l);lile: é~tas y otras l11cdic1as de la misnl:t eSI)ccie
p~;"dcn cmplc;: ~ para el fmncnto parcial de este reuno 10" .le [es de
de la .A.c1111inistrarión local, interíll que la general las ac!(;pta !l1ás
t~ fii.';¡CCS y c1~6sivns".

Se ro;npl~'10. torIo el extenso can1I10 ele b. ac:tu~ción c1e los Sub
c1c1q.;-ac1os, rcn medidas frn~dcs respecto a los cspcct~:,uIo~ públi
co~, socorros en caso ele clesgracias públicas, dhTisión territorial,
c:;tac1ística y causas de la recluccic'm ele población en lugares que
poseyeron antes nutridos cen~os, terminando finalmente con unas
prevenciones generales de 111ucho interés. En ellas se quiere que
los St~hc1e1egados no manden ni pr'ohjhan más que lo que ·m3.nden o
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prohiban las leyes, no olvidando que la incumbencia esencb1 de la
Ad111úzútración es "hacer el bien", y que la obligación indicada
"es activa y no debe reputarse desempeñada con llenar fennali-.
oades más o menos importantes, más o menos prolijas, a las cua
les no se dará valor sino en cuanto, en conformidad con 10 dis
puesto en el arto 11 del citado Real decreto, aparezca visible el
bien que haya proporcionado. El Subdelegado que por cualquiera
tausa que sea no pueda realizarlo, debe dar su dimisión".

Don Javier de Burgos, dice, textualmente: "Miraré como el
más agradable de mis deberes solicitar las bondades de S. 11. en
'favor de aquellos subdelegados que mostrándose penetrad05 del
principio de que "en Administración no hay imposibles", allanen
o remuevan todos los obstácul.os que se opongan al lag ro de las
benéfic:1.s intenciones de S. M., dirigidas a hacer gozar a sus pue
blos de la prosperidad mayor a que pueden aspirar n·s!Jcctiva.
mente". De nuevo se alude a la prosperidad y se afirma que' en
la Administración no hay imposibles. No cabe excitar nlás e! ce
lo paternal y bondadoso de los Subdelegados.

\libra también en la Instrucción el deseo de canlbio. El extre
mo 72, dice: "Para que la España y la Europa puedan calificar
los progresos de nuestra regeneración administrativa, y que cada
uno de los que a ella contribuyan halle en la reputación que ad
quiera la primera recompensa de sus esfuerzos, se insertarán des
de enero próxiulo en el "Diario de la Administr'ación" los resú
menes periódicos de los bienes hechos en cada mes por los Subde
legados de Fomento, con expresión de los que hayan deia(lo de
desempeñar esta obligación". Nótase una enorme ten~l('ncia a
-regenerar" y superar el estado de cosas entonces vig-ente.

Esta notable Instrucción de 30 de noviembre de r833, consti
tuye uno de los más notorios influjos en la obra de Ortiz de Zú
fiiga.

Es interesante de la Instrucción para los Subdeleg2dos de
Fomento, destacar la circunstancia de que re~uerda, en el detalle,
d índice del célebre libro de Justi "Ciencia de la Policía". luan
Enrique Gottelob de J usti, Comisario General de Policía del Dtt
eado de Bruns,vik, autor de este famoso volumen (del que hay una
bella traducción francesa de la editorial "Rose d'Or", estahleci
da en la Librería Roset, de la calle de Saint Severin, de París,
pie de imprenta 1769), prometió escribir un Tratado particular
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lobre la policía, y, aunque no cumplió la promesa, su célebre libro
constituye un precioso documento que da idea del sentir de la
época. Dice en él, que es el primer escritor que trata indepen
dientemente la materia, hasta entonces confundida con la polí
tica. La finalidad de la Policía, según asegura, está en a1!Jml'ntar
la felicidad del Estado, por sus reglamentos, acrecentando y vi
gorizando sus fuerzas económicas y el orden general, en el que
ha (le generarse la actividad fecunda del pueblo. N o es, por tanto,
un Tratado de I-Iacienda, al estilo de los típicos de la ciencia ca
meral. ni ele la economía. Afirma Justi, que constituye la P(,licía
una ciencia aparte. Le da un tratamiento sen:-il1o, prescindiendo
de citas, que afirma dan la sensación de pedantería. Es lo pri
mero que se ha escrito seriamente en este plano. Existe, editado en
Estrasburgo, año 1596, un estudio de Boters, titulado"Avis im
portant pour établir une bonne police", pero este estudio dista
mucho de tener el interés del de Justi. Todo 10 analiza nu~gtro

aut.)r: 13. agricultura, las reglas para fundar ciudades y conse
guir su florecimiento, la política demog-ráfica, la atracción de lo~

extranjeros, la sanidad, las subsisten~ias, las tarifas, el dinero,
el crc~dito, el orden económico, la hacienda, las fábricas. el fo
mento ele las ciencias (teniendo mucho a 1a decencia, ya que afirma
que los profesores han ele ser los más sabios, procurando que estén
exentos ele egolatría, para que sean agradables a sus discípulos), la
pol:"l3. ele seguridad, 10s delitos, la justicia, la relig;ión (que c0laca
en lugar preferente), y las costumbres, combatiendo duramente
la ociosicIad y el exceso de lujo. Su libro resulta casi un::! teoría
de la prudencia política. Tan interesante es el libro, que de él hay
constantes ecos en el colosal esfuerzo de Stein al publicar su cé
lebre "Ciencia de la Administración".

Se propone la Policía aumentar la felicidad del Estado en este
estudio, y a ello se acerca la Instrucción de D. Javier de Burgos.
En el siglo XIV había sido la policía la actividad del Estado para
alcanzar su fin, y en el siguiente, Alemania aplica tal actividad al
sistcIlla de los derechos de los príncipes territoriales. Cuando en
el sig'o X\TI la teoría del "Jus Hefornlancli" justificó la interven
ción del Soberano en los asuntos eclesiásticos, el derecho de po
licía ofreció una forma jurídica, con cuyo aux·ilio se justificó
la alllpliación de la esfera ele fines estatales en lo temporal, y si
antes el Estado medieval se limitó al manteninliento de la paz:
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jurídica, después el Estado de los siglos XVI y XVII estimó
que debía por su fuerza pro~eder "al bienestar común". El derecho
de policía daba al Soberano competencia para dictar las normas
que debían procurar a los súbditos "la felicidad en esta vida".
Entonces Policía y Estado absoluto coinciden. Se nos habla del
cuidado como entidad oponente al gobernante. Este gobernará
bien. ¿ _A.. qué aquella preocupación? El centro de gravedad de la
Administración está en los dirigentes. Sólo tratará de pagarle
a los dirigidos la teoría científica del Derecho Natural, desarro
llada en el siglo X\TIII, al preocuparse-en interés del individuo
de sus libertades, contra la omnipotencia del Estado. Este tra
bajo doctrinal terminó desembocando en las tesis de lo~ "derechOi
naturales e inyiolables" llamados a imponer una limitación al Po
der' público. El triunfo político de todo ello plasma en la "De
claración francc~a de los Derechos del Hombre y del C~udadano",
de 1789. En el discurso r'ectoral pronunciado en Bresb.ll. en daño
19,;'6, por el Dr. i\lfredo Mé1.nigk~ baj.o el título ",Vie stehen
wi,' hente Z11111 Natnrrecht?", estúdiasc esta fas~ y Slt c"(11ndón
h:L·ta n~1{'stT() dcn1po. La prodamación francesa aIran ~;l htnbién
211 Ajrt11;lí11:l 11n punto de cu1miTl.ación etl el "AngcnI,~i+':"; Pr:~11s

si~d1CS L~~,nc1 rccht" de 1794.
Lo dicho ('onC:llcc a c.st;~. concJ.usiún: en el p\~rícc'L 1;1. Pu-

lid:]. CC1TIO idea dnrninantc, nota qtfC destac-a es ::'. ~n:. ··C·,it5H.
T. " ¡\fln1.¡~11·c···- .. ('J·(')n ~.1'1~)11·f'r.t "'ose'" 11n ¡'ferfe .()ofl.')¡· ,,+' ·(······;,(zl

t!, ,', ......... 1' .'..l .".I,l.l:¡,.:,.\.. •. ,A. ~) / . • \. .. fA • ..J_ ~ tJ J 1. - ..... , ,.', ......1'.

L:} ;;~1mjt':~,tl·~!ti·¡o po:-oJncc Id que se lléi.man "a311ntos ,.:~ r,IJ¡·~~11' .
.. :'~rl~lr'C1, :': ::Ul1pO ele la J~:~dida pr:):,.cla drL h,lg;U' ;l. ", f'; ¡~'1n-

1-"" ,;" ·:lt':.j.:~··:·," l/t, '~sf'oS 1·;,)·... A1 í"r o "Cf'1'" 1rn ¡1' c' :¿'~::~. ~1... \.):1 ~ .\. .... ' .... 4,...\... J.r • .~.L L --# ~¡" •••• ,:;Cl,o \....~ ...... \.:~ l.)_U ." 'i..," l." j .',

1ib':~ arb'¡t~~lo.

;.'~';~: .>(~:{ ]::1. ofrcdl~::~: proceso dc ir h~:c:ic1.<·:' .:',;:",~, ',1
~h~'T c<.~ l~i j\r1!nj:li~tracJéJ;~t, a base ele!. "acto ad::~:,':,;¡';¡~":J"

• 1 '1 "'\ r l' d" r' • 1'/":;r vez pnTdcra .0 con':1 W ,,\ cr&ll',--'-, y e JU1"lSú¿~'(' ',: :'~I .a
r\l1::·dnj~t'·0.c1{m, en defensa del derecho violadu: I}ai';~ i::Í;¡r..
tlc,~rear \crúadcras juri~d1cciones o tribullak,r; que C" n el
1 .... . 1'C • r .. J Do )t'xr aCIJl1;:~lstratIvo y ,,0 rcc:t1nqncn (~n cuanto ln:.'1 ~::a c. ~ e-

rccilO e:ltab:ccic1o. l\. ello se deben las luchas y c1is(T;;'~11.1": l"fl':"a
entregar a la jurisr1icdón or:Enaria, a la propia .A{hn·í.~:;~;Llt.:Jm

o a 'J1rilntna' es especiales la revisión de las decisiones ;1'lLtl1n~":tra

ti V;¡s recurridas.
El interés de esta digresión estriba singularment.:; en esto:
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tratándose de un Estado de sentido inverso, es decir, fundado en
corrientes liberales, también don Javier Burgos se propuso obte
ner la felicidad de los súbditos) toda vez que su Decreto es un
tratado del bienestar del país. Ello obliga a intervenciones que
contradicen la libertad en que quiere dejar al ciudadano el autor
del Decr'eto. En el mismo hay que conJugar, por lo tanto, el res
peto que merece la libertad individual y la necesidad de que la
Administración intervenga, aunque sea en función simple de or
ganismo tutelar, es decir, velando el paso del hombre por el mundo.

Haciendo ahora alusión concreta al libro sobre Derecho Ad
ministrativo elel Señor Ortiz de Zúñiga, indicaré que del mismo
da jugosa idea su prólogo. Se enfrenta el autor con los grandes
adelantos hechos desde los dos últimos siglos, indicando que las
teorías económicas, políticas y de g-obierno han conducido a las
naciones civilizadas, casi insensiblemente y por la tendencia que
impulsa a la sociedad a su progreso y perfección posible. a crear
un ~úmt110 de doctrinas y principios desconocidos o poco vulga
rizaclos hasta entonces y elCV3.rlos a la altura de una ciencia de
las n1(!~ difíciles e importantes. El autor alude, pues, a nna cien
cia de categoría, a la que llama"de la Administración", ~e 1(' na,
por tanto, un contenido científico a la disciplina. H.ect1{\r:1cse que
(',n ;:cr.~t1Cn(1 época no había todavía apareciclo la obra h;~ :;c de la
A.thnLi}stración estudiada corno cicnch, de Stcin.

J\flrnl2. Ort1z de Zúñiga que ningún pueblo dc la antig-i1C'uad
::,~: ()cnpó de esta parte c-=:'nc1:ll de Jo:;; conocimicntos pLHtkos y
1 • 1 • .]. 1 1 1 ' • . 1Jfgl:-,.:Ü1\"(1C;, Cl1ya utl Hac ,s lOY Unanlt11Cll1C111C reC:C~lO( lua por

1:;: l::J.dnncs cultas. Lo~ ~lr1elalltos en la (:cCJ11OlnÍ:l. p~Hllr;t, y el
c'l11l1110 d(' 1t1~é1t l'idtml'S, qnc ~i('mpre exige gravcs re icl':l1as en
• ~ U~ ~l\'Ll ;;C1.i11¡ll;.~t(aü\'n, prC'parZlron Ios l11cc1iuS de cr1gji~ ('11 :,'1('n
, :.: bs lti/lxi111a~ qne el tlcnlpO iba r'evelan:1ü COlt1.0 la~; nüs .1.ccr~

;:-.1:: " 1); ;',-,- el n~,:":,':lncn elc ;as naciones.
nl'~.Jl' el siglo X\TI Se 118h1~~n cledicuc10 aJg-m:os prhi1c~b.clos

,. b 1 1 ..., • 1 1
lng'('m()~~ a l1C1JS~'l' so re el nlaL~ra c:C C:::-C~tl· y t¡btn:nilr :,'" v".re a-

1 1 '1· • ,1 1 1 1 E"" f.' ., 1 ~.¡;:.:2r:1, :'. ,SCl.1h J."1(ll1cza uc os PUCdlOS; y '..~p;¡l1ath~ {lU1Z 1 a Pll-

ji':era ql1~ ofreció al 111un(10 escritores clnincntcs sobr~ c~itas lna
trria~, El célebre scc:rctario l\ntonio Pércz, ¿OE Bernardo vVard,
.'Javarrete, el granadino l\'fata, Saaycdra en S~lS "Elnprcsas" y
algnnos otros, bajo el título de "estadistas" con que fueron co
l1o:~id('~ C1 ;,1S siglos XVI y X'lII y pdn1er tercio del siguiente,
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sernbraron en sus obras multitud de doctrinas y de máximas, que,
por estar esparcidas sin combinación ni método, no formaban aún
esa colección de principios que llamamos "economía política';,
pero cuyas semillas han fructificado después y servido de a!iu,ento
a los escritores del siglo XVIII.

En este último tiempo influyeron varias causas para hacer
serios estudios sobre las teorías económicas. La independencia de
los angloanlericanos, la Revolución Francesa y la enlancipación
de algunas colonias españolas produjeron tan notab1e ~l1terarión

en el estado de la riqueza pública de las dos partes más cultas
del mundo, qne Se vieron excitados los hombres pensadores a in
vestigar' con mayor detenimiento y filosofía las causas que lnás
poderosamente influyen en la creación de la riqueza y en los
medios de distribuirla en beneficio de los asociados. Snlith, Say,
Malthus y otros varios escritores consiguieron adelantos in~por

tantes y obtuvieron la gloria de ser los creadores de la ciencia, si
tal puede llarnarse la que está cimentada en principios tan varios
e in':iertos como las circunstancias especiales que los lnod~fican

en cada nación, en cada época y aun en cada sistema de g"obid-no.
Zúñiga, que afirma cuanto acabamos de indicar, no fía dl'ma

siado en la ciencia económica. Las figuras a que se refiere no han
hecho más que apoyarse en principios inciertos. Piensa, sin em
bargo, que lo administrativo podría librarse de la esterilidacl de
esfuerzos efectuados sin base cierta ni dire~ción, y continúa di
ciendo que necesario era que a estos adelantos se siguiese l:-l in
vestigación de las buenas doctrinas administrativas, pl)rql1C' de
nada sirven las mejores reglas de economía pública si no se inda
gan y estab1ecen los medios de orden y gobierno y los elen1c12tos
que más eficazmente contribuyen a l~ prosperidad nacional.

,La Revolución de Francia, esa irresistible conmoción a cuyo
sacudimiento retemblaron ambos hemisferios y cuyos efectos se
experin1entan aún en casi todas las naciones del mundo, fué el
período en que comenzó a crearse la ciencia de la Admin:stracián,
más en la práctica que en teoría, más bien realizando graneles re
fOrInas que perorando y escribiendo sobre sus ventajas; y al. ter~

minar aquella espantosa lucha, al caer de su enlinente altura d
hombre colosal que la dirigió y contuvo con sus manos, dejó éste
a la Francia, conlO ha observado oportunamente un escritor, el



- 125-

legado inapreciable de una .l\dministración organizada, con un
cuerpo de leyes y reglamentos que la erigieron en ciencia.

_J\quí nuestro autor rinde- homenaje al carácter positivo del
Derecho Administrativo francés. Más que teorizar y escribir se
creó prácticamente la Administración púb!ica. Cuando N apoleán
abandonó la tarea, la Administración francesa estaba ya orga
nizada. Hace después Ortiz de Zúñiga una alusión a nue~tro

país y dice que España había preparado el camino que conducía
al término de aquélla, en el reinado más feliz de nuestra Monar
quía, bajo los auspicios del reformador' benéficc>, del ilustrado
Carlos lIT. Los apreciab1es y no bien cono~idos escritos de los
Condes de Can1pomanes y de Cabarrús difundieron entre lo~ po
cos que alcanzaron leerlos profundas observaciones dirigidas a
mejorar la .A.dministración del reino; y poco después un g-enio
superior, un magistrado eminente, inmortalizó su nombre, sen
tando los cinlientos que un día habían de servir para levantar la
cienda de la Aclministración. Treinta años hace (ha dicho otro
esclarecido escritor, úni~o acaso capaz de conchtir la obra er.ton
ces comenzada), treinta años hace, que en non1bre de una Corpo
ración madrileña se dirigió al Consejo un código preciosíc;inlO de
reglas econónlicas y arlministrativas en que por un3. sing-nlaridad
de la época, y para honor eterno del redactor, no se ach'ierte un
solo error de hechos y de principios, una sola exageración, una
sinlple incxa~titud. Pero ¿de qué sirvió qne el ilustre Jovell;l~os
leyantase un monlln1ento de gloria a sn país en su inmortal "In
fonne" ele la Sodedad Económica de l\Iaclrid en el expediente de
Ley ARrada? Ningtln uso ~e ha hecho (decía el señor Búrgos a
Fernando \TTI en la enérgica y elocuente "l\1emoria" que elevó
a sus manos en 1826) de las utilísimas advertencias contenidas
en :lflUel libro de oro.

Sin enlbargo, las luces que había derramado sobre la nación
este innlortal escrito no fueron del todo perdidas, porque ellas
iluminaron a una generación e ilustran todavía a la de Ortiz. que
busca en aquel initnitable "Informe" las buenas doctrinas de .l\d
ministracián y de e(.'onomía pública.

Preparada por estos medios la vía de las reformas, se adop
taron algnnas en España en la primera y segunda época de go
bierno representativo; pero entonces no se atendió lo bastante a
discutir las teorías, ni a fijar con ellas los principios, ni a revelar
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a la juventud sus útiles doctrinas: no se cuidó de perfeccionar ni
menos de enseñar la ciencia de la Administración.

Vemos a Ortiz de Zúñiga lamentar la falta de musculatura
científica de las enseñanzas y estudios. A continuación dice que
mucho, si no todo lo que fuera de desear', se ha adelantado des
pués, porque aquélla se ha enriquecido con la publicación de obra.
extranjeras y con luminosos escritos de entendidos españoles. I.oI
"Principios de A.dministración" de Mr. Bonnin, las "Institucio
nes de Derecho administrativo" de Mr. Gérando, los "Elemen
tos de Derecho público y administrativo" de Mr. Foucart y de
Mr'. Macarel, el "Diccionario de Derecho público y administra
tivo" de Mrs. Juart Delan1arre y Abin-Ierat, el "Código admi
nistrativo" de Fleurigeon, los "Elementos de Administración
práctica o clasificación de las leyes administrativas" de Lalr)uet
te, y, en suma, el "Boletín de las leyes", inmenso cuerpo legal.
algunos de cuyos libros han sido traducidos al castellano. mere
cen ser estudiados para conocer los que generalmente se tienen
por principios generales de A.dministración, si bien cuidando de
no dejarse deslumbrar con teorías de difícil aplicación a España
y a nuestra situación especial.

También entre nosotros ha hecho considerables adelantos la
ciencia con las ilustradas discusiones de la tribuna y de la prensa,
y con varios escritos publicados, y entr'e ellos los "Estudios prác
ticos de Administración" del laborioso y erudito magistrado don
Francisco Agustín Silvela, especialmente con relación a las leyes
orgánicas de la Administración pública. Pero sobre todo. el que
más ha enriqttecido la ciencia. el que ha conseguido cimentarla
sobre bases fijas, en cuanto es susceptible de ellas, en .casi todos los
numerosos ramos que la constituyen, es aquel escritor' e1c,cnente
y profundo, que ya desde un país extranjero, en la "Memoria"
que dirigió a Fernando VII en 1826, ya desde la altura de su
ministerio en 1833, Y ya asimismo desde una cátedra dd liceo de
Granada, ha legado un tesor'o a la generación presente y a las
venideras. La enérgica exposición elevada al rey desde París,
llena de hidalgos sentimientos y de luminosos principios de Admi
nistración merece ser detenidamente leída por los que aSfiren
a cono~er siquiera la importancia de esta ciencia. Los decretos
expedidos durante el breve período en que fué ministro de Fomen
to el señor' Burgos, están llenos de doctrinas y disposiciones que-
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no se hubiera desdeñado de adoptar como propias el ilustre autor
del "Informe sobre la ley Agraria". Del pequeño código de Ad
ministración que poseemos, y que como su mismo autor ha dicho,
obtuvo el honor de la estereotipia, basta copiar la calificación he
cha por el señor Silvela. "No es fácil-dice-llenar más cOlnpli
cadamente el objeto que se propuso el autor de la "Instrucción"
de 30 de noviembre de 1833, aquel genio superior, aquella inteli
gencia privilegiada. Es la Instrucción para los Subdelegados de
.Fomento un cuerpo hermoso de doctrina, un conjunto de pr~cep-

tos de buena Administración, de máxinlas muy sabias y muy li
berales, y su lectura la recomendamos a los jóvenes que aspiran
a ser investidos algún día con aquella alta magistratura de gobier
no y de beneficencia". En suma, las "Ideas de Administración",
que apenas desprendidas de los labios del señor Burgos en el liceo
granadino, fueron copiadas en casi todos los periódicos literarios
y políticos, forman un tratado de la organización adl11inistrati
va, lleno ~ sanos principios de gobierno, y digno de estudiarse
reflexivamente por los que deseen penetrar en la parte 111ás filosófi
ca y más difícil de la Administración.

Nótase bien en el autor la influencia del momento en que la
obra está escrita. Su información es francesa; franceses los escri
tores extranjeros a quienes cita, e imbuídos de los principies de
aquel momento los españoles que recogieron la tradi::ión adminis
trativa extranjera. Añade, después, el autor, que estos son los
principales y casi los únicos escritos que forman en España la base
de la ciencia. Mas nuestro repertorio no ha llegado a en riquererse
tanto en la parte correspondiente al derecho y a la jurisprudencia
administrativa. Anlbas secciones, muy po~o cultivadas hasta aho
ra, reclaman la atención y el estudio de la juventud. "La nlejor
constitu~ión del mundo, las mejores leyes orgánicas, la mejor le
gislación (ha dicho el Sr. Silvela), no bastarían para regir bien
un Estado, sin el auxilio de una jurisprudencia en la parte admi
nistrativa, lo mismo que en la civil. Es el auxiliar y comp'enlento
indispensable de la ley: ilustra y dirige a los magistrados en aque
llos puntos que las leyes positivas ni pueden ni acaso deben preve
nir". Pero esta jurisprudencia, que tan copiosa de reglas es en·
Francia, no existe aún entre nosotros; porque naciente, cual 10
está todavía nuestra Administración, no organizada aún, ni si
quiera de una manera transitoria, no es posible que se hayan for-
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'maclo aquellos cánones de recta inteligencia, aquellas maXlmas
-sancionadas por el uso, y por las decisiones de la autoridad v de
los tribunales, que constituyen la verdadera jurisprudenda.. No
es posible, pues, que poseamos tampoco tratados elementales de
esta parte de la ciencia, cuyos cimientos los han de constitnír cor-

.poraciones que aun no existen, tribunales contencioso--ac1nlinistra
tivos o consejos de provincia, y el supremo Consejo del Estado.
Ni aún tenenl0S siquiera tratados de Derecho Administrativo, es
to es, la explicación de la parte dispositiva, de los principios y
doctrinas adoptados por las leyes, y crig-idos en preceptos. La Ad
ministración propiamente dicha está sin organizar; en ella se
observa lo que en un majestuoso edificio diseñado, para el cual
sólo se han echado los cimientos y prepar'ado preciosos nl:lteriales.
No es, pues, extraño si se ohserva esta triste verdad, que en una
épuca en que abundan esclare:-idos escritores, apenas se ~let1ique

alg-uno él. publicar ohras literarias sobre materias a(IIninistrati
vas... Ni casi parece posible ocuparse en tan temeraiio enlpeño,
cnanclo difícilmente, y sólo a fuerza de penoso estudio, se consi
gne saber, ql1(.~ leyes riRen sohre la gobernación pÚb1ic~1 en medio
del confuso laberinto que forn1a una Ieg-islación prod'J.cto del ré
ginwn abolido y de las recIPntes innovaciones.

Pero ya en el día es urg-ente y aun irnperiosa b. neccc;idarI de
escritos que fadliten el conocimiento ele esta parte de 1a Adminis
tración. El Gobierno ha llegado a convencerse ele la importanria de
estos estnoios; y si bien no ha cuic1ado todavía, pOfillle tal vez
no sea la S3.z{1n oportuna, ele proporcionar la enseñanza de b. "cien
cia de la AcIJninistración", ni de la "jurispruc1encia ,1.rlmin~stra
tiva", ha establecido ya en las Universidades cátedras de "Derecho
adnlinistratiyo" para la explicación y conocimiento de las leyes que
corresponden a esta materia.

Necesario es, pues, la formación de tratados elementale<;, sin
los que ni los preceptores tendrían el auxilio de una g-uía qlle les
condújese fácil y desembarazadamente por la intrincada confl1sión
de nuestras leyes, ni los alumnos un teJ\.1:o donde recordar las lec-,
ciones orales. y facilitar su comprensión.

Ortiz había escrito antes de esta comentada obra, "El I.ihro
de los Alcaldes y Ayuntamientos", para las lecciones que no fue
ran de tipo teórico. Distinguió así claramente entre "leyes pc)siti
vas" y " principios abstractos o teorías", poniendo en pie. co~ una
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previsión notable, lo que después ha constituido la línea o valla
dar separatorios del Derecho ~A.dministrativo y la Ciencia de la
Administración.

Lamenta nuestro autor que la literatura administrativa se ha
ya formado más con preceptos aislados y mudables que con estu
dios de mayor perennidad, pero cree que es preferible tener dichol
estudios, aunque sean imperfectos, que carecer' de ellos y dejar
sumidos en la obscuridad a los hombres públicos y a los ciuda
danos, que sin su auxilio carecen de guía.

Todo esto llevó a Ortiz de Zúñiga, aunque desconfiaba de su
capacidad, que califica de débil, a escribir los citados "Elementos
de Derecho Administrativo". Exponiendo el cuadro de su trabajo,
dice: "Para ello me propongo no salir de los límites de un mero
expositor de las doctrinas, aunque procurando presentarlas con
el ol'den y método que en vano se aspiraría encontrar en las com
pilaciones legales. No voy pues a crear una ciencia: tampoco in
tento profundizar en su filosofía, ni elevarme a la región de las
teorías controvertibles, a los principios cuestionables. Mi propósito
es muy limitado. Yo acepto la legislación administrativa, tal cual
hoy existe, cual hoy rige en España, con sus pocos aciertos,' con
!US innumerables errores; pero sin embargo, procuraré coordinar
sus partes, metodizar su estudio, dar alguna claridad a ese caos a
cuya vista se arredra el espíritu más tenaz y perseverante; y al
guna vez me será forzoso indicar los defectos de leyes, poco acor-.
des con los principios constitutivos de nuestra sociedad y con las
doctrinas más acreditadas de Administración. Para ello procu
raré explicarme de una manera sencilla, lacónica, y que esté al at
(ance de la común inteligencia. Voy pues a abrir un camino del
todo nuevo y desconocido: otros escritores más ,hábiles tendrán la
gloria de perfeccionar la obra, para cuyos cimientos coloco la pri
mera piedra".

El autor trazó, en efecto, el cuadro de cuanto se propuso. Su
libro, si bien no tiene la musculatura que posee el de Don José Po
~da Herrera, ofrece indiscutible interés. Los temas tratados
abarcan el cuadro normal de la actividad administrativa, anali
zando las ideas generales de' la Adnlinistración y su Derecho, la
Organización- administrativa en el centro y en la Periferia del

.país, las funciones administrativas, Religión, Moral, Sanidad,
Instrucción .Pública, Beneficencia, .Policía -de .Abastos, Agri('ul~-

9
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ra y Ganadería, Artes e Industrias, Asociaciones de Socorros, Co
mercio y Agregados, Caminos, Policía Urbana, Conservación de
Monümentos Artísticos, Cárceles, Reemplazo del Ejército, Aio
jamientos, Jmpuestos, Registros, Derechos Políticos e Ingresos
y Gastos de la i\.dministración, terminando con una sección en que
establece los límites entre la jurisdicción administrativa y la judi
cial y estudia los negados gubernativos y los contencioso-adminis
trativos, finalizando con un análisis de los conflictos o competen
cias entre los poderes del Estado.

Basta con la descripción anterior, para darse cuenta de lo ex
tenso del trabajo, e incluso de 10 moderno del plan.

Al libro, que es notable y tiene el mérito de constituir la plan..
ta de 10 que después han sido los estudios científicos de Derecho
Administrativo, le falta el vigor que tiene el de Don José Pasada
Herrera, pero ofrece, además de su valor científico, la atracción
literaria de las cosas viejas. Está bien escrito. Es conciso y co
herente. Quizá peca frecuentemente de ingenuo, pero los hombres
bondadosos acostumbran a serlo. Además su ingenuidad contri
buy'e a darle un sabor que convierte su lectura en una gustosa
complacencia. Le faltó a Ortiz de Zúñiga la mordacidad que Po
sada Herrera. puso en su actuación. Claro está que no escaló los
cargos del Estado como su contemporáneo y esto había de reducir
la riqueza de notas de su producción. Recuérdese que Posada He
rrera, además de haber sido Embajador de España, al
canzó la ambición de su vida: ser Presidente del Consejo de Mi
nistros. Pocos políticos han podido, colnlando sus proyectos, llegar
a escalar esta cima, y ver realizados sus ensueños. Lo notable de
Posada Herrera es que hizo compatible la actividad de la vida .
política con su condición de escritor científico. Sólo los elegidOtt
de la fortuna consiguen pasar a la posteridad por la vibración de
su vida y el esfuerzo de su pensamiento. La agitación y la clau
sura, en la que se engendran las grandes obras del pensamien
to, no acostumbran a ser compatibles. Quiero, sin embargo,
destacar que Posada Herrera, a pesar de su vertiente política, fué,
principalmente, un hombre de despacho. Cuando desempeñó el
c.argo de Ministro de la Gobernación, no se movía de él. Se le
llamó "El Gran Elector"; acaso podría verse en la dirección de
un Ministerio una escuela de corrupción electoral. Pero, {"n defi
nitiva, todo ello fué ofrecido a colmar aquella ambición: la Pre-
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sidencia del Consejo de Ministros. Recuerda un poco, el caso del
señor Posada Herrera, al de Disraeli.

Interesante es también, su aspecto como escritor'. Pero este in
terés destara todavía más en Ortíz de Zúñiga, que esencialmente
fué esto. Como compensac.ión digamos que de don José Posada He
rrera como político, nada queda. Lo interesante son sus libros.
"y este es el interés, también, de Ortiz. De la agitación política que
hubiera podido desarrollar Ortiz de Zúñiga, tampoco hubiera que
dado nada. En cambio el que Se acerca, en el silencio de las biblio
tecas, a su obra escr'ita, y singularmente a la más científica, esto
es, al Tratado de "Elementos de Derecho Administrativo", sen
tirá en su espíritu el calor de un alto valor humano cuya vibración,
renovada por su lectura, mantiene vivo su brillo dulce y bonda
doso, resistiendo a la acción demoledora de los siglos.





LOS CULTIVADORES ESPANOLES
DE LA CIENCIA DE LA POLICIA

POR

D. LUIS JORDANA DE POZAS





Excelentísinl0S señores, compañeros y amigos:

Nos hemos reunido ayer y hoy en esta hermosa y acogedora
casa, expresión fiel de la dignidad e importancia que el nuevo Es
tado (concede a la A.dministración, bajo la jefatura indiscutida e
indiscutible de nuestro maestro Gascón y Marín, para conmemo
rar una efeméride decisiva para la Ciencia que cultivamos. Perso
nalmente o mediante representación hemos desfilado por esta tri
buna nueve Catedráticos de Derecho Administrativo de las dife
rentes Universidades españolas, pero yo, al levantarme para des
arrollar esta última conferencia, no puedo menos de pensar que, si
esta solemnidad se hubiese celebrado hace un par ,de meses, no hu
biéramos sido nueve, sino diez, porque Recaredo Fernández de,relasco no nos había abandonado todavía.

Femández de Velasco era uno de nuestros más eximios com
pañeros. En sus múltiples actividades siempre ocupó el primer lu
gar el estudio y la docencia del Derecho Administrativo. Publicó
obras numerosas y excelentes sobre i\dministración y Derecho pú
blico, fornló científicamente a multitud de Abogados; intervino
de manera fecunda en la vida local y fué un hombre ejemplar en
su vida profesional y privada. Permitidme, pues, que--en nombre
de todos los aquí presentes-le rinda un tributo de emocionado
re,cuerdo, puesto que mereció honor de su Patria y estimación y
-cariño de sus alumnos y compañeros.

Era oportuno, además, este recuerdo, porque, con inmodestia
que entonces era juvenil, creíamos él y yo que el momento en que
realmente se inic'ió en España la evocación y el estudio de los
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viejos cultivadores hispanos de la Administración y del Derecho
Administrativo fué, precisamente, el de las oposiciones a Cátedras
que hicimos juntos hace ahora veinticinco años. En contraste con
]os programas que regían entonces en todas nuestras Facultades,
se di6 ,el caso de que coincidiéramos en insertar en los nuestros, lec
ciones enteras dedicadas a los orígenes y evolución de las Ciencias
administrativas en nuestro país. Iniciamos así la que yo calificaba
de "vuelta a Colmeiro", necesaria después de la misión imprescin
dible de incorporar al acervo nacional el producto del trabajo de
maestros e investigadores extranjeros, llevada a cabo insuperable
mente por profesores como Posada, Royo Villanova y Gascón
y"Marín.

En el reparto que, por iniciativa del último, hemos hecho de ];lS

materias comprendidas en el tema general objeto de este Cur~o,

me ha correspondido hablaros de los cultivadores españoles de
la Ciencia de la Policía. Y como se trata de U11 terna pní"ticaIl1Cn
te inédito, conveniente será que comience por recordaros fJué fué
en Europa la "Ciencia de la Policía".

Fué esta disciplina una especie de meteoro científico ele breve
duración y equívoco contenido. Su vida es corta, pues se c1csarro
lla en el transcurso de poco más de un siglo, y el número de las
obras de alguna importa.ncia que la exponen es reducido.

Tengo para mí que la más antigua de ellas es el injustamente
olvidado "Traité de la Police", que comenzó a publicar en París,
bellamente editado, Mr. Nicolás de la l\iare, el año 17] 3 Y flue,
muerto éste, continuó M. le Cler-du-Brillet en 1738. 1"'ambién él
estaba convencido de su prioridad, pues afirmaba orgulIosamente
en la dedicatoria al Rey que encabeza su libro: "Nadie--dice-se
había cuidado hasta ahora de escribir sobre ella; nadie había reu
nido sus leyes, para procurar su conocimiento o facilitar su es
tudio" .

Del aprecio que el Tratado de De la Mare alcanzó en su época
da buena idea el hecha de que Luis XI\T le concediera primera
mente una pensión vitalicia considerable, y, más tarde, para com
pensarle de los gastos que le había originado su obra y ayudarle
a que la terminara, se le otorgara una participación de trescientas
mil libras en el aumento de una novena parte sobre el pre(~io de los
espectáculos parisinos.

\
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Para su fundador, la Ciencia ele la Policía tenía por únko ob
jeto conducir al hombre "a la plus parfaite felicité dont i1 puisse
jouir en cette vie". Ampliando su definición, estimaba nuestro
autor que la felicidad humana depende de tres clases de bienes:
los del ahna, los del cuerpo y los que se llaman ele fortuna. Y de
acuerdo con ésta idea, los diversos libros en que dividía el plan de
su tratado se ocupaban en la Religión y la disciplina de las cos
tumbres; en la salud pública, abastos, vías y viviendas, orden pú
blico, ciencias y. artes; y en el comercio, manufacturas y artes
mecánicas. A ellos añade dos últimos libros, dedicados respectiva
mente a los "servicIares, domést~,:os y obreros" y a los pobres. Me
rece destacarse que, así conlO el tema elel pauperismo y sus reme
dios es constante en aquella época, tratar 111ctódicamente del de
recho relativo a los servidores y obreros significaba una gran
novedad. Mr. de la Mare lo comprende así y se justifica di-
ciendo que, aun cuando murhos opinan que no vale la pena de de
tenerse en esta materia, él entiende, por el contrario, que para
la felicidad del individuo y la tranquilidad de la nación, es indis
pensable que estas categorías de hombres estén atendidos y satis
fechos.

El Tratado de Policía de De la !\1are, aunque por razones de
varia índole sea casi totalmente ignorado por los autores alemanes
y por algunos de los españoles que luego escriben obras de Policía,
ejerció una indudable influencia sobre varios de ellos. Su concepto
rle esta Ciencia rima perfectamente con las teorías y creencias de
la época que se fragua (1tlrantc la monarquía absoluta y tie.
ne sus ítltimas manifestaciones en e! primer tercio del "siglo de
la luz y del progreso". Esa gran ambición objeto de la Policía y
de la Administración, de asegurar a todos los súbditos la más
completa felicidad que se puede lograr en este mundo, volvemos a
encontrarla en muchísimos autores y obras de la centuria. Aún a
los más entusiastas y convencidos de la eficacia del actuar admi
nistrativo nos pasma la fe sin límites que tenían aquellos hombres
en el poder de un Gobierno ilustrado para lograr para todos y cada
uno de sus súbditos un bienestar y una felicidad completos.

Pese a la gran figura de De la 1\1are, tan poco conocida, la
Ciencia ele la Policía es considerada generalmente como una dis-
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ciplina que nace .Y alcanza su máxi'mo desarrollo en los países ger
mánicos y principalmente en Austria y Prusia.

En este aspecto considerada, la Ciencia de la Policía se in
tegra en el conjunto de doctrinas políticas, económicas, adminis
trativas e incluso filosóficas, que comienzan a mediados del si
glo XVII, l1enan todo el XVIII e incluso se prolongan durante
parte del XIX, en Austria y Alemania, y suelen designarse con el
nonlbre general de Cameralismo o de Ciencias cameraIes. Este
nombre es adecuado, porque expresa que las doctrinas menciona
das surjen en el seno de los Consejos que formaban en las Monar
quías absolutas, las claves ele la Política, tanto interior como ex
terior, y de la Administración.

Kurt Zielenzig-er, Luisa S01nmer y Albion W. Small, que son
los tratadistas l11ejores que conozr::o entre los que han estl1diado la
escuela cameralista. coinciden funetamentalnlente en su aprecia
ción. Resumiendo sus estudios diré Que el Cameralismo se apoya
en la doctrina de los derechos naturales, toma como base política
la monarCluía absoluta, responde en lo económico al mercantilismo
v en lo adnlinistrativo a una actividad ilimitada, paternalista e
inspirada en un claro sentido hedonístico.

Aún cuando, como vemos, no estuviera ausente de las ciencias
camerales el prohlema ele la justifk'ación y de la lin,itación del Es
tado, su eontenido se orienta franratnente en dire~ción positiva y,
por ende, económica y administrativa. Las teorías nlercantiles de
la balC1nz~ de comercio de la pohl:lción como factor de po(1er eco
nómico, de la intervenr'Íón en el proceso económico de produrción,
de 1:1 imnortacián ne metales preciosos, etc. etc., conducen a un
aumento extr~ordinario de las funciones administrativas y obli
gan a estlldi~r su melor org-aniz1ción. la manera de conocer los
~lementos y factores de interés nara la a"ción económica v admi
nistr~tivCl del Estano. los recursos financieros y los pro~erlimien

tos fiscales. la educarión pop~tbr v la preparación y disciplina
de los funcionarios. As! nacen la Estadística, la Ciencia fiscal y,
con p11as. la ('1enria (le la Poli,.ía.

Todo este movimiento cientÍ.fico gira en torno de las fuerzas
de unificación política coetáneas Clue encarnan principalmente en
las grandes figuras de Federico Guillermo I'y de María Teresa de
Austria y, llevando la tendencia sistematizadora del espíritu ale-
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mán, condujo a la creación de Cáteclras de Cameralismo, que se
extendieron prontamente, habiendo sido las primeras las funda
das en ,Frankfurt y en Halle, a cargo de Dithmar y de Gasser,
respe.ctivamente. Entre los muchos cultivadores de estas discipli
nas, que comunmente desempeñaron cargos importantes en la
Administración, cabe citar a Becher, Schroder, Hornick, Lange
mark, van Jtlsti y von Sonnenfe1s. La influencia cameralista es
perceptible en las doctrinas de Lorenzo von Stein. En realidad, la
nueva Ciencia de la Administración, fundada por este ilustre
autor y por Roberto von Mohl, es la continuadora de la Ciencia
de la Policía.

En la Monarquía española se daban, aún en mayor medida
que en i\ustria y en Alemania, los factores que produjeron en
éstas el nacimiento de las ciencias camerales y, entre ellas, de la
Policía.

La unidad política se había logrado con gran antelación sobre
las demás naciones europeas y las fuerzas centralizadoras habían
comenzado a actuar inmediatamente en el orden administrativo
y político. El sistema de los Consejeros, que también fué or
ganizado con prioridad sobre otros países, había alcanzado su
perfe"'ción a principios del siglo XVIII. En su famosa obra "El
Secretario del Rey", el Licenciado Bermúdez de Pedraza podía
exclamar entusiasmado: "El Gobierno superior ¡de esta Monar
quía está con admirable traza en doce Consejos dividido, y dis
tribuidos los negocios por reinos y materias diferentes. De cada
uno de estos Consejos se forma un cuerpo místico, cuya cabe
za es su Presidente, los Consejeros sus miembros, y sus acciones
el expediente de los negocios que tocan".

Estos Consejos de Estado, de Guerra, de Castilla, de Aragón,
de Indias, etc., agrupan en torno del Rey los hombres más ilustres
y de más saber .Y experiencia del reino. I)espués de haber desem
peñado misiones y carg-os importantísimos en la diplomacia, la
guerra o la administración; perfectamente impuestos de las ten
dencias y doctrinas que influían el gobierno de ¡la ,cosa pública
en los diferentes Estados, estos varones eximios se ocupaban en
estudiar y resolver absolutamente todos los negocios que la vida
cuotidiana de un gran imperio lleva ante ellos. Y de esta ma
nera, por una parte, conodan hasta en sus menores detalles la
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vida y los problemas españoles; y por otra, al fallar o resolver.
aplicaban concretamente las doctrinas y los sistemas.

La literatura española sobre temas económicos, políticos y ad
nlinistrativos, aparecida en los siglos XVII y XVI II Y en el pri
lner tercio del XIX, es copiosísinla y de gran valor. Basta leer
los catálogos incvnlpletos y los extractos y 111enciones de obras
de este género que rcnnieron. Cang;l i\rgüelles en su bene111~rito

"Diccionario ele Hacienda" y Selnpere y Guarinos en su "Bi
blioteca española eCOllúnlica-polític;L"; y las obras de investiga
dores más recientes, como la muy importante de Larraz "La
época del l\1ercantilismo en ES.!1afía". Entre tantos centellares
de autores, casi todos ellos con C<lr.~·()s y servicios nlUY prolonga
dos, descuellan algunas figuras verdaderamente notables. Cas
tillo ele Bovadilla, Santayana, Mathcu, GuanlioJa y otros, for
man el núcleo dc los tratadistas de ciencias municipales. En ellos
es donde por ver primera encontramos la noción de "policía",
en el sentido aristotélico de la palabra. Sus obras alcanzaron mu
chas ecliciones, sobre todo la monumental de Bovadilla. Y de la
estimación que lograron , es muestra el bellísimo verso con que
el gran ingenio de Góngora daba gracias a uno de estos autores,
(Don Juan de Castilla y de Aguayo, que escribió un libro t.itu
lado "El Perfecto Regidor"), por habernos dado,

"un bien ínlnenso en un volumen br'eve."

y por no citar la pléyade inmensa de econolnistas aragoneses.
catalanes, vascongados y castellanos, basta que evoquemos los
grandes nombres de la última época: Macanaz, Floridablanca,
Camponlanes, Capnlany, JovelIanos, Canga Argüelles ... En sus
obras, que frecuentemente consulto, hay conocimientos y obser
vaciones prob1alnente superiores a las de los cameralistas ger
mánicos y en cantidad sobrada para formar varios tratados, pero
faltó la sistemática que diera un aspecto de unidad a tan varios
principios y doctrinas.

Todos esos autores ignoran la "Cienda de la Policía". En el
Diccionario de Canga Argüelles, ni siquiera aparece ésta palabra.
Cuando la encontramos, años más tarde, en el Diccionario de Es
criche. es en S11 sentido tradicional de "arreglo, gobierno y buen
orden de una ciudad o república" o bien de "arte o ciencia de
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procurar a todos los habitantes de un pueblo una vida cómoda
y tranquila".

Cierto es (y ~ebo la noticia al traductor de la obra de Justi,
a que he de refenrme), que en la segunda mitad del siglo XVIII
se. consideraba en España, e incluso se hacía obligatorio, el estu
dIO, a los Abogados que hubieran de ser exan1inados por las Rea
les Audiencias, que los conocimientos de éstos habían de compren-
der, por una parte, la J unisprudencia forense, y por otra, "la
Ciencia del Gobierno, que está dividida en )los tres ramos de
Policía, Política y Economía". No obstante, la aportación espa-
ñnkt a la Ciencia de la Policía es escasa y poco orig-ina1.

Tres son los "Tratados de Policía", publicados en España.
que hemos podido descubrir y estudiar, y que, si no me equ{vL)CO,
por primera vez se mencionan, conjunta y públicaInente: los debi
dos a las plumas de don Antonio Francisco Puig y Gelabert, don
Tomás Valeriola Riambau y don Valentín de Foronda, publica
dos de 1784 al 1802. El profesor Gendín, en su excelente "Ma
nual de Derecho Administrativo", alude a una obra anónima pu
blicada en \Talencia el año 1718 y titlulada "Ideas generales de la
Polkía o Tratados de la Policía sacados de los "mejores autores",
pero creo que incurre en un error y que la obra a que alude
es la debida a don Tomás Valeriola, publicada en 1798, de la
<1ue me ocuparé m'ás adelante. Aún cuando se trata de libros ver
daderamente raros, he tenido la fortuna de poderlos incorporar
a mi biblioteca y, por tanto, ocasión de estudiarlos reposadamente.

El primero, en orden cronológico, es la traducción de la obra
de Jl1sti. dehida a (Ion Antonio Francisco Puig- y Gelabert. y pu
blicada en Barcelona, el año T784, en la imprenta de Eulalia
Piferrer, con el título "Elen1entos generales de Policía". forman
do un volumen en 4.° n1enor, de XVIII - 14-9 p~g-inas.

Johannes Heinrich Gottlob von J usti es probablemente la prime
ra figura del ·("ameralismo alemán en la época de su florecimiento.
Nacido en 1717, profesó primeramente en la Ritterakademie de
Viena (1750-53) y, después, en la de Gotinga (1755-57). Federico
el Grande le nombró Administrador de minas en 17'65, cargo
en el cual tuvo dificultades financieras que determinaron su en·
carcelamiento, muriendo en la prisión de Küstrin el año 1771.

Fuertemente partidario de la Monarquía· absoluta y 4e un in-
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tervencionismo paternalista, consideraba la Administración co
mo el·centro de gravedad del poder del Estado y fundaba la Eco
nomía, sobre todo, en el aumento de la población. En el orden
científico y docente se esforzó en trazar los límites entre la Eco
nomía política o Cameralística y la Ciencia de la Policía (Poli
zeiwissenchaft).

Su "Grundsatze der Polizeiwissenschaft" se publicó primera
lnente en Gotinga el año 1758, alcanzando varias ediciones y, sien
do traducido a diversos idiomas. La traduc~ión de Puig .Y Gela
hert, según él confiesa en la portada, es de la versión francesa.

En el preludio de su obra, van Justi sienta plaza de funda
dor. "La Policía es una Ciencia tan poco conocida-escribe-
que yo oso lisonjearme de ser el prin1ero que haya dado de
e.lh un sisten1a fundado sobre la naturaleza ,misma de .la cosa y
quien la haya tratado a fondo e independientemente de todas las
otras Ciencias, que tienen alguna relación .con ella. " No deja, sin
en1bargo, ele mencionar como predecesores alemanes, a Zink,
Boters, Schrammens, Reinkings, Langemak y Batter, elog-iando
entre los extranjeros el de De la Mare, pero los tacha de confun
dir la Policía con la Política.. la !-Iacienda o la Economía y de
tratarla inadecuadamente.

Para von Justi la Policía, en sentido extenso, "comprende las
leyes y reglamentos que conciernen al interior de un Estado y
tienden a afirmar y aumentar su poder, hacer un buen uso de
sus fuerzas y procurar la felicidad de los súbditos" y en sentido
estricto abarca "todo lo que puede contribuir a la felicidad de los
ciudadanos y 1 principalmente a la conservación del orden y de la
disciplina, los reglamentos que miran a hacerles la vida mfts có
tTIoda y a procurarles las cosas que necesitan para subsistir". Por
éonsiguiente, "el objeto de la Policía es afirmar y aumentar por
la sagacidad de sus reglamentos, el poder interior del Estado".

Sus "Elementos", después de una Introducción en que enun
cia en forma de apotegmas los principios generales de la Policía,
~e dividen en tres libros. El primero, dedicado a "la cultura de
las tierras", comprende lo referente a los cultivos, a la fundación
y régimen de las ciudades y a la estética rural y urbana; y 10 que
respecta a la población, en su triple aspecto inmigratorio, de
aumento de los nacionales y de disminución de la mortalidad. El
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libro segundo trata de la ecol1Olnía rural, de las nlal1ufacturas,
de los oficios y profesiones, del comercio, el dinero y el crédito
y de los medios para hacer florecer el orden econánlico y quitar
los obstáculos que impiden ese f10recinliento. Finalmente, el ter
cero y último libro, está dedicado a las Costtullbres ele los súbdi
tos y trata de la religión, el orden y la disciplina de costumbres;
de la educación, el lujo y la ociosidad; y de la seguridad interior
del Estado, que comprende la justicia y la policía propialuente di
cha, preventiva de los delitos y desórdenes.

El discreto traductor de esta obra, don .Antonio Francisco Puig
y Gelabert, Doctor en 'Sagrados Cánones, pertenecía al Gremio
y Claustro de la Universidad de Huesca, era Abogado de la Real
r\...udiencia de Cataluña y Juez de Reclamaciones de la Curia Real
Ordinaria elel Corregimiento de Barcelona y regía la Dirección
del Derecho Público Criminal de .Academia de Jurisprudencia
Teórico-Práctica de Barcelona. Fué precisamente con la idea de
facilitar a los pasantes que hubieran de someterse al examen de
Ciencia del Gobierno, en sus tres ramos de Polida, Política y Eco
nomía, ordenado por la Real Audiencia del Principado, por lo que
empezó a estudiar la materia de la Policía, determinado a es-
cribir un Compendio de las principales obras españolas. Desistió
de este laudable propósito al conocer el Tratado del afamado au
tor alemán. Pero no se limitó a traducirlo, sino que adicionó abun
dantes comentarios y aclaraciones de su cosecha.

A diferencia ele su colega vasco~ Foronda, era Puig y Gelabert
hombre muy creyente y respetuoso con las tradiciones y doctrina~

catóhcas y con los usos e instituciones de su tiempo y bien se ad
vierte en diferentes notas en que desarrolla o contradice la opi
nión ,de Justi. Así impugnado el parecer de este autor, defiende
los Gremios, apoyándose en las obras de Capmany y de Campo
Inanes; e impugna su tesis favorable a la libertad de conciencia,
afirmando que "el tolerantismo, para el pueblo ignorante, es un
con tunto monstruoso de supersticiones, pero Para los que dis-
.cur~en con algo de consecuencia, es una destrucción de toda re
l1gión" . Por análogas razones y con evidente buen sentido, al
tratar de los medios de aunlentar la población, disiente de Justi
y estima dañoso el divorcio, preferibles las Casas de acogimiento
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de madres desamparadas a los Ho~pitales de Expósitos e intan
gible el celibato eclesiástico.

y como tengo tasado el tiempo, me limitaré a daros cuenta de
11n extremo que toca Puig en sus apostillas al autor alemán y que
por la extraordinaria anticipación que representa y, tal vez, por
mi predilección hacia el tetna, considero del mayor interés. Me
refiero al comentario de la página 117, en la que Puig y Gelabert
lanza la idea de un Montepío General para todo el Estado para
asegurar un socorro a los trabajadores en caso de enfermedad.
irnposibilidad y muerte, anticipándose en 125 años a nuestro
Instituto Nacional de Previsión y en siglo y medio al seguro to
tal de nuestro Fuero del Traba'jo. Ni siquiera se le escapa la iciea
de seguridad social, puesta de relieve con singular fortuna en
el re~iente informe de Beveridge.

R.e aquí el texto, en su parte esendal: "Por medio de Gre
mios, COtnunidades, Coleg-ios, Academias o Asociaciones, me pa
rece que podrían constituirse varios Montes, o casi un Montepío
general, utilísimo al Esta1o. Pues así como los individuos de va
rios Coleg-ios, Gremios, Cofradías y Comunidades, pagan volun
tariamente cada mes o cada senlana, la contribución que se han
itnpuesto, para que en ca~o de enfermedad, imposibilidad y muer
te, pague el Cuerpo los gastos que todas estas cosas pueden ofre
cer; a las hijas de los lVlaestros o Asociados, las conceden varias
prerrogativas, qne tranc;pasan al esposo que quieren tomar del
mismo Gremio Asociación, sirviendo ellas solas de dote, que las
facilita un matrimonio amable y ventajoso, y aumenta la po.
blación y los brazos íltiles al Estado; asimismo, si el grande y
caritativo corazón de Su Majestad se dig-nase aprobar este pro
yecto del l\fonte General, dividido por Gremios, Oases o Com
pañías, me persuado que fueran pocas las personas que no en
trasen en ellos con gusto especial; y podría asegurarse la subsis
tencia de la viuda y de los hijos, si el marido o el padre llegase a
perecer, las qne en el día se hallan en la más infeliz situación,
por haberles faltarlo la mano laboriosa que les prestaba su pan.
y e~ta sola cristiana reflexión impide matrimonios y destruye la
población; 10 (lue a mi ver se podría remediar con esta proyec
tada seguridad, de que aun faltando las manos de la persona que
gana el pan con su jornal, no quedaría su familia en la dura pre-
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cisión de haberle de mendigar". Y todavía añade: "También las
mujeres podrían tener sus Montes separados si los quisiesen es
tablecer, o unidos con los de los hombres si las diesen esta per
misión, conforme tienen Congregaciones y Cofradías, que las han
de mantener cuando se hallan imposibilitadas o en enfermedad".

No pnerlo menos de pensar cómo se hubiera alegrado de cono
cer esta generosa y singular iniciativa de un coterráneo suyo,
mi ilustre maestro don José Maluquer, el fundador del Instituto
Nacional de Previsión.

Pasemos ahora de Cataluña a Valencia. y permitidme una
pregunta: ¿No ha llamado vuestra atención el hecho de que la
casi totalidad de los hombres eminentes de Administración, teó
rica o práctica, que ha dado nuestra patria, sean oriundos de una
zona periférica que va desde Granada, siguiendo el litoral, hasta
Cataluña, para unirse por Aragón y Navarra, con las provincias
del litoral norteño, hasta Asturias inclusive? .1\..1 paso que los cas
tellanos, andaluces de la tierra baja y gallegos se preocupan de
la Polítka y de las conquistas, granadinos y catalanes, arago
neses y levantinos, vascos-navarros, cántabros y astures, se en
frentan con los problemas de cada día, se atan a la tierra o al
negocio, estudian las ciencias para aplicarlas a la vida, ocupan
las secretarías y cultivan las nuevas disciplinas económico-so
ciales.

El segundo cultivador español de la Ciencia de la Policía, por
orden cronológico, fué don Tomás 'Taleriola Riambau Ruiz de
Corella y Proxita, Caballero del hábito de Santiago y dueño de
los lugares de Masalfasar y Ayacort, aunque de origen navarro,
a juzgar por sus apellidos.

Tituló su obra "Idea general de la Policía o Tratado de Po
licía sacado de los mejores autores que han escrito sobre este
objeto". Siguiendo una práctica bastante general en aquella épo
ca, emprendió su publicadónen pequeños "Cuadernos" en 16, de
los que vieron la luz, ocho, a no ser que exista alguno posterior·
de que yo no tenga noticia. Todos ellos se imprimieron en Valen
cia: el primero, por don Benito Monfort, el año 1798 ; Y Jos
restantes por don José de Orga, en 1799, J 800 (el cuarto y quin
to), 1801 Y 1802 (el séptimo y octavo). Ignoro las causas que
motivaron que la obra quedase incompleta.
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Se trata de libro raro y poco conocido. A 10 que creo, es esta
la primera vez que se le cita en obra contemporánea impresa
No lleva, como era frecuente, licencia de impresión, salvo la muy
concisa del Cuaderno primero, puesta al final.

¿Cuáles eran esos "mejores autores" de lasque Valeriola
sacó su 'fratado? A diferencia de Puig y de Foronda, que citan
honradamente sns fuentes, el caballero valenciano las cela con
verdadero cuidado. Las escasas citas que contiene su obra son
las mismas que se hallan en el texto que traduce o resume. Y este
texto, digámoslo francamente, no es otro que el monumental Tra
tado de ~lr. De la Mare, de que os dí noticia al comienzo de mi
lección. El buen Valeriola debía tener en un armario bien cerrado
los grandes volúmenes fuente de su erudkión, de los que tradu
cía o extractaba el texto de sus minúsculos Cuadernos. Así uti
lizó el Prefacio y los cinco primeros Libros de la mencionada
obra. Tal vez quedó esperando que le remitieran la continuación
de la misma (interrumpida por la muerte del Comisario en el Cha
te1et, el año 1719), pues, de ,su propósito de continuar su Tratado
dá clara muestra que titulase "Indice de los ocho primeros Cua
dernos" el que publicó al final del octavo.

Aunque poco, algo hay, sin embargo, en los Cuadernos de \Ta
leriola que no se encuentra en el Tratado de De la Mare. Son,
por una parte, diversos capítulos y papeles, asimismo traducidos
del francés, pero posteriores a dicho tratado, e intercalados en
el plan que-por lo demás-sigue fielmente. Las prin'cipales adi
ciones de este género hacen referencia a la polémica apasionada
que en aquel tiempo se ,produjo en torno a la inoculación preven
tiva antivariólica y a algunos documentos eclesiásticos y disposi
siciones dictadas en el siglo XVIII en materia de cementerios y
sepulturas, igualmente muy controvertida.

El resto del contenido de la obra de Valeriola está formado
por leyes, pragmáticas y ordenanzas o reglamentos españoles so
bre las materias de que trata, más algunas referencias a hechos
o costumbres de la ciudad de Valencia. Por ,una de ellas nos ente
ramos de que el autor formó parte o estuvo asoC'iado a los tra
bajos de la Real Junta de Policía de la ciudad de Valencia, la cual
hizo suy? un dictamen de Valeriola sobre la yenta d~ gran?~_ ~or
los labrador-es.. '.: ;.:.. l. ,.
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La tercera obra española sobre Ciencia de la Policía es origi
nal y debida a un hombre singular, que me parece extraño no
haya ocupado largamente la pluma de Pío Baraja: don Valentín
de Foronda. ¡

El libro se tituta "Cartas sobre la Policía", y fué impreso en
J\tIadrid, en la imprenta de Cano, el año ISOr. Forma un volul11Cí1
de 214 páginas en 8.0

Así como Puig y Gelaber taIna por lenla de su libro una frase
de Campomanes, Foronda dedica el suyo a don Pedro Cevallos,
Consejero y primer Secretario del Estado y del Despacho uni
versal, al que "debía honras". Tras la Dedicatoria se insertan
~i:;,tc cartas, fecharlas en Vergara o en \Titoria desde el 31 de ju
nio de 1793 al 20 de agosto de 1800, dirigidas a un supuesto
Príncipe, y que vieron primeramente la luz en el "Semanario de
Salanlanc'a".

En realidad, la obra carece de unidad. Después de una espe
cie ele introducción, que llena la primera carta, se ocupa en las
restantes de la salud pública, de los víveres, de las vías públicas
y espectáculos, de la seguridad de personas y bienes y de la poli
cía ue la agricultura, la industria y el. comercio~ La séptima car
ta, verc1ac1cranlente típica del hombre y de su ticlnpo. llcya este
título: "Sobre que todos los entendimientos son iguales y, por
consiguiente, los de las mujeres son iguales a los de los honlbres".

¿Quién era este don Valentín de Foronda? Contra el uso de
los .autores de su época, que solían estampar en las portadas de
sus libros largas retahilas de títulos, cargos y honores, él consigna
tan sólo su nombre y su apellido paterno, como quien se sabe
fanloso o conlO si desdeñara los pt1estos oct.Jpados y las honras
obtenidas, por creerlas muy inferiores a su capacidad. COlno fre
cuentC111ente ocurrc, las Enciclopedias y Diccionarios biográfi
cos que he consultado, lejos de informarnos, complican la inves
tigación con asertos como el de la Encic10p'2dia Espasa, de ser
dicho nombre el seudónimo bajo el cual el economista italiano
Juan Valentín Matías Fabbroni (1752-1822), publk,:ó varias obras,
precisamente. en los mismos años que aparecen las de nuestro
autor. No he tenido tiempo para seguir adelante en la solución
de este curioso enigma.
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Ninguna duda me cabe, sin embargo, sobre la existencia en
carne y hueso de don Valentín de Foronda, pues su dinamislTI,),
inquietud y espiritual afán proselitista y osadía, amén de su ten
dencia a dirigirse constantemente a sus conciudadanos sobre los
asuntos nlás dispares, han dejado 111ltltitud ele huellas. A decir
verdad, ,y por los datos incompletos qne conozco y debo princi
palmente a don Fernando de la Quadra Salcedo, (cuyos escri
tos ha tenido el buen acuerdo de publicar la Cámara de Comercio
de Bilbao), don Valentín de Foronda ofrece tema verdaderamente
interesante y ameno para una de esas biografías sensacionales tan
del ,gusto de los actuales lectores.

Alavés de nacimiento y vizcaíno por familia, la vi:la de Fo
ronda transcurre de 1760 a 1830, período en que el mUlldo asistió
a éambios más profundos y variados quizás que en época alguna.
Su espíritu ávido y curioso liba en las mismas fuentes ele donde
manan las ideas denl0lec1oras o fecundas~ al mismo tjempo que
su temperamento le impulsa a la acción y a la propaganda de los
nuevos sistemas. Pocos años antes de su muerte, al editar por
tercera vez una obra publicada en 1792, exclama con cierto deje
de melancolía: "Desde que escribí estas cartas, ¡qué vuelta no ha
dado el mundo y sobre todo España!".

Unas veces como diplomático y siempre como viajero infati~

gable y lector curioso, Foronda estuvo al tanto de las doctrinas,
asistió o p~rticipó en acontecimientos históricos españDles y ex
tranjeros y probablemente no fué ajeno a las actividades de las
sociedades secretas, de tan decisivo influjo en los sucesos de Fran
cia, España y América.,rarias de sus obras y cartas fueron p~lblicadas en Filadelfia
y. según La Quadra, "tomó parte en la independenda de los
Estados Unidos de una manera bastante directa". Entre los car
gos que desempeñó' figura el de Encarg-ado de Negocios cerca de
los Estados Unirlos de la América Septentrional.

Debió conocer mu~has de las primeras figuras de la Enciclo
pedia y mantener correspondencia con ellas. Antes de la Revolu
ción francesa era un entusiasta mantenedor y propagc~nc1ista de
gran parte de las reformas e ideas que la promovieron, por lo
que pudo escribir en 1821 "que él había anunciado la transforma
ción". Aunque su estilo es muy personal y emplea menos galicis
mos ,que otros economistas de la época, su vocabulario está lleno
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de palabras y frases características de la ideología revoluciona
ria. Así, en las primeras páginas elel libro, a qne nos referimos,
dice que la materia de la Policía "debe encantar nlás a un amigo
de los hombres, si se atiende al gran interés que de ella resulta
al género humano". Y, más adelante, celoso de que no se desnatu
ralice el verdadero concepto del filántropo, dice que son filántro
pos "los que abrazan el género humano y lo meten en su co
razón".

Su biblioteca fué, sin duda, nunlcrosa y selecta. }\ ella acu
diría para "desviarse de la vida monótona de Vergara (canlü dice
en una de sus Cartas) y contribuir a disipar aquella apatía inhe
rente a los que viven en unos pueblos en que no se hace sino ve
getar". De cara uno de sus viajes a Francia, Bélgica, Inglaterra,
Italia o i\.nlérica, retornaría con nlte\'OS libros recién sal idos de
las prensas. Prefería, segltn nos confiesa, las escritos por Wiel
feld , Nicols, Mirabeau, Smith, Condillac, Turg-ot, Neker, Say,
Canard, Garnier, Ganilk, 1\1"althns. Ricardo, Simón de Sismondi
y Landerda1e, "sapientísimos es~ritores económicos políticos", a
los que llamaba "mis delicias". Pero también conocía y citaba au
tores españoles, como Ustariz, Arriquíbar, Ulloa y Campomanes.

La vigorosa personalidad de Foronda le salvó, sin elnbargo,
de no ser más que un adepto o un traductor. Sus propias ideas
y el alto concepto que de sí mismo tenía le incapacitaban Para el
modesto papel de traductor: cuando traduce la Lógica de Condi
llac, altera su fornla libremente. Orientado, además, a la acción y
al mundo real y con grandes dotes de observación, no puede me
nos de confrontar las doctrinas con ]O~ hechos y darse cuenta de
sus excesos o deficiencias. Como dice en estas mismas "Cartas
sobre la Policía, "en otros tiempos hubiera decidido por la li
bertad ilimitada... , esto es, cuando sólo había leído a WieHed,
Donato, Ustariz, Cam'pomanes. etc.. con muchos auxilios me pa
recía muy fácil decidir todas las dificultades de la Economía polí
tica; pero al paso que he leído, meditado y estudiado con cuida
do dicha ciencia, soy cada vez más tímido y circunspecto". A1
escribir estas palabras, tenía 39 años.

Tuvo Foronda ·mucho de periocltsta. Su predilección por la
"Carta", como género literario y el ~fán de seguir la actualidad,
comentándola o pretendiendo guiarla y predecirla, lo desmuestran
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palpablemente. Escribió mucho y hubiera publicado más si en
sus ,tiempos y en España hubiera existido la libertad de impren
ta, que añoraba ;C'omo ninguna otra. "Para escribir algo que tenga
mérito--c1ice en la primera de sus "Cartas sobre la Policía"-es
lnenester no tener nliedo y yo confieso a ustedes que 10 tengo;
pues no hay vez que coja la pluma, que no me estremezca, acosado
de un sinnúmero de fantasmas que lne rodean y atormentan, di
ciéndolne, si errarás en lo que vas a decir,si gustarán tus ideas,
si te las interpretarán inicuamente, si te leerán algunos idiotas
que no quieren saber si no lo que supieron sus décimos abuelos,
si se meterán a calificadores de tus proposiciones algunos de los
que tienen sus cabezas montadas sobre el sapientísimo siglo en
que las pruebas de la barra ardiente, de la cruz y de los desafíos
decidían las causas más importantes; ...y con semejante compa
ñía no se puede decir cosa que valga dos cominos".

Esta "fuerza de su pavor", como él llama, nos hace pensar
que ya en 1793 (fecha de su primera Carta), .había tenido algún
contratiempo o dificultad con sus escritos. De ahí su predilección
por publicarlos en Filadelfia. Años después, sin embargo, cometió
la imprudencia de reimprimir en La Coruña una Carta que pri
ll1eramente apareció en aquella {'.idudad anlericana el· año 1813
sobre "la venta de las Américas o lo que debe hacer un Príncipe
que tenga colonias a gran distancia". El escándalo, perfectamen
te conlprensible, que levantó la tesis abandonista de nuestro autor,
determinó que se le procesara como autor de un crimen de Estado,
estando preso durante algttn tiempo, Parece ,que en aquella causa
~e le imputó ser el jefe de los sectarios de las nuevas instituciones,
clara alusión a la masonería.

Fornló parte, Foronda, de la Real Sociedad Vascongada de
Amig-os del País, participando en algunos de sus trabajos o divul
g-ando otrós. En ella, pronunció su famoso "Discnrso sobre el
comercio y la Compañía de Caracas". Y a difundir, entre otros
trabajos científicos de la Sociedad, el descubrimiento del Wolfran
(\ tugsteno, ocurrido en Vergara en 1770, dedicó varios de sus
opúsculos.

/\. parte de muchos papeles sueltos salidos de sn pluma sobre
lns r11'ás variados y dispares asuntos (romo ac¡uel "papelito... en
que expuse el método que aconseja Morveau... para destruir los
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miasmas pútridos, valiéndose del ácido muriático), don Valentín
de Foronda publicó dos volúmenes conteniendo sus "Cartas sobre
Jos asuntos más exquisitos de la economía política y sobre las le
Jes criminales" (Madrid, 1789-1794), una "~1iscelánea" (1792 y
dos ediciones posteriores), "Comentarios a las leyes penales",
., Discurso sobre la purificación de la platina", otro sobre la libero.

tad de imprenta (1880), el ya citado sobre el Comercio y la Com
pañía de Caracas, una Carta explicando al público su conducta
·durante la invasión francesa (1808) Y las "Cartas sobre la Po-
licía", de que nos venimos ocupando. No conozco una lista com
pleta de sus obras, todas ellas difíciles de encontrar hoy, por 10
que presumo que existan otras.

A pesar elel hondo temor que le embargaba al decidirse a pu
blicar sus "Cartas sobre la Policía", no tropezó su original con
ningún obstáculo gubernativo. Conocemos, gracias al Sr. Gonzá
]ez Palencia. qJ1e lo reproduce en su interesante libro "La Censura
gubernativa en España", el di~amen aprobado por el Consejo de
Castilla' sobre la licencia de impresión de las mentadas Cartas,
completamente favorable.

S:guiendo su práctica acostumbrada, cita las fuentes a que
ha acudido y que fueron: la obra de De la Mare, que califica de
·'voh'mlnosa e ind~gcsta", la de \Titri, "poco interesante", la de
'Viefeld, "que' tiene alg-ún mérito" y la Enciclopedia "en la que se
encuentran cosas exc-elentísimas que he procurado copiar". Pero,
aún cuando ~e encuentran en sus Cartas los tópicos de la época,
hay casi siempre una nota personal y, a veces, autobiográfica o
local.

Sn fé en la ilnstraC'ión y ('11 la ciencia es absoluta. ":Las reglas
que delo expuestas son tan ciertas como los axiomas g-eométri
cos". Pero la vida le había enseñado mucho y por ello añade: "la
difi~11tad está en su aplicación: este es el atolladero de los eco
nómico-políticos ilustrados y filósofos".

'T'T:lda había entibiado, no obstante, su creencia de que la edu
lCación 10 es todo; y como la educación depende del Gobierno, el
'convencimi~nto de que en definitiva, todo hay que atribuírselo. El
l)asaje, contenido en la últÍma de las Cartas, es interesantísimo y
yale la pena de reproducirlo en su parte esencial.

"A la 'educación, pues, y no a nuestra organizélJc1ón ni a nues-



tro temperamento, al gobierno bajo del que vivimos, al siglo más
o menos feliz en que nacemos, a la instrucción mejor o peor que se
nos da, al deseo más o menos vivo que tenemos de distinguirnos,
es a quien se deben las ideas más o menos grandes o fecundas; es
a quien se deben aquellos entendimientos perspicaces, que son el
objeto de nuestro admiración."

u ¿y en quién consiste la buena o mala educadón? En los
gobiernos. . . No hay duda en esto. Transporte usted los turcos, los
egipcios. a Inglaterra.. Francia y España y serán como nosotros; y
transporte usted los ingleses, fran':'eses y españoles a Constan
tinopla y al Cairo, existiendo los gobiernos actuales, y seremos
lo que ellos son actualmente."

Tras lo cual sentaba esta paradójica conclusión: "])e todo 10
dicho se sigue que los factores de los grandes entendimientos son
lns gobiernos y no la naturaleza, mediante la buena educación..•
Luego todos los entendimientos naturales son iguales, que es lo
que debía probar".

Dentro de su sistema figuraba; como era lógico, el princi
pio de la libertad mercantil, que defiende calurosamente en con
tra del que Mutiza ron el nombre de "Regidorismo". La liber
tad de los víveres será el medio de que aumente la producción
y reine la abundancia, siempre que"se fabrique una cadena irrom
pible para atar las manos ig-norantes de los Regidores y de cuan
tos se oponen a la circulación libre de los frutos" y sin que haya
de pensarse en almacenes de granos "a menos de que quiera fa
cilitar a los que gobi,ernan, a los Escribanos, a los Alguaciles, me--
dios seguros de robar al público". .

Mas esta fe en la bondad de la libre concurrencia no le im
pide observar los efectos que algunas veces produce YI en conse
C1.1encia, establecer límites y excepciones, "digan lo que digan los
partidarios acérrimos del sistema de la libertad absoluta mer..
cantil", porque como dke luego, hablando de las posadas, "creo
que la práctica de los mesoneros de pedir a ~no dos, y a otro vein
te, sin más regla que la del capricho, y de calificar a unos por
ll1ás tontos que a otros, se llama en mi diccionario robar, y que
el robo no se puede pennitir en una sociedad bien organizada".

Por ello admite las tablas reguladoras, exije que haya aran
celes aprobados por la autoridad y cuya observancia rigurosa se
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vigile por ella~ en las posadas y mesones y para el uso de los fia.
cres y vehículos públicos. y en busca de un principio que formule
su criterio, al que denomina "el Talismán que nos debe regir en
orden a la libertad mercantil" acaba por enunciarlo en estos tér
nlinos, verdaderamente juiciosos y aceptables: "Gozan de una
libe:-tad absoluta todos aquellos géneros en que por las circuns
tancias del país pueden estar sujetos a la concurrencia, y se arren
darún todos los que no puedan disfrutar de su beneficio".

Esta nota de originalidad se encuentra en todos los capítulos del
peqneño tratado, lo mismo que las alusiones frecuentes a las ob
servaciones recogidas en sus viajes por el autor.

Por lo ciue hace a estas últimas, Foronda nos recomendará
como modelo ele carni~erías, las de Bilbao, y de alcantarillado, el
de Pal11plona: citará como ejemplos la plaza del" Pabis Royal" de
París y la de San Vi<;ente de Madrid; se indignará recordando los
letreros ele rnal gusto estampados en las paredes del Vaticano pin
taelas al fresco por Rafael ele Urbino, el "prit:nero de los pintores"
y 1110strará como abusos qne deben evitarse en los teatros, los que
se cometen los días muy concurridos en el de los Caños del Peral,
de lVIac1ric1, reconlendanc1o la inl1taetón en 10 exterior del teatro de
Burdeos y en su traza y distribución interior del Odeón y de la
Opera de París; discurrirá muy amenamente sobre los estableci
mientos hJ.lnearios, cita ndo los de Bat y Spa; y recomendará el
establ~cinliento ele salones de baile, como los de Viena y Londres,
de restaurantes como los de Francia y de casinos como los ita
¡ianos.

La orizinaliclad de sus ideas y propuestas incide, a veces, en
aCluel arbitrismo característico de los siglos que tanto satirizaba.
No ocurre así, por ejemplo, cuando-hablando de las curas de
<lg"u;ls-afirma "lo que más contribuye a que cobren la salud los
enfermos, de~ptlés de la bondad de las aguas ... son las diversio
nes y el buen alojamiento". Tal vez veamos con benevolencia su
idea de dominar la resistencia de las gentes a la vacuna antiva
riólica por medio "de asegurar la vida a los que se quieran inocu
lar, pagando veinte pesos bajo la obligación de recompensar a sus
padres con mil en el caso de que se desgracien sus hijos". Pero
¿qué diremos de su sistema infalible para extinguir las moscas,
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los ratones, las culebras, las vívoras, raposas, lobos, jabalíes, et

cétera y aún tal vez las chinches y pulgas?
Dejemos la p~labra al mismo Foroncla y sea ('sta la últitna c:it~

{"on que fatigo vuestra benévola ~tención.

"SupongalTIOS que el Corregidor de Madrid, lna'ldara (iHe
desde el L° de agosto hasta el último, pusiese cada vecino en los
parajes de las casas más acosadas de nloscas, dos vare .as cnEg:.:.
das, que se recogiesen todas las noches por barrios y se <lueUIan"l1;
dígame usted, ¿qué resultaría de esta operación? Q::, ~ en t:'a~:a

vareta caerían lo (lue menos, 500 moscas; por consiglíicntc, les
32 .000 vecinos que se encuentran en la Corte, presentar ~.an 64.coo
varetas, esto es, 32 millones de moscas diarias, que CCHlp(Jr.~~n

960 millones de moscas al mes, y. en dos, 1.820 millolles. ¿Cree
usted que hay tanto número en Madrid? Supongo me 1irá l';;tcd
·lUC no. Pues véalas exterminadas". Párrafo digno de uno de ~.(f1lC

Has infatigables arbitristas que ,satirizó Quevedo y f}Y1.llec1/) (:.-¡~;.~

lizándolos aveces) el Conde Duque de Olivares.
Estos tres autores españoles de obras sobre la Cic'1c1a ele b.

Policía se ignoran mutuamente y, por mejor decir, 1m dos últi·
mas, pues no cabe tal reproche al primero en el tiempo. 'Y los (¡~.~,

('~n la historia de nuestra literatura administrativa les ~.igt~c·J, no
los mencionan, ni probablemente los conocían. Javier ele Burg(J~ y
Silvela, Ortiz de Zúñiga, Posada Herrera y Gómez SZl1b.1~la··l~Lt

vueltos ya de espaldas a casi todo lo español, no cOlJi71úan el
cultivo de una ciencia, sino que la introducen) aunqw:: dgtFLJ3

ele ellos enriquezca el caudal importado con observacior¡es e
irleas originales. Sus fuentes están más próximas: 10 francés iw.-·
pera. En 1834, se publican las traducciones de Bonnin y de n0111'
bon-Leblanc; en 1835, la de Gaudillot, y, sucesivamcnt<~, se vIer··
ten a \nuestro idioma las obras de De Gerando, Foucart, 11aca
rel, etcétera.

Esa falta de referencia de unos españoles a otros, ese des
dén por el esfuerzo y las obras de nuestros compatriotas es un
vicio añejo que todavía padecemos. Aún parece cosa obvia que
ningún tratadista de nuestra misma tierra puede construir sis
temas o alumbrar doctrinas dignas de crítica o de loa. Y unida
a la falta absoluta de estudios bibliográficos de carácter achni
nistrativo dificulta extraordinariamente toda investigación del
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tipo de la que he emprendido para desempeñar mi tarea ~ este
curso. \

Los economistas españoles han cuidado mucho más de re~
unir y publicar su bibliografía. Aparte de obras generales, ~omo
las de Nicolás Antonio y Latassa, que tantas obras de carácter
económico mencionan, existen las de Sempere y Guarinos, Canga
Argüelles y Colmeiro, por no citar sino las del pasado siglo.
De ahí la satisfacción con que anuncio aquí que la Sección de Ad
ministración del Estado del Instituto de Estudios Políticos, con
ocasión del centenario de la constitución de la Ciencia admi·
nistrativa española, se propone publicar la Bibliografía de éste
carácter, desde 1843 a 1943, con una ~ntroducción que abarque
Jos .precursores de estos estudios en nuestra Patria. Para ese
trabajo, que es largo y complejo, pido vuestra colaboración y la
de todos los que estas páginas lean.

Al comienzo hube de lamentar la pér'dida de un profesor
eximio de Derecho Administrativo. Ahora quiero dar la bien
venida, también en nombre de todos los aquí reunidos, a un co
lega que hoy se nos une. Hace una horas, por la justa votación
oe un Tribunal cuya competencia puedo alabar por no formar
parte de él, ha entrado en el pequeño número de Catedráticos de
l)erecho Administrativo, don Juan Galvañ, del que esperamos
mucho, precisamente por conocer su capacidad y preparación
desde hace muchos años. La Universidad de Valencia y la Cien
cia administrativa están de enhorabuena.

y vosotros, también, porque estas palabras y las oe agraae
cimiento por vuestra benévola atención ponen fin a mi discurso.
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	1971. LA ECONOMÍA URBANA.. Pierre-Henri Derycke
	1971. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. I
	1971. LA GEOGRAFÍA DE LOS MODELOS SOCIO-ECONÓMICOS.. Richard J. Chorley, Peter Haggett
	1971. PLANIFICACIÓN URBANA Y REGIONAL. J. Brian Mcloughlin
	1971. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y SOCIEDAD. PERSPECTIVAS DESDE EL ROL DE SECRETARIO..  Xavier de Pedro y San Gil
	1971. APORTACIONES DE LA DOCTRINA ESPAÑOLA AL XIII CONGRESO INTERAMERICANO DE MUNICIPIOS. 
	1971. ANÁLISIS DE COMPLEJOS INDUSTRIALES. Italconsult
	1971. LEY Y REGLAMENTO EN EL DERECHO PUBLICO OCCIDENTAL. Alfredo Gallego Anabitarte 
	1971. ORGANIZACIÓN Y CONTROL DEL SECTOR EMPRESARIAL PUBLICO EN ESPAÑA. Francisco Sosa Wagner
	1972. DESCENTRALIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN. Gaspar Ariño Ortiz
	1972. ESTRUCTURAS LOCALES Y ORDENACIÓN DEL ESPACIO. Luis Morell Ocaña
	1972. LA HACIENDA MUNICIPAL Y SUS PROBLEMAS. Alberto de Rovira Mola
	1972. LA REPARCELACIÓN. SU NATURALEZA JURÍDICA Y SU PRÁCTICA.. José Mario Corella Monedero, Luis Xifra Riera, José Luis Ruiz Galán
	1972. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. II. Carmelo Abellán
	1972. ACOMODACIÓN DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA A LAS HACIENDAS LOCALES
	1972. DERECHO ADMINISTRATIVO, SINDICATOS Y AUTOADMINISTRACIÓN.. Tomás Ramón Fernández Rodríguez
	1972. PROYECTO DE LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1972. LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL. Jacques Jung
	1972. LA DESCONCENTRACIÓN TERRITORIAL EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. José Ortiz Díaz
	1972. LA PRÁCTICA DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN. José Maria Busquets Cuevas
	1973. RÉGIMEN JURÍDICO DEL COMERCIO INTERIOR. III Congreso Italo-Español de Profesores de Derecho Administrativo
	1973. LA LEY FEDERAL ALEMANA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y LOS MUNICIPIOS
	1973. EL MEDIO AMBIENTE URBANO Y LAS VECINDADES INDUSTRIALES. Tomás Ramón Fernández
	1973. ORDENACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Esteban Gaja Mollst
	1973. SEMINARIO UNIVERSITARIO INTERAMERICANO SOBRE ASUNTOS MUNICIPALES
	1973. PERSONAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. SU ESTATUTO JURÍDICO. Carmelo Abellán
	1973. RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.. Jewell Cass Phillips
	1973. EL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS URBANO Y METROPOLITANO.. Emilio A. Hap y Dubois
	1973. LA CIUDAD Y LA URBANIZACIÓN. Jean Remy, Liliane Voye
	1973. LA EXPORTACIÓN. MANUAL DE SU REGULACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA. Justo Hernando Delgado
	1973. LA PLANIFICACIÓN DEL TIEMPO.. Jacques de Chalendar
	1973. CONTRATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL: INVALIDEZ, FIANZAS Y CLASES
	1973. NATURALEZA Y ALCANCE DE LA EXPROPIACIÓN POR RAZONES DE URBANISMO.. Luis M. Enríquez de Salamanca
	1973. EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN. Rafael Barril Dosset
	1973. LA DIMENSIÓN OCULTA. ENFOQUE ANTROPOLÓGICO DEL USO DEL ESPACIO.. Edward T. Hall
	1973. LA DESVIACIÓN DE PODER EN LOS DERECHOS FRANCÉS, ITALIANO Y ESPAÑOL.. Jaime Sánchez Isac
	1974. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO DEL PLAN  GENERAL DE ORDENACIÓN. Rafael Barril Dosset
	1974. LA POLICÍA DE CIRCULACIÓN SOBRE LAS VÍAS PÚBLICAS Y LOS CUERPOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL. Fernando Albasanz Gallán
	1974. MIS SERVICIOS AL ESTADO. José Calvo Sotelo
	1974. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. III. Carmelo Abellán
	1974. EL USO HUMANO DE LA TIERRA.. Philip L. Wagner
	1974. LA POLÍTICA DE LA CIUDAD.. Francesco Compagna
	1974. PLANES DE ORDENACIÓN URBANA
	1974. ENTIDAD MUNICIPAL METROPOLITANA DE BARCELONA. DISPOSICIONES REGULADORAS
	1974. EXPOSICIONES DE MOTIVOS DE LOS ESTATUTOS MUNICIPAL Y PROVINCIAL
	1974. ESPACIO Y COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL. Robert Sommer
	1974. LOS CONSORCIOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Luís Martínez Lopez-Muñiz
	1975. LA ACTIVIDAD RECAUDATORIA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. MODELO DE REGLAMENTO. Carlos J. Arenas Vicedo , José L. Muñoz Moñux
	1975. METODOLOGÍA PARA LA ESTIMACIÓN DE LA RENTA PERSONAL DISPONIBLE A NIVEL MUNICIPAL, COMARCAL O METROPOLITANO.. Fernando Aramburo Campoy
	1975. PROYECTOS DE OBRAS MUNICIPALES. José A. López Pellicer
	1975. ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Stahrl Edmunds, John Letey
	1975. EL PATRIMONIO ARTÍSTICO Y CULTURAL. Eduardo Roca Roca
	1975. PRESUPUESTOS DE EFICACIA DE LA GESTIÓN URBANÍSTICA MUNICIPAL. Vicente Boix Reig
	1975. PRESENCIA Y AUSENCIA DE LA MUJER EN LA VIDA LOCAL ESPAÑOLA. Julián Carrasco Belinchón
	1975. LA PRÁCTICA DE LA PLUSVALÍA
	1975. TRATADO PRÁCTICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ESPAÑOLA. Vol. IV. Carmelo Abellán
	1975. ECONOMÍA DE LOS ESPACIOS DEL OCIO. José López de Sebastián
	1975. NUEVAS TENDENCIAS EN GEOGRAFÍA. Richard J. Chorley
	1975. INDUSTRIA Y PAISAJE. Cliff Tandy
	1975. PLANEAMIENTO URBANO Y CONTROL. J. Brian Mcloughlin
	1975. LA SOCIEDAD SUBURBANA. S. D. Clark
	1975. DIVISIÓN TERRITORIAL Y DESCENTRALIZACIÓN. Aurelio Guaita
	1975. CINCUENTENARIO DEL ESTATUTO MUNICIPAL. ESTUDIOS CONMEMORATIVOS
	1975. LA BUROCRACIA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX. Carlos Carrasco Canals
	1976. EL MOSAICO URBANO. HACIA UNA TEORÍA DE LA DIFERENCIACIÓN. Duncan Timms
	1976. ESTATUTOS DE AUTONOMÍA POR MATERIAS. Luis García Hernández y Blanca López-Muñiz de Mendizábal
	1976. LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL ESPAÑOLA Y SUS PROBLEMAS ACTUALES. Juan Mahillo Santos
	1976. LOS FONDOS FISCALES CON FINALIDAD REDISTRIBUTIVA. Alberto de Rovira Mola
	1976. EL SISTEMA FINANCIERO DE LAS CORPORACIONES LOCALES EN EL DERECHO ALEMÁN. Juan Ramallo Massanet
	1976. DERECHO DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN LA EUROPA OCCIDENTAL. J. F. Garner, Ll. D.
	1976. LEY DE BASES DEL ESTATUTO DE RÉGIMEN LOCAL
	1976. MANUAL DE CONTABILIDAD DE COSTES PARA LAS CORPORACIONES LOCALES
	1976. ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS PARA OBRAS MUNICIPALES. Enrique de Janer y Durán
	1976. CONSIDERACIONES SOBRE LA REGIÓN . Antonio Gómez Picazo
	1976. LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN LA ESFERA LOCAL. José A. López Pellicer, José L. Sánchez Díaz
	1976. INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1976. ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR DEL CRECIMIENTO URBANO
	1976. PERSPECTIVAS EN ECOLOGÍA HUMANA. Georges-Edouard Bourgoignie
	1976. SOCIOLOGÍA Y URBANISMO.. Norbert Schmidt Relenberg
	1976. REGIONALIZACIÓN Y DESARROLLO
	1976. EL PLANIFICADOR EN LA SOCIEDAD. David Eversley
	1976. SOCIOLOGÍA URBANA. Raymond Ledrut
	1976. PROBLEMAS DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS
	1977. URBANISMO INTERDISCIPLINAR SANTURCE DOS
	1977. LA VÍA ITALIANA A LA AUTONOMÍA REGIONAL.. Enric Argullol Murgadas
	1977. DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DEL REGIONALISMO EN ESPAÑA. Juan Alfonso Santamaría Pastor, Enrique Orduña Rebollo, Rafael Martín-Artajo
	1977. ASOCIACIONES DE VECINOS. Javier Maria Berriatua San Sebastián
	1977. PROBLEMÁTICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA CEE.. José Vallés Ferrer, Enrique Bech Duró
	1977. DERECHO AMBIENTAL. Ramón Martín Mateo
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 1. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 2. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. ANÁLISIS DE ECONOMÍA URBANA. Werner Z. Hirsch
	1977. CENTROS DE CRECIMIENTO EN LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL. Malcolm J. Moseley
	1977. LA ECONOMÍA DE LAS ZONAS URBANAS. Brian Goodall
	1977. FEDERALISMO FISCAL. Wallace E. Dates
	1977. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1977. LA PROBLEMÁTICA Y POSIBILIDADES QUE OFRECE LA NUEVA LEY DE RÉGIMEN LOCAL.
	1977. LA FUNCIÓN CERTIFICANTE DEL ESTADO. José Esteban Martínez Jiménez
	1977. INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Maria Fortes Engel
	1977. EL INTERÉS DIRECTO EN LOS DERECHOS ESPAÑOL Y FRANCÉS.. Jaime Sánchez Isac
	1977. REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Raúl Bocanegra Sierra
	1977. ADMINISTRACIÓN EN LA ARMADA ESPAÑOLA. José Luís de Pando Villarroya 
	1977. DERECHO NATURAL Y CONFLICTOS IDEOLÓGICOS EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 1750-1850. Antonio Jara Andréu
	1977. DETERMINACIÓN DE EFECTIVOS EN LA BUROCRACIA ESPAÑOLA Y EL COMPORTAMIENTO BUROCRÁTICO. Andrés Morey Juan
	1977. FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y EL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO DE ADMINISTRADORES GENERALES. Atilio Armando Penna
	1978. HISTORIA DEL URBANISMO. 7. SIGLO XX. Paolo Sica
	1978. EL LIBRO DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. Manuel Ortiz de Zúñiga
	1978. ASISTENCIA HOSPITALARIA.. José Ortiz Díaz, Antonio Gómez Picazo, Julio Cabrero Ibáñez
	1978. «CASTILLA EN ESCOMBROS» Y «LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LOS DEL HAMBRE». Julio Senador Gómez
	1978. MANUAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1978. EL ESTADO CONTRA LOS MUNICIPIOS. Jean de Savigny
	1978. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL DERECHO ESPAÑOL. Antonio Embid Irujo
	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
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	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
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	1993. COMENTARIOS ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
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